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1.  INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Impacto Ambiental ha sido llevado a cabo por Geolén Ingeniería S.L. con 

domicilio en , por encargo de Green Capital 

Power S.L. 

La sociedad mercantil PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS PINOS S.L.U está desarrollando la planta 

solar fotovoltaica denominada “Loma de los Pinos solar (fase I)” de 12,48 MWp de potencia 

pico instalada y 8,5 MW de potencia nominal, en el término municipal de Lebrija (Sevilla). Se 

pretende la explotación comercial de esta Planta Solar Fotovoltaica, como sistema productor 

de energía eléctrica, consiguiendo el aprovechamiento de la energía solar, ahorrando así otras 

fuentes energéticas y fomentándose a la vez la incorporación de tecnologías energéticas 

avanzadas. 

Por tanto, se van a identificar, evaluar, y en su caso corregir, los efectos derivados de la 

construcción de la planta solar, de origen fotovoltaico “Loma de los Pinos solar (fase I)” y su 

línea de evacuación en el término municipal de Lebrija (Sevilla).  

1.1. ANTECEDENTES 

Desde Capital Energy, se está desarrollando una “PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LA FAUNA EN PARQUES EÓLICOS Y PLANTAS 

SOLARES FOTOVOLTAICAS” (Proyecto I+D), que tiene como objetivo el estudio, diseño e 

implementación de medidas que permitan minimizar el riesgo de colisión de aves y quirópteros 

con los Parques Eólicos y, para el caso de las plantas solares fotovoltaicas, analizar en detalle 

los efectos reales que estos proyectos suponen para la fauna (especialmente para la avifauna), 

dado el reducido número de experiencias existentes, en este sentido. 

En el proyecto de I+D participan, entre otros, un equipo de investigadores expertos, 

integrantes del CSIC y de la Fundación Migres, referentes a nivel mundial en el estudio y 

seguimiento científico, tanto de la migración como del cambio global, así como en la búsqueda 

de soluciones que mitiguen el impacto de la energía eólica y fotovoltaica. 

El proyecto, consta de una fase inicial de recopilación del “estado del arte”, que se está 

desarrollando tanto a nivel interno, como en colaboración con las Comunidades Autónomas, 

en la que se pretende obtener conocimiento sobre los distintos sistemas disponibles en el 

mercado y/o ensayados en diferentes países, de manera que se obtenga una foto inicial del 

marco de partida, concerniente a los conocimientos científicos que se encuentran publicados 

de la materia de estudio. 

Paralelamente, se está procediendo a la recopilación de información de avifauna y 

quiropterofauna, procedente de los muy numerosos estudios de ciclo anual de los que dispone 

la Compañía y de la información externa que nos proporcionan las Comunidades Autónomas, 

de manera que a partir del cruce de la información anterior, y en consenso con las diferentes 

CCAA, se propongan medidas novedosas (o no tanto, pero de las que se desconoce la eficacia 
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en nuestro país) para ensayar en nuestros parques eólicos y plantas solares, en la segunda fase 

del Proyecto I+D. 

Actualmente se ha finalizado la fase de recopilación de información y “estado del arte” y se 

están manteniendo reuniones con las diferentes Comunidades Autónomas, al objeto de 

proponer su colaboración en el proyecto, de manera que se comparta información por ambas 

partes y se defina, en consenso, la propuesta de pilotos más adecuada en cada territorio. En 

cualquier caso, Capital Energy, informará puntualmente de los avances obtenidos y compartirá 

la información que se recopile en el estudio.” 

La sociedad PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS PINOS, S.L.U. promueve la instalación del parque 

eólico LOMA DE LOS PINOS en el municipio de Lebrija, provincia de Sevilla, y con una potencia 

instalada de 39 MW y potencia nominal de 39 MW. 

La sociedad PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS PINOS, S.L.U. promueve la subestación eléctrica 

SET LOMA DE LOS PINOS 30/132 KV 1x45 MVA, en el T.M. de Lebrija (Sevilla). 

La sociedad PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS PINOS, S.L.U. promueve la instalación de línea 

aérea a 132 kV doble circuito entrada y salida “SET LOMA DE LOS PINOS” desde la línea 132 kV 

simple circuito “MAJADILLAS-PALACIOS”, ubicada en el término municipal de Lebrija (Sevilla). 

Acerca de la tramitación del PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS PINOS y la Subestación SET LOMA 

DE LOS PINOS, con expediente en la Junta de Andalucía 264.319: 

• Con fecha 27 de junio de 2012 la Delegación Provincial en Sevilla de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, concedió la Autorización Administrativa 

para la instalación de generación de energía eléctrica denominada PROYECTO PARQUE EÓLICO 

LOMA DE LOS PINOS (39 MW) ubicado en el término municipal de Lebrija (Sevilla) y promovido 

por Parque Eólico Loma de Los Pinos S.L.U. 

• Con fecha 21 noviembre de 2017 la Delegación territorial en Sevilla de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, resuelve la aprobación del proyecto de 

ejecución para la Instalación de generación de energía eléctrica denominada “PARQUE EÓLICO 

LOMA DE LOS PINOS”, en el T.M. de Lebrija (Sevilla). Referencia:  DE/RGV/JGC - Expediente: 

264.319  -  R.E.G./RAT: 3.879. 

• Con fecha 24 noviembre de 2020, la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 

en Sevilla, resuelve la modificación de la autorización administrativa previa, de construcción y 

declaración en concreto de utilidad pública de la instalación de generación de energía eléctrica 

denominada “PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS PINOS” y subestación eléctrica SET LOMA DE LOS 

PINOS 30/132 KV 1x45 MVA, en el T.M. de Lebrija (Sevilla). Referencia:  DE/RGV/JAB - 

Expediente: 264.319 - R.E.G./RAT: 3.879. 

Acerca de la tramitación de LA LÍNEA DE EVACUACIÓN DE 132 kV, con expediente en la Junta 

de Andalucía 277.777:  
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• Con fecha 28 de junio de 2018, la Delegación Territorial en Sevilla de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, concede autorización administrativa 

previa y de construcción para la implantación de la infraestructura de evacuación de la 

instalación de generación de energía eléctrica denominada “PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS 

PINOS”, ubicada en el término municipal de Lebrija (Sevilla). Referencia: DE/RGV/JGC - 

Expediente: 277.777 - R.A.T.: 112.134. 

• Con fecha 24 de febrero de 2021, la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 

en Sevilla, somete a información pública la solicitud de modificación de la autorización 

administrativa previa, de construcción relativa a la instalación de línea aérea a 132 kV doble 

circuito entrada y salida “SET LOMA DE LOS PINOS” desde la línea 132 kV simple circuito 

“MAJADILLAS-PALACIOS”, ubicada en el término municipal de Lebrija (Sevilla). Referencia:  

DE/LMCC/JGC - Expediente: 277.777 - R.E.G./RAT: 112.134. Actualmente se encuentra 

pendiente de resolución.  

La sociedad PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS PINOS, S.L.U., tiene proyectada la instalación de la 

PLANTA FOTOVOLTAICA LOMA DE LOS PINOS SOLAR FASE I en el municipio de Lebrija, 

provincia de Sevilla, cuya potencia nominal es de 8,5 MW. Dicha instalación se proyecta como 

una hibridación al PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS PINOS. 

Actualmente, PARQUE EÓLICO LOMA DE LOS PINOS, S.L.U. promueve la instalación de las 

infraestructuras: 

- Parque eólico LOMA DE LOS PINOS en el municipio de Lebrija, provincia de Sevilla, con 

una potencia instalada de 39 MW y potencia nominal de 39 MW. 

- Subestación eléctrica SET LOMA DE LOS PINOS 30/132 kV 1x45 MVA, en el municipio 

de Lebrija (Sevilla). 

- Línea aérea a 132 kV doble circuito entrada y salida “SET LOMA DE LOS PINOS” desde 

la línea 132 kV simple circuito “MAJADILLAS-PALACIOS”, ubicada en el término 

municipal de Lebrija (Sevilla). 

El presente documento es una modificación de un Estudio de Impacto Ambiental debido a una 

leve variación de la poligonal y la línea de evacuación de la PSFV en proyecto. 

1.2. OBJETIVO Y METODOLOGÍA 

El presente EsIA se va a llevar a cabo al amparo de la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental, del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula 

la autorización ambiental unificada, y de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas 

normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas, en cuyo anexo lll se 

detallan las categorías de las actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 

ambiental, que modifica tanto a la Ley 7/2007 y el Decreto 366/2010 anteriores. 

La actuación prevista se encuentra incluida en el punto 2.6 Bis. del Anexo lll de la Ley 3/2014 

de 1 de octubre:  
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“Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 

destinada a su venta a la red, no incluidas en el apartado anterior (2.6) ni 

instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que, 

ocupen una superficie mayor de 10 ha.”. 

El apartado 2.6 al que hace referencia indica lo siguiente: 

“Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía 

solar destinada a su venta a la red, que: 

a) No se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen 

más de 100 ha de superficie. 

b) No se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen 

una superficie de más de 10 ha y se desarrollen en Espacios Naturales 

Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que 

se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 

establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas 

protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.” 

Y, por tanto, al ocupar la actuación unas 24,76 ha de superficie, se encuentra sometida al 

procedimiento de Autorización Ambiental Unificada, procedimiento abreviado (AAU*). 

El objetivo del presente Estudio es el de contribuir al desarrollo y ejecución equilibrada de la 

actuación proyectada, valorando a priori las posibles repercusiones ambientales del proyecto, 

y revisando el cumplimiento detallado de los preceptos legales y reglamentarios en vigor, a fin 

de determinar su grado de seguimiento. 

Cualquier actuación sometida al procedimiento de Autorización Ambiental Unificada, 

procedimiento abreviado, deberá integrar un Estudio de Impacto Ambiental con el contenido 

mínimo recogido en el Anexo lV del Decreto 356/2010, de 3 de agosto. 

El presente documento se corresponde, por lo tanto, con el Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto de Planta Solar de 8,5 MW “Loma de los Pinos solar (fase l)” y su línea de evacuación 

de 30 kV, en el término municipal de Lebrija (Sevilla). 

La metodología llevada a cabo para la realización del presente EsIA se basa en lo establecido 

en lo recogido en el Anexo IV del Decreto 356/2010, de 3 de agosto anteriormente citado. En 

la siguiente tabla se indican los contenidos dispuestos en dicho anexo, así como en que 

apartado del EsIA pueden ser consultados. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES 

Denominación 

Planta Solar Fotovoltaica “Loma de los Pinos Solar, Fase l” de 12,48 MWp y 8,5 MW de potencia 

nominal, en el término municipal de Lebrija (Sevilla). 

Titular del proyecto 

Parque Eólico Loma de los Pinos S.L.U. 

CIF:  

Domicilio social:  

Dirección de notificaciones:  

 

Objeto 

Construcción de una instalación solar de origen fotovoltaico de 21.708 módulos distribuidos 

en seguidores solares de hasta 54 módulos por seguidor, obteniendo una potencia total a 

instalar de unos 8,5 MW de potencia nominal. 

Desde el Centro de Seccionamiento y Agrupación de la planta se conectará a la subestación SET LOMA 

DE LOS PINOS 30/132 KV 1x45 MVA.  

El proyecto contempla las siguientes actuaciones: 

o Infraestructura Fotovoltaica: 

- Módulos fotovoltaicos. 

- Estructuras fotovoltaicas. 

- Centro de inversión y transformación 

- Vallado perimetral. 

o Obra Civil: 

- Vial de acceso. 

- Viales interiores. 

- Estructuras soporte. 

- Cimentación de las estructuras. 

- Zanjas para líneas eléctricas, red de tierras y comunicaciones. 
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o Infraestructura Eléctrica: 

- Inversores de String. 

- Centros de transformación. 

- Líneas eléctricas subterráneas de 30 kV. 

- Cableado de corriente continua. 

- Cableado de corriente alterna. 

- Red de comunicaciones. 

o Construcciones 

- Centro de control. 

- Almacén. 

- Centro de Seccionamiento. 

- Garita de acceso y control. 
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• El diseño y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de módulos, 

permitirá las necesarias dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que puedan afectar 

a la integridad de los módulos, siguiendo las indicaciones del fabricante. 

• Los puntos de sujeción para el módulo fotovoltaico serán suficientes en número, 

teniendo en cuenta el área de apoyo y posición relativa, de forma que no se produzcan 

flexiones superiores a las permitidas por el fabricante y los métodos homologados para 

el modelo de módulo. 

• La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes 

ambientales. La realización de taladros en la estructura se llevará a cabo antes de 

proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la estructura. 

• La tornillería será realizada en acero inoxidable. En el caso de que la estructura sea 

galvanizada se admitirán tornillos galvanizados, exceptuando la sujeción de los 

módulos a la misma, que serán de acero inoxidable. 

3.2.4. Inversores 

El inversor convierte la corriente continua (CC) de los paneles en corriente alterna (CA) con el 

nivel de tensión y la frecuencia de la red a la que se conecta. Un circuito interno de control 

realiza el seguimiento del punto de máxima potencia del inversor (MPP). Para ello, selecciona 

en cada instante el punto de trabajo del panel en la curva de tensión intensidad de forma que 

la potencia sea máxima. Con ello el inversor extrae la potencia máxima que los paneles pueden 

generar en función de la irradiancia que reciben y de su temperatura de operación. 

Para el parque proyectado se utilizará el inversor solar HEMK FS3430K_645V de la marca 

Power Electronics o similar. 

3.2.5. Centro de inversión y transformación BT/MT 

El Centros de inversión y transformación podrá estar ubicados en contenedores interiores o 

en una solución de intemperie (SKID) que integrará:  

• Inversores fotovoltaicos. 

• Transformador BT/MT 30 kV. 

• Celdas MT (línea y protección). 

• Cuadros de protección de corriente continua. 

• Cuadros de protección de corriente Alterna. 

• Transformador de SSAA. 

• Cuadro de SSAA. 
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Estos módulos se conectarán en serie, formando strings de 27 paneles cada uno, que se 

conectarán en paralelo en cajas de strings. Las cajas de string se utilizan para agrupar los strings 

en una salida, y protegerlos mediante fusibles. 

Todo el cableado que se instale deberá cumplir reglamentación y se dimensionará bajo el 

criterio de minimización de pérdidas.  

Circuitos de baja tensión en corriente alterna. 

Son las conexiones eléctricas en baja tensión en alterna van del inversor al cuadro de baja 

tensión del Centro de Transformación y están incluidas dentro de la solución integral del CT, 

garantizando el cumplimiento de la normativa vigente. 

El tendido de los conductores se hará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y 

torceduras, así como los roces perjudiciales y las tracciones exageradas, no dándose a los 

conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El trazado será lo más 

rectilíneo posible. Asimismo, deberán tenerse en cuenta los radios de curvatura mínimos, 

fijados por los fabricantes (o en su defecto los indicados en las normas UNE). 

El cableado de corriente alterna deberá resistir esfuerzos mecánicos, radiación UV si no están 

protegidos con tubo y cualquier otra inclemencia medioambiental. Será cable de cobre con 

aislamiento 0,6/1 kVca. 

Alimentación de servicios auxiliares. 

Se prevé la instalación de un cuadro de servicios auxiliares, el cual se alimentará de la red de 

distribución de la zona, y que podrá alimentar los siguientes servicios: Cuadro eléctrico Sala 

Control, Cuadro eléctrico Almacén, Alumbrado y equipos de seguridad, CCTV, etc y 

Alimentación SAI 

En los centros de inversión y transformación se instalarán cuadros de servicios auxiliares para 

alimentar los consumos propios del centro de inversión y transformación, equipos de 

monitorización, estaciones meteorológicas y CCTV. 

Estos cuadros de servicios auxiliares tomarán su alimentación en baja Tensión a la salida del 

inversor y se instalará un transformador de servicios auxiliares de 50 kVA. Todos los circuitos 

se realizarán en conductor de cobre, aislamiento RV-k 0,6/1 kV. 

Las líneas serán tendidas bajo tubo enterrado, combinadas con bandeja de rejilla o tubo de 

acero en las acometidas a los distintos elementos receptores. 

Todas las derivaciones y conexiones se realizarán dentro de cajas estancas que alojarán las 

diferentes derivaciones de las instalaciones. En su interior se efectuarán las conexiones 

mediante regletas de bornes; las entradas y salidas de cables se realizarán con prensaestopas 

adecuados. 
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3.2.7. Instalaciones eléctricas de media tensión 

Se crearán una red de media tensión basada en circuitos de configuración radial o en anillo 

para conectar la salida de los centros de inversión y transformación con el centro de 

seccionamiento de la planta. Se ha considerado un nivel de tensión de 30 kV para la Media 

Tensión interna de planta. Todos los centros de transformación, irán equipados con una celda 

de línea de entrada y otra de salida para integración en el anillo de MT, y una celda de 

protección con ruptofusible para el transformador. 

Cada uno de los circuitos discurren subterráneos por el lateral de los caminos o entre filas de 

estructura, con cable unipolar de aluminio RHZ1 18/30KV, enlazando las celdas de cada CT con 

las celdas de 30 kV del centro de seccionamiento. 

Centro de seccionamiento. 

El centro de seccionamiento de la planta estará dividido en: Sala de MT. y Sala de 

Transformador de SSAA. En su interior se instalará el transformador de 100 KVA para servicios 

auxiliares. 

En el Centro de Seccionamiento se instalará un sistema de control de potencia de planta 

“Power Plant Controller” (PPC), destinado a controlar la salida de potencia de la planta de 

acuerdo con los valores y consigna que establezca REE, para cumplimiento de sus requisitos 

de acuerdo con el P.O.12.2. 

Red de tierras. 

El sistema de puesta a tierra se instalará de manera que limite el efecto de gradientes de 

potencial a tierra a tales niveles de voltaje y corriente que no ponga en peligro la seguridad de 

las personas o equipos en condiciones normales y de falta. El sistema también garantizará la 

continuidad del servicio. 

El sistema de electrodos de tierra tendrá la forma de una red con conductores enterrados 

horizontalmente y distribuidos por el sistema de zanjas BT y MT, complementado por una serie 

de picas de tierra verticales y el sistema de puesta a tierras de los centros de transformación. 

Conductores de tierra: los conductores de puesta a tierra serán de tipo concéntrico circular, 

de una aleación suave de cobre recocido de 35 mm2 de sección o mayor. La puesta a tierra de 

cuadros y de estructura solar se realizará mediante conductores aislados de cobre de sección 

adecuada. La puesta a tierra del neutro de los transformadores de los centros de inversores 

será independiente y se realizará mediante cable aislado de 35 mm2 o mayor. 

Picas: las picas serán de cobre de sección o de un material equivalente de 16mm de diámetro 

y 2m de longitud. Se enterrarán verticalmente a una profundidad de 0,5 metros y la separación 

entre cada pica será al menos de 3 metros. 

En cualquier punto donde exista instalación eléctrica por mínima que sea se dispondrá su 

correspondiente red de tierras. 
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3.2.8. Obra civil 

La obra civil del proyecto tiene por objeto facilitar las condiciones necesarias para la realización 

de la Planta Solar, así como dotar de las instalaciones para su funcionamiento. 

Los materiales y elementos que deben integrar la obra o que intervienen directamente en la 

ejecución de los trabajos a utilizar se regirán por normativas nacionales, estándares y métodos 

internacionales. 

Dentro de los trabajos de construcción de la planta será necesario ejecutar los siguientes 

trabajos de obra civil: 

Acondicionamiento del terreno. 

Se deberán llevar a cabo todas aquellas tareas necesarias para la correcta instalación de los 

equipos y sistemas de la planta y hacerlo teniendo en cuenta las características del terreno y 

los requerimientos de los equipos a instalar. 

Las actuaciones a realizar son:  

- Desbroce y limpieza del terreno 

- Movimientos de tierra 

Las características topográficas de la parcela hacen que las necesidades de movimiento de 

tierra sean mínimos. 

Par la ejecución de viales interiores, perimetrales, en las zonas de ubicación de casetas, 

centros, etc. y lugares que lo requieran se realizará el aporten de una capa de zahorra o 

material de aporte externo de 20 cm para garantizar, de este modo, la calidad mínima del 

terreno en toda la superficie. En los casos con afloramientos se realizará el descabezado de 

estos. 

Los viales tendrán una longitud de 1.076 metros. 

Se diseñará un sistema de drenaje que debe estar diseñado para controlar, conducir y filtrar el 

agua del terreno, calculado a partir de los datos meteorológicos y geológicos de la zona de la 

instalación evaluado para un periodo de retorno de 50 años, el cual respetará al máximo la 

orografía natural del terreno.  

Según el proyecto el balance de tierras será el siguiente:  
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Tabla 10. Características centros inversión y transformación. 

Cimentaciones. 

• Fijación de los seguidores solares  

El sistema de fijación preferente para los seguidores al terreno será mediante hincado directo, 

con el fin de reducir al máximo posible la utilización de hormigón en el proyecto. 

Se realizará un estudio geotécnico de caracterización del terreno junto con pruebas de Hincado 

Pull- Out Test para determinar si en algún área concreta fuese necesario otro tipo de 

cimentación, como podría ser tornillo, pilote o zapata de hormigón. 

• Cimentaciones inversores y centros de transformación 

Los Centro se inversión y transformación se ubicarán sobre losa de hormigón armado de 

acuerdo con las recomendaciones del fabricante y sujeto a estudio de terreno 

Los centros se colocarán sobre cama de arena; y con un acerado perimetral que evite la 

entrada de humedad. La ubicación de los inversores en cada agrupación se realizará de forma 

que quede espacio suficiente entre ellos para labores de mantenimiento. 

Según el proyecto el uso de hormigón en la obra será: 

 
Tabla 11. Características centros inversión y transformación. 
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Zanjas eléctricas. 

Se ejecutarán zanjas para tendido de cableado eléctrico de baja tensión, media tensión (en la 

que se incluye la zanja para la conexión de la planta con la subestación, Comunicaciones y red 

de tierras). 

Las zanjas, tendrán, unas dimensiones de 0,40, 0,70, 0,80 ó 1,50 m de ancho y hasta 1,60 m de 

profundidad. El lecho de zanja deberá ser liso y estar libre de aristas vivas, cantos, piedras, etc. 

Se colocará una banda de señalización a 0,10 m del nivel definitivo del suelo. 

El electrodo de tierra se tenderá desnudo en el fondo de la zanja. El cual se cubrirá con un 

lecho de arena de río de al menos 0,05 m de espesor. Sobre este lecho se tenderán sucesivas 

capas de conductores manteniendo las distancias de acordes con la normativa y metodología 

de selección de los cables. 

Las sucesivas capas de cableado de se cubrirán con capas arena de río o material seleccionado 

procedente de la excavación, compactándose en tongadas de relleno de espesor 20 cm., con 

el fin de lograr una compactación del 95 % de la densidad máxima del proctor normal. En 

material seleccionado no podrá contener gravas, restos de escombros, sales solubles y materia 

orgánica. 

Los cruzamientos de zanjas eléctricas con los viales internos de la planta y los que discurren 

bajo los canales de drenaje, se ejecutarán en zanja hormigonada con cable tendido bajo tubo. 

Por último, se terminará por rellenar con tierra procedente de la excavación, utilizando 

compactación por medios mecánicos en capas de 20 cm. 

La longitud de las zanjas del parque, incluida la zanja de la evacuación será de 8.503,51 metros, 

de las que unos 3.673 metros corresponden a la zanja de la línea de evacuación y el resto al 

sistema colector del parque. 

Vallado perimetral. 

El cerramiento de la parcela se realizará con malla cinegética que garantizará la permeabilidad 

para el paso de fauna de pequeño tamaño dejando un espacio libre desde el suelo de, al 

menos, 15 cm y con cuadros inferiores de tamaño mínimo de 300 cm2. El vallado perimetral 

respetará en todo momento los caminos públicos en toda su anchura y trazado, y deberá 

carecer de elementos cortantes o punzantes como alambres de espino o similares que puedan 

dañar a la fauna del entorno. 

Se dotará a dicha valla de una cancela de entrada con dimensiones adecuadas para el paso de 

personas y vehículos. 

La distancia del vallado a tanto a parcelas colindantes, carreteras o cualquier otra afección se 

realizará cumpliendo la normativa local y autonómica. 

La longitud del vallado perimetral será de 1.872 metros. 
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Viales acceso e internos. 

En el acceso a la planta, el firme será suficientemente resistente y se hará el 

acondicionamiento adecuado para el tránsito de los vehículos pesados y maquinaria que se 

deban utilizar durante la ejecución y posterior mantenimiento de la instalación. La 

composición del acceso y caminos debe estar definida conforme a las características de los 

vehículos y a las condiciones geológicas del terreno. 

Se construirán viales internos en la planta, con el objeto de acceder a la zona en la que se 

dispondrán los generadores fotovoltaicos. La longitud de los viales será de 1.076 metros y 

ocuparán una superficie total de 0,38 ha. 

Los viales contarán con cunetas laterales diseñadas para facilitar la evacuación y drenaje del 

agua de lluvia al terreno. La terminación de vial será a base de zahorra con un grado de 

compactación conforme a la normativa. Y un espesor mínimo de 20 cm  

Los viales internos tendrán además las siguientes características 

• En la zona de los generadores fotovoltaicos: 3,5 m de ancho y un sentido de circulación 

• En todos los finales del vial, se dejará espacio suficiente para realizar el giro de 

vehículos. 

• Los radios de giro no serán inferiores a 12 metros para permitir el giro de camiones. 

Construcciones. 

La planta fotovoltaica contará con las construcciones: 

CENTRO DE CONTROL: Se acondicionará un edificio prefabricado para albergar los equipos 

eléctricos, de instrumentación y control de la presente instalación. El edificio, en la medida de 

lo posible, no generará sombras en ningún campo fotovoltaico debido a su ubicación en la zona 

norte de la planta. 

El edificio contará con los espacios y equipos necesarios para albergar dos puestos de trabajo 

permanentes y que contribuyan al correcto funcionamiento de la planta, además se dispondrá 

de los servicios sanitarios adecuados adjuntos a este centro para el personal encargado de la 

operación y mantenimiento.  

Se dotará al edificio de sistema de climatización que garantice el correcto funcionamiento de 

los equipos que acoja. 

El edificio estará dotado de: 

- Oficinas con al menos 2 puestos de trabajo. 

- Canalizaciones eléctricas para alimentar el alumbrado y servicios varios. 

- Sistemas de ventilación y climatización 

- Sistema contra incendios conforme a normativa vigente. 
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- Línea telefónica. 

- Una sala de Racks de comunicaciones climatizada 

- Un circuito específico para alimentación de equipos informáticos el cual será 

conectado a un sistema de alimentación ininterrumpida (SAI). 

- Zona de aseo y vestuario 

Para la recogida de aguas residuales de procedentes de los baños de dispondrá de una fosa 

séptica prefabricada (contenedor estanco de poliéster), de 1000 litros de capacidad, con 

decantador digestor y tapa de registro para inspección y mantenimiento. Para abastecer de 

agua a los aseos, se dispondrá un depósito de agua con capacidad de 6.000 litros. 

ALMACÉN: Durante el periodo de ejecución se acondicionarán zonas de acopio de material, 

donde se albergarán los materiales y una vez terminada la planta el stock de piezas de repuesto 

se albergará en pequeño almacén destinado a dicho uso.  

- Dicho almacén consistirá en un edificio prefabricado para albergar el material de stock 

o Hasta 44 módulos fotovoltaicos. 

o Material de repuesto del suministrador de la estructura. Los elementos y las 

cantidades, serán las propuestas y recomendadas por éste. 

o Material de repuesto recomendado por el suministrador del inversor, equipos 

de media tensión.  

o Pequeño material eléctrico 

- El almacén estará acondicionado para cumplir las exigencias mínimas de higiene y 

salubridad, así como la reglamentación específica urbanística y de instalaciones  

La instalación eléctrica contará con un circuito específico directo desde el Cuadro de 

distribución General de SSAA. 

CENTRO DE SECCIONAMIENTO: El centro de seccionamiento de planta será un centro 

prefabricado de hormigón que se ubicará junto al edificio de control de la planta. Dicho centro 

estará dividido en: 

- Sala de MT. La sala de celdas estará dotada con: Celdas de media tensión, Cuadro de 

auxiliares y Puerta de acceso con apertura anti‐pánico en el interior. 

- Sala de Transformador de SSAA: En su interior se instalará el transformador de 100 

KVA para servicios auxiliares. Para el acceso a esta sala se instalará una puerta de 

acceso con apertura anti‐pánico en el interior. 

GARITA DE SEGURIDAD. Se ejecutará una garita de seguridad para control de accesos. 
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Instalaciones temporales.  

Para la etapa construcción del proyecto se contempla la ejecución de las siguientes 

instalaciones y obras temporales, las cuales según proyecto ocuparán 0,43 ha: 

• Campamento de obra: 

Esta superficie se utilizará para instalar oficinas, almacén, talleres y aseos que serán del tipo 

modulares móviles tipo contenedor. 

En los frentes de trabajo habrá temporalmente baños químicos portátiles. El servicio de 

instalación y mantención será realizado por una empresa autorizada. 

El agua necesaria para las instalaciones sanitarias será suministrada por una empresa 

autorizada, cuyo transporte se realizará en un camión aljibe para transportar agua potable. 

• Zona de acopio 

Se habilitarán campas para el almacenamiento de todos los materiales y equipos durante la 

obra. 

• Disposición temporal de Residuos 

Se habilitarán zonas cercadas destinadas al almacenamiento de residuos sólidos provenientes 

de la etapa de construcción, de acuerdo con la normativa vigente: 

o Papel/ Vidrio /Embalajes 

o RSU 

o Restos de Madera 

o Ferralla 

o Restos de hormigón 

o Residuos peligrosos 

o Contendores de tierra/gravas/arena 

Se podrán habilitar zonas de acopio provisionales adicionales en las cercanías de las 

instalaciones de labores secundaria para el almacenamiento temporal de desechos que serán 

retirados. 

Adicionalmente podrán distribuirse por porta la superficie de la planta contenedores y/o 

acopio de tierra/gravas/arena. El material proveniente de excavación de tierra que no sea 

utilizado en los rellenos del proyecto posteriormente el material removido será reacomodado 

en el sitio de acuerdo con el relieve del terreno, de manera que se vea natural. 

• Mantenimiento de equipos 

El mantenimiento de equipos se efectuará en los talleres que dispongan de los servicios 

requeridos. En caso necesario se realizarán en lugares donde existan talleres autorizados en la 

región. 
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• Abastecimiento 

o Energía eléctrica: En caso necesario se hará uso de grupos electrógenos. 

o Agua potable, uso doméstico e industrial: se requerirá de agua potable de uso 

doméstico e industrial. Para el consumo de los trabajadores se dispondrá de 

un total de 100 litros por persona. El agua será suministrada por una empresa 

autorizada cuyo transporte se realizará en un camión aljibe. 

3.2.9. Sistema de monitorización, estaciones meteorológicas y SCADA 

El sistema de monitorización se basa en la acción conjunta de diversos equipos y tecnologías, 

para lograr una visión global y detallada del funcionamiento de la planta y detección de fallos 

o alteración en los distintos componentes de la planta fotovoltaica. Se instalará un sistema de 

monitorización que permita controlar el estado de todos los equipos que componen la planta, 

supervisar su funcionamiento en tiempo real y almacenar la información para su posterior 

estudio y análisis. El sistema permitirá la integración de todos los componentes de la planta 

fotovoltaica. 

A través las estaciones meteorológicas y los distintos sensores se podrá realizar la toma de 

datos meteorológicos en el emplazamiento de los siguientes parámetros. 

Para lo cual se instalará 1 estación meteorológica completa en la planta fotovoltaica con los 

siguientes componentes por cada estación: 

- 2 piranómetros de clase: estándar secundario. 

- 2 ETC (Células de tecnología equivalente). 

- Sensores de temperatura de célula PT100. 

- Sensores de humedad. 

- Sensores de lluvia. 

- Anemómetro. 

- Sensor de temperatura ambiente. 

La alimentación y la comunicación se realizarán a través de cables desde el centro de inversión 

y transformación más cercano, o del centro del control más cercana. 

Los datos del sistema de Supervisión, Control y Adquisición de Datos (SCADA) se alojarán 

centralmente en un servidor al que pueden acceder los usuarios autorizados a través de un 

navegador web. Todos los datos históricos estarán disponibles durante la vida operativa del 

Proyecto.  
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3.2.10. Sistema de seguridad, video vigilancia, iluminación y protección contra incendios 

El sistema de seguridad se basará en un sistema de análisis de video de alto rendimiento, con 

funciones de análisis que permiten una detección y eliminación confiables de una posible falsa 

alarma, es decir, la tecnología utilizada en el análisis de video se basa en la cámara térmica IP 

para grandes distancias y cámara IP convencional con foco infrarrojo para distancias cortas. 

El sistema de videovigilancia debe incluir cámaras de video orientables desde la planta, y un 

sistema de comunicación automática con el servicio de seguridad y la policía. Si suena una 

alarma, el sistema de seguridad alertará al personal de seguridad en el centro de control de la 

Planta.  

El sistema de iluminación de la planta consistirá básicamente en dos subsistemas: 

- Sistema de iluminación estándar:  proveerá la iluminación necesaria en condiciones 

normales de operación de la planta exclusivamente en los accesos a la planta y a 

edificios de planta: centro de control, almacén, centro de seccionamiento. 

- Sistema de iluminación sorpresiva será un sistema de alimentación perimetral que se 

activará bajo una respuesta de alarma del sistema de seguridad. 

Ambos sistemas estarán alimentados desde el centro de control y los centros de inversión y 

transformación. Y serán controlados desde el centro control. 

La iluminación estándar estará formada principalmente por el conjunto de báculos, luminarias 

y cableado de fuerza y tierra de protección. 

Para minimizar la afección de posibles incendios cada uno de los centros de transformación 

del parque solar fotovoltaico dispone de un extintor de CO2. También se dispondrán extintores 

en el edificio de operación y mantenimiento. Los vehículos de mantenimiento también 

dispondrán de extintores portátiles. 

3.2.11. Residuos 

Fase de obra: 

Residuos tales como son la madera, metales, vidrio, papel, etc. también se incluyen otros que 

son enviados a vertedero o planta de tratamiento, pero inertes. Se incluyen también los restos 

de asfaltado de viales. En función de la cantidad generada, se podrá optar por la reutilización 

(maderas para encofrado, etc.) o reciclado (metales, vidrio, etc.), siendo el resto gestionados 

como residuo no peligroso 

Los residuos asimilables a urbanos asociados a este tipo de instalaciones serán el papel, cartón 

y plásticos procedentes de embalajes de materiales y equipos, así como los generados por el 

personal de obra que se asimilan a los residuos municipales. 

En esta obra se estima también que podrán generarse residuos peligrosos, por ello se va a 

considerar una partida para la posible gestión de estos, entre ellos: Absorbentes 
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contaminados, Aerosoles vacíos, Envases vacíos de metal o Plástico contaminado, Residuos de 

pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas. 

Según el proyecto de obra, los residuos generados durante la obra serán: 

 
Tabla 12. Residuos generados durante la fase de obra. 
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6) Desmantelamiento de vallado perimetral. 

7) Desmantelamiento de instalación subterránea. 

8) Medidas correctoras y restauración paisajística. 

3.2.13. Plazo de ejecución 

Se ha estimado que la obra de la planta solar fotovoltaica tendrá un plazo de seis meses para 

su construcción y puesta en marcha. 
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4. ALTERNATIVAS TÉCNICAMENTE VIABLES 

Haciendo referencia al Anexo II, de la legislación consolidada relativa a la Ley 7/2007, de 9 de 

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y al Decreto 356/2010, de 3 de agosto que 

la regula, se desarrolla la justificación razonada de la alternativa adoptada. Abordando el 

análisis de los principales impactos de cada una de ellas. 

Para el análisis de las alternativas, además de establecer la posibilidad de la alternativa cero o 

de no realización del proyecto, se compararán tres ubicaciones posibles de planta y se 

establecerá cuál de ellas tiene un menor impacto medioambiental. 

4.1. ALTERNATIVAS CERO O DE NO INSTALACIÓN 

Andalucía presenta una elevada dependencia de la energía primaria procedente del exterior. 

Sin embargo, se cuenta con un altísimo potencial de recursos energéticos renovables. 

La problemática de los sistemas energéticos actuales es que están basados en recursos 

convencionales, especialmente en los fósiles, con altas cargas contaminantes, emisiones 

atmosféricas de gases de efecto invernadero y no renovables. El coste medioambiental es 

elevado. En relación a dicha problemática, se pueden diferenciar tres apartados 

fundamentales: 

1.- Agotamiento de los recursos energéticos. El actual sistema energético está fuertemente 

basado en los combustibles fósiles y a un ritmo tal que la humanidad consume durante un año 

lo que la naturaleza tarda un millón de años en producir. El agotamiento de las reservas 

existentes no admite discusión. 

2.- Deterioro ambiental. La quema de combustibles fósiles se traduce en emisiones de CO2, 

SO3 y NO3. La concentración de CO2 en la atmósfera se ha duplicado en los últimos 100 años. 

Este incremento aumenta el efecto invernadero y con él el riesgo de cambio climático. Los SO3 

y NO3 son los causantes de la lluvia ácida incrementando la acidificación del ciclo del agua en 

general. 

3.- Modelos de desarrollo centralizado. El actual sistema energético propicia un desarrollo 

centralizado, por lo que la cuarta parte de la población mundial consume las tres cuartas partes 

de la energía primaria total en el mundo. El consumo actual de energía resulta desigual e 

irracional, concentrándose en los países desarrollados. Se entiende por modelo centralizado 

aquel que concentra los sistemas de producción en instalaciones de gran potencia, como 

ocurre actualmente en España con centrales nucleares o térmicas con una potencia del orden 

de miles de MW. Por el contrario, los fotovoltaicos que se plantean en la actualidad se ajustan 

a un modelo descentralizado, en el cual las instalaciones de producción presentan baja 

potencia y se localizan de forma dispersa en el territorio. 

Otro aspecto relacionado con los sistemas de producción de energía es el balance exportación-

importación de la misma. Un sistema que se autoabastece de la energía que consume presenta 
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detectan movimientos migratorios destacables en la zona. Aun así, permite el uso del territorio 

por las comunidades bióticas residentes. 

Por tanto, es un objetivo estratégico de la Administración el desarrollo de las energías 

renovables como la energía solar. Sin embargo, como ya se ha comentado anteriormente, los 

emplazamientos para estas instalaciones tienen un carácter que podemos considerar como 

especial o limitado; no todo el territorio se considera apto para la instalación de plantas 

fotovoltaicas ya que la exposición de las instalaciones, así como las horas diarias de luz solar 

deben ser adecuadas. Sólo un reducido porcentaje del territorio cumple los requisitos 

necesarios para una adecuada ubicación de este tipo de instalaciones. 

Además, la producción de energía solar fotovoltaica, en comparación con las tecnologías de 

generación de energías eléctricas convencionales, evita la producción de CO2 y NOx y el 

consumo de materias primas como el gas o el carbón a la hora de producir energía. Para 

calcular el ahorro de CO2 que se obtiene gracias a la generación de kW de la FV objeto, se utiliza 

la emisión media por unidad de kW eléctrica generada en el sistema nacional a partir de 

fuentes no renovables, que es de 0,501 kg CO2/ KWh eléctrico (Factores de emisión de CO2 y 

coeficientes de paso a energía primaria. Ministerio de Industria, Energía y Turismo & Ministerio 

de Fomento, 2014). Según el proyecto de la PSFV, la energía media generada neta será de 

25.294 MWh al año, por lo que aplicando el factor anterior se obtiene un ahorro total de CO2 

con la planta de 12.672 t/año, que en 35 años de vida de la instalación ascenderían a 443.537t. 

La instalación del parque fotovoltaico es imprescindible para contribuir de forma efectiva en 

la consecución de los objetivos establecidos en el Marco sobre clima y energía para 2030 de la 

Unión Europea, adoptado en octubre de 2014 y revisado en 2018, los cuales son: 

✓ Al menos un 40 % de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (con 

respecto a 1990). 

✓ Al menos un 32 % de cuota de energías renovables.  

✓ Al menos un 32,5 % de mejora de la eficiencia energética.  

Esto hace que la instalación del parque fotovoltaico en proyecto contribuya al desarrollo y a la 

optimización de las energías renovables en la Comunidad Autónoma de Andalucía, obteniendo 

rentabilidad en el desarrollo socioeconómico de la comarca, así como para la empresa 

promotora, minimizando los impactos negativos que afectan al medio ambiente y que son 

analizados en el presente EsIA. 

En resumen, los efectos de la alternativa cero serían fundamentalmente los siguientes: 

✓ Incremento de las externalidades negativas asociadas a la producción, transporte y 

consumo de energía. 

✓ Aumento de las importaciones de petróleo, sus derivados, de gas natural y de las 

necesidades de carbón, generando un efecto negativo en la seguridad del suministro. 

✓ En general, impactos ambientales más relevantes, especialmente los relacionados con 

las emisiones de gases de efecto invernadero o la generación de residuos peligrosos 

que no pueden valorizarse o reciclarse. 
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✓ No solo no contribuye a la lucha contra el cambio climático, sin que este escenario 

formaría parte del principal responsable de las emisiones de efecto invernadero. 

✓ No contribuye al crecimiento de la economía nacional y regional, ni al desarrollo rural. 

✓ No contribuye a la mejora de la eficiencia energética. 

✓ No representa ningún beneficio social. 

✓ No contribuye a la generación de empleo. 

✓ No se produce un cambio en el uso del suelo. 

✓ No se producen alteraciones en los hábitats faunísticos. 

✓ No se cumplen los requerimientos de la política energética. 

✓ Insostenibilidad del modo de vida actual. 

Todo esto hace que se descarte la alternativa cero o de no realización del proyecto, ya que la 

ejecución del mismo supone un incremento en el aprovechamiento de las energías renovables 

y una menor contaminación y dependencia energética del exterior, así como la disminución de 

la producción de gases invernadero, lo que ayuda también a lograr los objetivos de reducción 

de gases de efecto invernadero comprometidos a nivel internacional. 

4.2. ALTERNATIVAS PROPUESTAS 

Se han establecido tres zonas como posible alternativa, denominadas: Alternativa 1, 

Alternativa 2 y Alternativa 3, siendo todas las alternativas viables tanto desde el punto de vista 

técnico como económico. 

Estas alternativas presentan distinta disposición, así como distinta longitud de la línea de 

evacuación. Sin embargo, la superficie ocupada por la PSFV definitiva será, en cualquier caso, 

de aproximadamente 24 ha. 

A continuación, se detallan cada una de las alternativas y se realiza una comparación de las 

mismas para establecer cuál de ellas es la que presenta una menor afección sobre el medio 

ambiente. 

Alternativa 1 

Localizada en el término municipal de Lebrija, la planta solar fotovoltaica se sitúa entre las 

zonas de “Malduenda” y “Cerro de los Acebuches”, comprendiendo en su proyección el Cortijo 

de Malduende. La línea de evacuación, por su parte, comienza en el margen Sureste de la 

planta, desde donde discurre con dirección N-S, dejando al Este el “Cerro de los Acebuches” y 

“Chapa de los Acebuches”, llegando a estar a unos 290 m al Oeste del Complejo Endorreico de 

Lebrija - Las Cabezas, donde cambia a dirección NE-SW para seguir discurriendo bordeando 

dicho complejo y alejándose del mismo, dejando al Oeste “Cerro de la Molinera”, “Charcos 

Hundidos” y al Este el Cortijo de Charcos Hundidos, para seguir hacia el Suroeste, pasando 

entre “Atalaya” y “Cerro del Águila”, para finalizar en la subestación, situada en “Loma de los 

Pinos”. 
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4.2.1. Elección de alternativas 

A continuación, se valorará la afección comparativa de las tres alternativas anteriores para 

cada uno de los componentes medioambientales. 

Atmósfera: 

Al tratarse de tres alternativas para plantas solares de similares dimensiones, tanto las obras 

a llevar a cabo, como la mejora de la calidad del aire al usar energía renovable será similar en 

los tres casos, cuanto más larga sea la traza de la línea de evacuación mayor será los 

movimientos de tierra que se tendrán que llevar a cabo, por lo que se considera que la 

alternativa con una menor línea de evacuación tendría una menor afección en la calidad del 

aire, así por tanto la alternativa 2 (3,67 Km) será la que menor afección tendría, seguida de la 

alternativa 1 (4,94 Km) y por último la alternativa 3 (6,92 Km) sería la que tendría una mayor 

afección sobre la atmósfera.  

Hidrología: 

En este apartado se tendrá en cuenta la afección de las instalaciones de las plantas sobre la 

hidrología superficial y subterránea según lo establecido en la Red de Información Ambiental 

de Andalucía, así: 

Alternativa 1: la superficie proyectada para la planta solar comprende un tramo de 400 m del 

Arroyo de las Salinas, además la línea de evacuación cruza en una ocasión el Arroyo Salado y 

uno de sus afluentes. Respecto a masas de agua subterráneas, no se da afección alguna. 

Alternativa 2: la superficie proyectada para la planta solar no tiene afección alguna sobre 

cuerpos de agua superficiales. Respecto a masas de agua subterráneas, tanto la planta solar 

como toda la línea de evacuación, a excepción de sus últimos 390 m, se encuentran sobre la 

unidad hidrogeológica Lebrija. 

Alternativa 3: la superficie proyectada para la planta solar no tiene afección alguna sobre 

cuerpos de agua superficiales, si bien la línea de evacuación cruza en una ocasión un afluente 

del Arroyo Salado. Respecto a masas de agua subterráneas, tanto la planta solar como toda la 

línea de evacuación, a excepción de sus últimos 390 m, se encuentran sobre la unidad 

hidrogeológica Lebrija. 

La ocupación de una superficie influida por masas de agua subterránea por una instalación 

fotovoltaica puede considerarse beneficioso dada la inocuidad de estas instalaciones para los 

acuíferos subyacentes y la imposibilidad de continuar con un uso del terreno más nocivo para 

los mismos como sería la agricultura o ganaderías intensivas, por la infiltración de los 

productos derivados que suponen.  

Así, se considera la alternativa 1 la de mayor afección sobre la hidrología del entorno, siendo 

la alternativa 2 la de menor afección. 
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Figura 4. Hidrología del entorno de las alternativas del proyecto. 

Vegetación: 

Según el mapa de usos y coberturas vegetales del suelo (2003), disponible en la Red de 

Información Ambiental de Andalucía, la práctica totalidad de las tres alternativas se encuentra 

sobre zonas de cultivos herbáceos en secano; únicamente la planta solar de la alternativa 1 

tiene cierta afección sobre pastizal arbolado (dehesa de eucaliptos), así como cierto tramo de 

su línea de evacuación discurre sobre zonas de matorral, pastizal y arbolados (quercíneas y 

frondosas). 

Por otra parte, en base al mapa en detalle de presencia de Flora Amenazada o de Interés de 

Andalucía, disponible en la Red de Información Ambiental de Andalucía, la alternativa 1 es la 

única con afección directa sobre este tipo de flora, tanto por la planta solar como por la línea 

de evacuación. 

Adicionalmente, a igual superficie de las distintas plantas fotovoltaicas propuestas, la longitud 

de la línea de evacuación podría considerarse un indicador del impacto relativo de las 

respectivas alternativas, dado que a mayor longitud mayor movimiento de tierra será 

necesario (y consecuente afección sobre la vegetación) para la instalación. En base a esto, la 

línea de evacuación de la alternativa 3 (con 6,92 km de longitud) sería la de mayor impacto, 

seguida por la de la alternativa 1 (4,99 km) y la de la alternativa 2 (3,67 km). 

Así, se considera que la alternativa de mayor impacto sobre la vegetación es la 1, dada su 

afección sobre flora amenazada, seguida por las alternativas 3 y 2, este orden, en base a la 

longitud de las líneas de evacuación. 
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Figura 5. Izq: Presencia de Flora Amenazada o de Interés en el entorno de las alternativas; Dcha: Usos y 

coberturas vegetales en el entorno de las alternativas. 

 

Hábitats Interés Comunitario: 

Según la Red de Información Ambiental de Andalucía, si bien la línea de evacuación de las tres 

alternativas se sitúa cerca de distintos HICs no prioritarios (Dehesas perennifolias de Quercus 

spp. (cod. 6310), Acebuchales generalmente sobre bujeos (cod. 9320_0) y Arbustedas 

termófilas mediterráneas (Asparago-Rhamnion) (cod. 5330_2)), únicamente la alternativa 1 

presenta afección directa sobre alguno de éstos; la planta ocupa una pequeña área de Dehesas 

perennifolias de Quercus spp. (cod. 6310).  

Así, se considera que la alternativa 1 es la de mayor afección sobre los HICs siendo igual en 

para las alternativas 2 y 3. 

 

 
Figura 6. Situación de los HICs en el entorno del proyecto.  

 

SALVADOR CARO JIMÉNEZ cert. elec. repr. B86224037 23/10/2023 12:18 PÁGINA 47/327

VERIFICACIÓN PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

29
31

38
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 2
3/

10
/2

02
3 

12
:1

9:
03

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU


 ESTUDIO IMPACTO AMBIENTAL 

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “LOMA DE LOS PINOS SOLAR” FASE l  

T.M. DE LEBRIJA (SEVILLA) 

Rev: 02 

Fecha: 08/22 

 

S22-222 1. Memoria    45 de 243 

 

Fauna:  

El hecho de existir un Hábitat de Interés Comunitario en la superficie proyectada para la planta 

de la alternativa 1 hace que la fauna presente ésta sea más relevante a priori que la presente 

en las otras dos alternativas. 

Respecto a los espacios de la Red Natura 2000, la alternativa 1 vuelve a ser la única con 

afección directa ya que su línea de evacuación cruza la ZEC Salado de Lebrija – Las Cabezas 

(ES6180014). 

Respecto a las Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (IBAs), si bien el último 

tramo de las líneas de evacuación de las alternativas 2 y 3 se encuentran dentro de la IBA 258 

(Lagunas de Lebrija, Las Cabezas y Espera), la alternativa 1 está completamente embebida en 

dicha IBA. 

Respecto al ámbito de aplicación de planes de conservación andaluces de fauna, ninguna de 

las alternativas tiene afección alguna sobre el de Aves Necrófagas, Esteparias o de Humedales 

o del Lince Ibérico, así como las tres se encuentran completamente embebidas en el ámbito 

de aplicación del Plan de Conservación del Águila Imperial. 

 
Figura 7. Izq: Espacios de la Red Natura 2000 en el entorno de las alternativas; Dcha: Áreas Importantes para las 

Aves en el entorno de las alternativas. 

En base a todo lo anterior, se considera que la alternativa de mayor impacto sobre la fauna es 

la 1, seguido de la alternativa 3 y siendo la número 2 la que menor afección presenta al tener 

que realizar una zanja para la línea de evacuación mucho más corta que la número 3. 

Vías Pecuarias:  

Según la Red de Información Ambiental de Andalucía, la línea de evacuación de las alternativas 

1 y 3 cruzan en una ocasión la Vereda de Espera, dándose afección directa sobre esta vía 

pecuaria, mientras que la alternativa 2 no cruza ninguna vía pecuaria. 
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Así, se considera que la alternativa de menor impacto sobre las vías pecuarias del entorno es 

la alternativa 2. 

 
Figura 8. Vías Pecuarias en el entorno de las alternativas. 

 

Montes públicos:  

Según la Red de Información Ambiental de Andalucía, ninguna de las tres alternativas afecta a 

montes públicos. 

Yacimientos arqueológicos: 

Según el Plan de Ordenación Urbana (PGOU) de Lebrija:  

La superficie proyectada para la alternativa 1 comprende parcialmente el yacimiento Y-48 

(Malduenda I), afectando a zonas de grado de interés II y III.  

La afección de las alternativas 2 y 3 sobre yacimientos arqueológicos se da por parte de cierto 

tramo de la línea de evacuación subterránea, yacimiento Y-37 (Cortijo de Arriba I), zona de 

grado de interés III. 

En consecuencia, se considera que la alternativa de mayor afección sobre yacimientos 

arqueológicos de interés es la 1.  

Red Natura 2000:  

Según la Red de Información Ambiental de Andalucía, la alternativa 1 es la única con afección 

directa sobre los espacios de la Red Natura 2000 ya que su línea de evacuación cruza en una 

ocasión la ZEC Salado de Lebrija – Las Cabezas (ES6180014). 

Así, se considera que la alternativa de mayor impacto sobre los espacios de la Red Natura 2000 

es la alternativa 1. 
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5. LEGISLACIÓN 

Este punto recoge, a modo de síntesis, la totalidad de la Normativa en la que se basa el 

presente EsIA. 

5.1. NORMATIVA EUROPEA 

5.1.1. Prevención ambiental 

✓ Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 16 de abril de 2014, por 

la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las 

repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 

ambiente. 

✓ Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 

sobre la responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación 

de daños medioambientales, y su modificación por parte de la Directiva 2013/30/UE, 

de 12 de junio de 2013, sobre la seguridad de las operaciones relativas al petróleo y al 

gas mar adentro. 

✓ Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 

relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente. 

✓ Directiva 97/11/CE, de 3 de marzo, por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 

privados sobre el medio ambiente. 

5.1.2. Paisaje 

✓ Convenio Europeo del Paisaje. Consejo de Europa. Florencia, 2000. 

✓ Carta del Paisaje Mediterráneo. Carta de Sevilla, 1992. 

✓ Recomendación Nº R (95)9 relativa a la Conservación de los Sitios Culturales integrada 

en las Políticas de Paisaje. Consejo de Europa, 1995. 

✓ Recomendación 6 de 1989 sobre protección y puesta en valor del Patrimonio 

Arquitectónico Rural. Consejo de Europa. 

✓ Recomendación 6 de 1994 para el desarrollo y uso sostenible del mundo rural, con 

especial atención a la salvaguarda de la vida salvaje y de los paisajes. Consejo de 

Europa. 

✓ Carta Paneuropea de la CEMAT sobre el patrimonio rural. Resolución Nº 2 adoptada 

en la 15ª sesión de la Conferencia de Ministros responsables de la ordenación del 

territorio del Consejo de Europa (CEMAT). Moscú, Federación Rusa, 9 de julio de 2010. 

✓ Estrategia Territorial Europea (ETE). Unión Europea. Postdam 1992. 

✓ Principios directores para el desarrollo territorial sostenible del continente europeo 

(CEMAT, Conferencia Europea de Ministros responsables de la ordenación del 

territorio). Consejo de Europa. Hannover 2000. 

✓ Agenda Territorial UE. Unión Europea. Leipzip, 2007. 
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✓ Convenio Marco sobre el valor del patrimonio para la sociedad. Consejo de Europa. 

Faro, 2005. 

5.1.3. Aguas 

✓ Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 

2008, relativa a las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas, 

por la que se modifican y derogan ulteriormente las Directivas 82/176/CEE, 

83/513/CEE, 84/156/CEE, 84/491/CEE y 86/280/CEE del Consejo, y por la que se 

modifica la Directiva 2000/60/CE DOCE L 348, 24-12-2008. 

✓ Directiva Marco del Agua. Directiva 2000/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo 

de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 

en el ámbito de la política de aguas. 

✓ Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2007 

relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 

✓ Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 

2006 relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el 

deterioro, y su modificación en el anexo II por parte de la Directiva 2014/80/UE de la 

Comisión, de 20 de junio de 2014. 

✓ Directiva 2006/11, de la Comisión y el Parlamento Europeo, de 15 de febrero de 2006, 

sobre la polución causada por ciertas substancias peligrosas en el medio acuático de 

la Comunidad. 

✓ Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, 

relativa a la gestión de la calidad de las aguas de baño, que deroga la Directiva 

76/160/CEE. 

✓ Decisión (UE) 2017/1583 de la Comisión, de 1 de septiembre de 2017, por la que se 

especifica, de conformidad con la Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, la norma EN ISO 17994:2014 como la norma sobre la equivalencia de los 

métodos microbiológicos. 

✓ Decisión 2001/2445/CE, por la que se aprueba la lista de sustancias prioritarias en el 

ámbito de la política de aguas y se modifica la Directiva 2000/60 CE por la que se 

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

✓ Directiva 98/83/CE, del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de 

las aguas destinadas al consumo humano. DOCE nºL.330, 05-12-1998. 

✓ Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección 

de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura 

[Diario Oficial L 375 de 31.12.1991]. Modificada por: Reglamento (CE) nº 1882/2003 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de septiembre de 2003 [Diario Oficial L 

284 de 31.10.2003]. 

✓ Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las 

aguas residuales urbanas. Los vertidos de aguas residuales urbanas constituyen, por 

su importancia, la segunda fuente de contaminación de medios acuáticos en forma de 
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eutrofización. Esta directiva va encaminada a armonizar al nivel comunitario las 

medidas de tratamiento de esas aguas. 

5.1.4. Aguas residuales 

✓ Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las 

aguas residuales urbanas. Los vertidos de aguas residuales urbanas constituyen, por 

su importancia, la segunda fuente de contaminación de medios acuáticos en forma de 

eutrofización. Esta directiva va encaminada a armonizar al nivel comunitario las 

medidas de tratamiento de esas aguas. 

✓ Directiva 96/82/CE del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de los 

riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas. 

✓ Directiva 98/15/CE de la Comisión de 27 de febrero de 1998 por la que se modifica la 

Directiva 91/271/CEE del Consejo en relación con determinados requisitos 

establecidos en su anexo I. 

5.1.5. Aves 

✓ Directiva 92/43, de 21 de mayo, relativa a la Conservación de los Hábitats naturales y 

de la fauna y flora silvestres. 

✓ Directiva 97/62/CE del Consejo, de 27 de octubre de 1997, por la que se adapta al 

progreso científico y técnico la directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de fauna y flora silvestres. 

✓ Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves 

silvestres. 

✓ Directiva 97/49/CE, de 29 de julio de 1.997, por la que se modifica la Directiva 

79/409/CEE del Consejo relativa a la conservación de las aves silvestres. 

✓ Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 

2009 por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un 

uso sostenible de los plaguicidas. 

✓ Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 

2009 relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva Aves). 

5.1.6. Biodiversidad 

✓ DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 12 de diciembre de 2008 por la que se adopta, de 

conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, una segunda lista actualizada de 

lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea”. 

✓ DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 12 de diciembre de 2008 por la que se adopta, de 

conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, una segunda lista actualizada de 

lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica atlántica. 

✓ Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 

flora silvestres. El objetivo de esta Directiva es contribuir a garantizar la biodiversidad, 
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teniendo en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así como las 

particularidades regionales y locales.  

✓ Dicha Directiva se vio adaptada por la Directiva 97/62/CE, también conocida como 

Directiva Hábitat, para garantizar la biodiversidad en el territorio europeo, creando 

una serie de zonas de especial conservación (ZEC), que en conjunto componen la Red 

Natura 2000, cuya finalidad es el mantenimiento de los hábitats naturales en un estado 

favorable de conservación. Esta Directiva se transpone a nuestro ordenamiento legal 

a través del Real Decreto 1193/1998, en el cual se recogen los hábitats y especies de 

interés comunitario. 

✓ Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de las aves, que incluye como 

instrumento de aplicación territorial la red de Zonas de Especial Protección para las 

aves (ZEPAS) y establece que estos espacios se integren de forma automática en la Red 

Natura 2000. Esta Directiva ha sido modificada por la Directiva del Consejo 94/24/ CEE, 

de 8 de junio y por la Directiva 97/49/CE, de 29 de julio. 

5.1.7. Incendios 

✓ Reglamento (CE) No 2121/2004 de la Comisión de 13 de diciembre de 2004 que 

modifica el Reglamento (CE) no 1727/1999 por el que se establecen determinadas 

disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 2158/92 del Consejo, relativo a la 

protección de los bosques comunitarios contra los incendios, y el Reglamento (CE) no 

2278/1999, por el que se establecen determinadas disposiciones de aplicación del 

Reglamento (CEE) no 3528/86 del Consejo relativo a la protección de los bosques en 

la Comunidad contra la contaminación atmosférica. 

✓ Reglamento (CE) Nº 1485/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio 

de 2001 por el que se modifica el Reglamento (CEE) en 2158/92 del Consejo relativo a 

la protección de los bosques comunitarios contra los incendios (DOCE núm. L 196, de 

20 de julio de 2001). 

✓ Reglamento (CE) n.º 1727/1999, de la Comisión, de 28 de julio de 1999, por el que se 

establecen determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 

2158/92, del Consejo, relativo a la protección de los bosques comunitarios contra los 

incendios (DOCE núm. L 203, de 3 de agosto de 1999). 

✓ Reglamento (CE) nº 308/97 del Consejo de 17 de febrero de 1997 por el que se 

modifica el Reglamento (CEE) nº 2158/92 relativo a la protección de los bosques 

comunitarios contra los incendios. (DOCE núm. L 051 de 21 de febrero de 1997). 

✓ Reglamento (CEE) n.º 2158/92 del Consejo, de 23 de julio de 1992, relativo a la 

protección de los bosques comunitarios contra los incendios (DOCE núm. L 217, de 31 

de julio de 1992). 

✓ Reglamento (CEE) n° 3529/86 del Consejo de 17 de noviembre de 1986 relativo a la 

protección de los bosques en la Comunidad contra los incendios. 
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5.1.8. Forestal 

✓ Reglamento 2121/2004/CE de la Comisión, de 13 de diciembre de 2004, que modifica 

el Reglamento 1727/1999/CE, por el que se establecen determinadas disposiciones de 

aplicación del Reglamento 2158/92/CE del Consejo, relativo a la protección de los 

bosques. 

5.1.9. Atmósfera 

✓ Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008 

relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 

✓ Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, 

sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 

5.1.10. Residuos 

✓ Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 

2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la 

contaminación). 

✓ Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 

2008 sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. 

✓ Directiva 2006/12/CE de 5 de abril de 2006, relativa a los residuos. (Se derogará en 

diciembre de 2010). 

✓ Directiva 1999/31/CE de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos. 

✓ Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 

2000, relativa a la incineración de residuos. 

✓ Directiva 2008/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, 

relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación (IPPC) 

✓ 2000/532/CE Decisión de la Comisión, de 3 de mayo de 2000, que sustituye a la 

Decisión 94/3/CE por la que se establece una lista de residuos de conformidad con la 

letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo relativa a los residuos y a 

la Decisión 94/904/CE del Consejo por la que se establece una lista de residuos 

peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del 

Consejo relativa a los residuos peligrosos. 

✓ Directiva 2003/108 CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de diciembre de 

2003 por la que se modifica la Directiva 2002/96 CE sobre residuos de aparatos 

electrónicos (RAEE) 

✓ Directiva 2002/96 CE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) 

✓ Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 

2006, relativa a los residuos de pilas y acumuladores y por la que se deroga la Directiva 

91/157/CEE. 

✓ Directiva 99/31/CE del Consejo, de 26 de abril, relativa a vertidos de residuos. 

✓ Directiva 96/61/CE del Consejo del 24 de septiembre, relativa a la prevención y control 

integrado de la contaminación.  
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✓ Directiva 94/67/CE de reducción de la contaminación atmosférica de instalaciones 

existentes de incineración de residuos peligrosos. 

✓ Directiva 94/31/CE del Consejo de 27 de junio de 1994 por la que se modifica la 

Directiva 91/689/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991 relativa a los residuos 

peligrosos. 

✓ Directiva 1991/689 CE relativa a residuos peligrosos. 

✓ Directiva 91/156/CEE del Consejo, de 18 de marzo, relativa a las pilas y a los 

acumuladores que contengan materias peligrosas. 

✓ Directiva 91/157/CEE del Consejo, de 27 de junio, que modifica la Directiva 

91/689/CEE relativa a los residuos peligrosos. 

✓ Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los residuos. 

5.1.11. Salud pública 

✓ Carta europea sobre el medio ambiente y la salud. 

✓ La 1ª Conferencia Europea sobre el Medio Ambiente y la Salud tuvo lugar en Francfort 

del Meno, República Federal de Alemania, el 7 y el 8 de diciembre de 1989, con la 

participación de ministros y otros representantes de alto nivel de las administraciones 

sanitarias y organismos gubernamentales del medio ambiente de 29 países europeos 

y de la Comisión de las Comunidades Europeas. 

✓ Declaración de Parma, 11 de maro de 2010, Parma (Italia).  

✓ Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 

Económico y Social Europeo - «Plan de acción europeo de medio ambiente y salud 

(2004-2010)». 

✓ Estrategia europea, de 11 de junio de 2003, en materia de medio ambiente y salud. 

✓ El Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de 

las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea 

de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan 

el Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la 

Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 

93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, relativa a la aproximación de las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros que 

limitan la comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados 

peligrosos. 

✓ Directiva 2006/121/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 

2006 por la que se modifica la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la 

aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia 

de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas, para adaptarla al 

Reglamento (CE) nº 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 

restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), y por el que se crea la 

Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, transpuesta a nuestra 
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legislación por el Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica 

el reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y 

etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de 

marzo, con la finalidad de adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) nº 1907/2006 

del Parlamento Europeo y del Consejo. 

✓ Directiva 67/548/CEE del Consejo sobre aproximación de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros relativas a la clasificación, 

envasado y etiquetado de las sustancias peligrosas. Real Decreto 363/1995, de 10 de 

marzo. 

✓ Directiva 1999/45/CE del Consejo, sobre la aproximación de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros relativas a la clasificación, 

envasado y etiquetado de preparados peligrosos. Real Decreto 255/2003, de 28 de 

febrero. 

✓ Estas dos directivas se han visto modificadas por Reglamento (CE) nº 1272/2008 de 

Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, 

etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan 

las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) nº 

1907/2006. 

5.2. NORMATIVA ESTATAL 

✓ Constitución Española. Artículo 45. 

“Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 

de la persona, así como el deber de conservarlo. 

Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, 

con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio 

ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 

se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la 

obligación de reparar el daño causado”. 

✓ Independientemente de esta Declaración de principios, la normativa específica que se 

encuentra de aplicación al Proyecto de Construcción y, en consecuencia, a toda su 

extensión y contenido, es: 

✓ Prevención ambiental. 

✓ Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se 

modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de 

marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases 

de efecto invernadero. 

✓ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

✓ Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo. 
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5.2.1. Protección ambiental 

✓ Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

✓ Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

responsabilidad Medioambiental. 

✓ Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 

Medioambiental. 

5.2.2. Acceso a la información en materia de medio ambiente 

✓ Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente. Derogada la disposición final primera por el RDL 1/2008 de 11 de enero. 

5.2.3. Aguas 

✓ Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas. En función de la disposición derogatoria única de la Ley 16/2002, 

de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, han quedado 

derogadas las autorizaciones de vertidos a las aguas continentales de cuencas 

intracomunitarias reguladas en esta Ley. 

✓ Real decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 

509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales. 

✓ Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, 

de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 

las aguas residuales urbanas. 

✓ Real Decreto 484/1995, de 7 de abril, sobre medidas de regularización y control de 

vertidos.  

✓ Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. En función de la disposición derogatoria única 

de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación, han quedado derogadas las autorizaciones de vertidos al dominio 

público marítimo terrestre, desde tierra al mar, reguladas en esta Ley. 

✓ Real Decreto 2618/1986, de 24 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

referentes a los acuíferos subterráneos. 

✓ Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a partir del cual se desarrolla el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que establece la normativa que debe cumplir cualquier 

solicitante que pretenda llevar a cabo, realizar o ejecutar una actuación que implique 

o precise la afección de dicho Dominio. 

✓ Real decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril. 
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5.2.4. Aves 

✓ Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de 

alta tensión. 

✓ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad 

✓ Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo. Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. 

✓ Orden de 9 de julio 1998, por la que se incluyen determinadas especies en el Catálogo 

Nacional de Especies Amenazadas y cambian de categoría otras especies que ya están 

incluidas en el mismo.  

✓ Orden de 10 de marzo de 2000, por la que se incluyen en el Catálogo Nacional de 

Especies Amenazadas determinadas especies, subespecies y poblaciones de flora y 

fauna y cambian de categoría y se excluyen otras especies ya incluidas en el mismo. 

5.2.5. Biodiversidad 

✓ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

✓ Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres. Ambos Reales Decretos citados constituyen la transposición a 

la normativa nacional de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Derogados sus 

anexos I, II, III, IV, V y VI por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 

y de la Biodiversidad. 

✓ Ley 41/1997, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 

de conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

✓ Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres. Derogados sus anexos I, II, III, IV, V y VI por la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

✓ Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de 

Especies Amenazadas. Así como las modificaciones introducidas por la Orden de 9 de 

julio de 1998 y Orden de 10 de marzo de 2000 por la que se incluyen en el Catálogo 

Nacional de Espacies Amenazadas determinadas especies, subespecies y poblaciones 

de flora y fauna y cambian de categoría y se excluyen otras especies ya incluidas en el 

mismo. Este Catálogo tiene una ampliación de especies en Andalucía. 

5.2.6. Incendios 

✓ Real Decreto 344/2010, de 19 de marzo, por el que se amplía el ámbito de aplicación 

de la Ley 3/2010, de 10 de marzo, por la que se aprueban medidas urgentes para paliar 

los daños producidos por los incendios forestales y otras catástrofes naturales 

ocurridas en varias comunidades autónomas. 
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✓ Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 

de Montes. (BOE 29-04-2006) 

✓ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

✓ Orden de 2 de abril de 1993 por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 

que aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por 

Incendios Forestales. 

✓ Real Decreto 207/1996, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 

51/1995, de 20 de enero, por el que se establece un régimen de ayudas horizontales 

para fomentar métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de la 

protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural. 

✓ Real Decreto 2488/1994, de 23 de diciembre, por el que se determinan las funciones 

de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, se dictan las normas que 

regulan su funcionamiento y se establecen los Comités especializados adscritos a la 

misma. 

✓ Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Protección Civil. 

✓ Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre medidas provisionales para la 

actuación en situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o 

calamidad pública. 

✓ Ley 2/1985, de 21 enero, sobre Protección civil 

✓ Orden de 17 de junio de 1982, por la que se aprueba el Plan Básico de Lucha contra 

Incendios Forestales. Plan INFO-82 

✓ Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

Incendios Forestales. 

✓ Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre incendios forestales. 

5.2.7. Forestal 

✓ Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 

de Montes. Derogada la disposición adicional primera por la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

✓ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

5.2.8. Vías pecuarias 

✓ Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. En ella se considera que las vías 

pecuarias deben ser funcionales como tales, sin que ninguna otra ocupación o 

influencia se ejerza sobre ellas. Esta ley está considerada como Básica del Estado, y 

cada Comunidad Autónoma ha podido desarrollar su Reglamento específico. 
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5.2.9. Atmósfera 

• Aire: 

✓ Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

✓ Real Decreto 1613/85, de 1 de agosto, por el que se modifica parcialmente el Decreto 

833/75 de 6 de febrero y se establecen nuevas normas del aire en lo referente a 

contaminación por dióxido de azufre y partículas. 

✓ Decreto 833/75, de 6 de febrero, de desarrollo de la Ley 38/72. Derogados anexos II y 

III por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. 

• Ruido: 

✓ R.D. 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas. 

✓ R.D. 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

✓ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

5.2.10. Residuos 

✓ R.D. 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales 

usados. 

✓ R.D. 1416/2001, de 14 de diciembre sobre envases de productos fitosanitarios. 

✓ Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, la cual enuncia en su Capítulo 2, artículo 12 lo 

siguiente: 

“Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo 

el territorio nacional y toda mezcla o dilución de residuos que dificulte su gestión”. 

✓ Ley 11/1997 de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 

✓ Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986 de 14 de mayo, Básica de RTP, aprobado mediante el Real 

Decreto 833/1998, de 20 de julio. 

✓ Real Decreto 833/ 1988, de 20 de julio, para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de 

mayo, de régimen jurídico básico de residuos tóxicos y peligrosos. (parcialmente 

derogado). 

5.2.11. Salud pública 

✓ Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 

5.2.12. Patrimonio histórico 

✓ Real Decreto 162/2002, de 8 de febrero, por el que se modifica el artículo 58 del Real 

Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de 

junio, del Patrimonio Histórico Español. 
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✓ Real Decreto 111/1986, de 10 de enero por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español. 

✓ Ley 16/1985, de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español. 

5.3. NORMATIVA AUTONÓMICA 

5.3.1. Prevención ambiental 

✓ Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 

unificada. BOJA nº 157, de 11 de agosto de 2010. 

✓ Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

✓ Decreto 94/2003, de 8 de abril, por el que se modifican puntualmente los anexos del 

Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía y del 

Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Informe 

Ambiental. 

✓ Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el 

fomento de la actividad productiva de Andalucía. 

5.3.2. Aguas 

✓ Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía. BOJA nº 155, de 9 de agosto de 

2010. 

✓ Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 

tramitación de autorizaciones de vertidos al dominio público marítimo-terrestre y uso 

de la zona de servidumbre de protección (derogados artículos 13, 14, 23 y 25, por los 

que se regulaban los procedimientos para la tramitación de autorizaciones de vertido 

al dominio público marítimo-terrestre y de uso en zona de servidumbre, por la Ley 

7/2007, GICA). 

✓ Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 14 de febrero de 1997, por la que se 

clasifican las aguas litorales andaluzas y se establecen los objetivos de calidad de las 

aguas afectadas directamente por los vertidos, en desarrollo del Decreto 14/1996, de 

16 de enero, por el que se aprueba el reglamento de calidad de las aguas litorales. 

✓ Decreto 14/1996, de 16 de enero, por el que se aprueba el reglamento de calidad de 

las aguas litorales. 

5.3.3. Aves 

✓ Decreto 104/1994, de 10 de mayo, por el que se establece el Catálogo Andaluz de 

Especies de Flora Silvestre Amenazada. 

✓ Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres. 

✓ Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen normas de protección 

de la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión. 
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5.3.4. Biodiversidad 

✓ Decreto 98/2004, de 9 de marzo, por el que se crea el Inventario de Humedales de 

Andalucía y el Comité Andaluz de Humedales. 

✓ Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. 

✓ Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de Espacios Naturales 

Protegidos de Andalucía y su Registro. 

✓ Ley 2/1995, de 1 de junio, sobre modificación de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la 

que se aprueba el inventario de espacios naturales protegidos de Andalucía y se 

establecen medidas adicionales para su protección. 

✓ Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales 

Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección. 

Derogado el apartado b, salvo en lo referente a minerales y fósiles, y el apartado e del 

artículo 26, así como los artículos 29, 30 y 32.2 por la Ley 8/2003. 

✓ Acuerdo de 1 de junio de 2018 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 

Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía, una estrategia de 

infraestructura verde. 

5.3.5. Incendios 

✓ Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. 

✓ Decreto 470/1994, de 20 de diciembre, de Prevención de Incendios Forestales. 

✓ Decreto 108/1995, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra los 

Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✓ Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales. 

✓ Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. 

✓ Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia 

por Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y 

Lucha contra los Incendios Forestales aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de 

noviembre. 

✓ Decreto 160/2016, de 4 de octubre, por el que se modifica el Plan de Emergencia por 

Incendios Forestales de Andalucía aprobado por el Decreto 371/2010, de 14 de 

septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de 

Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre. 

5.3.6. Forestal 

✓ Ley 7/2010, de 14 de julio, para la Dehesa. 

✓ Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Prevención y lucha contra los incendios forestales. 

✓ Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 

de Andalucía. 
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✓ Ley 2/1992, de 15 de junio, de Protección de Montes y Terrenos Forestales. Derogados 

los artículos 47.2 y 76.7, así como los artículos 48.b, 61, 64.3 y 77.3, en lo que se refiere 

a caza, pesca y fauna cinegética por la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de flora y fauna 

silvestres. 

5.3.7. Vías pecuarias 

✓ Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✓ Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 

Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, cuyo objetivo principal es establecer 

los mecanismos de creación, delimitación, gestión y protección administrativa de las 

vías pecuarias, definir el ejercicio de los usos compatibles y complementarios con ellas 

y articular los derechos y obligaciones de aplicación en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

5.3.8. Atmósfera 

• Aire: 

✓ Decreto 74/1996, por el que se aprueba el reglamento de calidad del aire. (derogados 

artículos 11, 12 y 13 por la Ley 7/2007, GICA). 

✓ Ley 74/1994 de control de la calidad del aire.  

• Ruido: 

✓ Orden de 26 de julio de 2005, por el que se aprueba el modelo tipo de ordenanza 

municipal de protección contra la contaminación acústica. 

✓ Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

• Contaminación lumínica: 

✓ Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la 

Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el 

establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

✓ Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 

contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo 

Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de 

ahorro y eficiencia energética. 

✓ Decreto 75/2014, de 11 de marzo, por el que se modifica el Decreto 357/2010, de 3 

de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del 

Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de 

ahorro y eficiencia energética. 
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5.3.9. Residuos 

✓ Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5.3.10. Salud pública 

✓ Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la 

Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✓ Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. 

✓ Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía. 

5.3.11. Patrimonio histórico 

✓ Decreto 379/2009, de 1 de diciembre, por el que se modifican el Decreto 4/1993, de 

26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del 

Patrimonio Histórico de Andalucía, y el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que 

se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 

✓ Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

5.3.12. Urbanismo – ordenación del territorio 

✓ Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Dirección General de Urbanismo, por la que 

se dispone la publicación del Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo 

de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia de Sevilla. 

✓ Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 

5.4. LEGISLACIÓN MUNICIPAL 

• Lebrija 

✓ Normas subsidiarias de Planeamiento Municipal. 

✓ Plan General de Ordenación Urbanística. 

✓ Planes de emergencias municipales (incendios, etc). 

✓ Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Lebrija en materia de: 

- Limpieza pública. 

- Tráfico 

- Protección ambiental en materia de ruidos.  
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6. INVENTARIO AMBIENTAL 

6.1. MEDIO ABIÓTICO 

6.1.1. Clima 

El clima de la región de estudio viene determinado macroscópicamente por su nivel de 

insolación, el reparto de masas de tierra sumergidas y emergidas, y la altura de éstas últimas. 

Localmente, el clima se puede diversificar en microclimas, los cuales dependerán de variables 

locales como la orientación, la presencia de masas de agua continental, o el efecto indirecto 

de la transpiración vegetal. 

El clima es una abstracción realizada a través de diversos procesos, generalmente pero no 

exclusivamente estadístico, también cartográfico, comparativo, etc., que parten de una 

realidad: La meteorológica, muy compleja y variada en su configuración y evolución, pero 

provista de determinadas analogías espacio–temporales que son la base y el fin de la 

abstracción. Así concebido, el clima se erige en un aspecto de índole espacial y, por tanto, 

geográfico; referido a la superficie de la Tierra se establece, además, en una representación 

regional. 

El conocimiento del clima de la zona a estudio no es clave desde el punto de vista del impacto 

que en él produce la instalación de una planta solar fotovoltaica, por lo que se realizará un 

estudio básico, que permita entender y explicar la importancia del clima en otros de los 

apartados del presente informe (vegetación, fauna, etc.). 

Las características climáticas del área de estudio han sido tomadas de la estación 

meteorológica de Lebrija 2 (RIA4104), cuya proximidad a la ubicación de la PSFV (3,5 km al NW) 

permite establecer un marco climático general de la zona afectada por las obras.  

Los criterios y métodos seguidos para realizar la caracterización climática de la zona han sido 

las siguientes: 

Temperatura: 

Para la caracterización del régimen térmico de un lugar o un área es necesario disponer 

previamente de las temperaturas medias mensuales al objeto de poder calcular las medias 

temporales y anuales. Para ello se han utilizado los datos de la estación anteriormente citada. 

Los meses más cálidos son julio y agosto con 27,5 y 27,4 grados de media respectivamente, 

mientras que los meses más fríos son enero y diciembre con 10,5 y 10,8 grados. 

Se puede apreciar una ligera influencia oceánica derivada de la relativa proximidad de los 

emplazamientos al mar, que provoca un efecto de regulación térmica y la suavidad general de 

las temperaturas anuales (18,5 ºC). La oscilación térmica, diferencia entre temperaturas 

medias del mes más cálido (julio con 27,5) y el mes más frío (enero con 10,5), es de 17 ºC. 

Se trata, además, de una zona de bajo riesgo de heladas, pues éstas suelen ser escasas incluso 

durante los periodos más fríos. 
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emisiones), y este grupo de actividades experimentó un aumento de sus emisiones del +2,5%, 

en un año con un incremento del PIB del +2,4%. Además, se estiman subidas de las emisiones 

debidas al consumo de combustibles en los sectores Residencial, Comercial, Institucional 

(+3,3%). 

Las emisiones de SOx en 2018 disminuyeron un -9,9%. Detrás de esta disminución se encuentra 

la disminución de -26% en las emisiones en el sector de la generación eléctrica (responsable 

de un 33% de las emisiones de este contaminante a nivel nacional), debida a la disminución 

respecto al año anterior en el consumo de carbón y del resto de combustibles fósiles. 

Las emisiones de NH3 en 2018, generadas en un 97% por las actividades agrícolas, 

disminuyeron un -1,9% a nivel nacional respecto al año anterior. Esto se debió 

fundamentalmente al descenso en las emisiones debidas al uso de fertilizantes nitrogenados 

inorgánicos (incluye la fertilización con urea). En el resto de actividades se registraron niveles 

similares a los del año anterior. 

Las emisiones de PM2.5 en 2018 disminuyeron ligeramente (en un -0,4%), al compensarse las 

disminuciones registradas en los sectores de la generación eléctrica y el transporte con los 

aumentos en las emisiones debidas a la combustión en los sectores Residencial, Comercial, 

Institucional y en las industrias manufactureras y de la construcción, ligados a un aumento en 

el consumo de biomasa en dichos procesos de combustión. 

Según la Plataforma de Calidad del aire y en base al índice estándar de Calidad del Aire definido 

por US-EPA (2016), la zona de estudio está clasificada como de Buena Calidad (AQI: 0 - 50); con 

unas implicaciones para la salud consideradas satisfactorias, con contaminación pequeña o 

fuera de riesgo. 

Aunque la calidad del aire en la zona de estudio esté considerada de buena calidad, hay que 

tener en cuenta que las concentraciones de O3, PM10 y PM2,5 superan puntualmente las 

concentraciones guía legisladas por la OMS, así como que los datos disponibles de la estación 

de calidad del aire de Arcos de la Frontera son insuficientes para establecer con certeza las 

tendencias generales y que, además, hay gran cantidad de instalaciones con emisiones de 

gases de efecto invernadero en la provincia.  

En base a todo lo anterior, se propone la instalación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar” como 

actuación afín con el objetivo de mantener una buena calidad del aire tanto en la zona de 

estudio como a escalas mayores. 

6.1.3.  Geología 

La zona donde se ubicará la PSFV “Loma de los Pinos Solar” se encuentra dentro de la Hoja de 

Lebrija (nº 1.034) del Mapa Geológico de España (esc. 1:50.000). 

Comprende parte de las provincias de Sevilla y Cádiz, correspondiendo a esta ultima una 

estrecha franja que, extendiéndose de Este a Oeste ocupa la zona Sur. Dejando aparte las 

elevaciones cretácicas del sur de la Hoja y los depósitos de marisma del NO, 
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geomorfológicamente nos encontramos ante un relieve suavemente alomado, resultado de la 

erosión de los materiales margosos que con una gran promiscuidad aparecen en la zona. 

Desde el punto de vista geológico hay que distinguir dos tipos diferentes de formaciones: una 

alóctona y otra autóctona. La primera de ellas corresponde al Olistostroma que es el resultado 

de los deslizamientos acaecidos durante el Mioceno y que produjeron el transporte de una 

serie de materiales, siendo la formación margo-yesífera del Trías el elemento principal. Sobre 

esta masa margo-yesífera, y entre ella, aparece una serie de materiales de edad comprendida 

entre el Cretácico inferior y el Mioceno Superior: son los olistolitos. Su tamaño es muy variable, 

ya que nos encontramos desde pequeños afloramientos, no cartografiarles, hasta grandes 

masas rígidas, como es l Sierra de Gibaldin. 

Dentro de los materiales autóctonos hay que distinguir, a su vez, los materiales Mioceno 

Superior–Plioceno, que aparecen discordantes sobre la masa olistostrómica y que presentan 

un suave plegamiento, y los depósitos cuaternarios, muy abundantes, cuya representación 

más desarrollada la encontramos al NO.  de la Hoja, en los depósitos de marisma. 

Las dificultades cartográficas de la Hoja son grandes, debido no solo al carácter alóctono de 

una gran parte de los materiales de la zona, sino también a la presencia de extensos cultivos y 

espesos suelos, lo que produce una ausencia de buenos afloramientos. Así pues, los contactos, 

en ocasiones, no deben tomarse como algo exacto y preciso. Casi todas las muestras 

estudiadas, a excepción de las correspondientes al Trías, han arrojado una rica microfauna, lo 

que ha sido de gran ayuda, ya que para las formaciones alóctonas los criterios únicamente 

litológicos y de observación directa en el campo no tienen valor. 

Las unidades geológicas sobre las que se encontraría la PSFV “Loma de los Pinos Solar” 

presentan las siguientes características geológicas (la distribución y ubicación se puede 

consultar en el plano correspondiente): 

Glacis de acumulación (16): Bordeando totalmente a la sierra de Gibaldin y parcialmente a las 

elevaciones próximas, cerros de la Atalaya y La Mocha, se extiende un glacis de acumulación 

que con una pendiente de 16 por 100 desciende desde la cota 300 hasta la 200 en la sierra. En 

la Mocha la pendiente es del 5 por 100, descendiendo desde la cota 120 hasta la 70. 

Se desconoce la potencia total de este glacis, aunque se ha podido comprobar, cerca de la 

laguna de los Tollos, que en las partes bajas sobrepasa los dos metros. El material que lo 

constituye son unos limos rosados muy carbonatados, similares a las calizas pulverulentas y 

que presentan frecuentes nódulos calcáreos de diámetro no superior a los dos centímetros. El 

depósito inicial serían unos limos pardo-rojizos, que posteriormente han sufrido una 

pedogénesis, conservándose tan solo el horizonte de acumulación de carbonatos. Sobre estos 

depósitos descansan unos limos arenosos, también rojizos, que nos hablan de un nuevo 

aporte, similar al primero, aunque menos potente y continuo, por lo que en la cartografía lo 

hemos asimilado al anterior. 

Esta unidad es la predominante bajo la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, comprendiendo toda 

su superficie incluido los 270 m iniciales de la línea de evacuación en el extremo septentrional. 
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Margas blancas y grises con niveles arenosos (Oligoceno superior-Mioceno superior) (12): Si la 

estratigrafía del Paleogeno es difícil de definir, no lo es menos la de la formación de margas 

blancas y grises, que en grandes manchas unas veces, y otras como pequeños restos, ocupan 

una gran parte de la Hoja y aparecen cubiertas por cultivos, a excepción de dos o tres puntos 

aislados. 

Dicha formación generalmente descansa sobre los niveles arenosos del Paleogeno, o sobre la 

masa margo-yesífera del Trías, presentando con frecuencia intercalaciones de niveles 

detríticos más o menos consolidados como se puede apreciar al N del casco urbano de Lebrija. 

Por lo general, no se aprecia estratificación alguna, siendo sus características más significativas 

su fractura coincide, su baja densidad, sobre todo cuando se trata de facies “moronitas” y de 

sus tonos claramente blancos, cuando no presentan humedad. 

Esta formación margosa hace su aparición en el Oligoceno Superior y llega hasta el 

Andaluciense, siendo el Burgaliense el piso representado con más frecuencia y estando las 

moronitas, en sentido estricto, localizadas exclusivamente en el Mioceno inferior, aunque no 

es posible su separación cartográfica.  

Todas las muestras estudiadas, a excepción de algunas intercalaciones detríticas, han arrojado 

una riquísima microfauna comprendida entre el Oligoceno Superior y el Mioceno Superior, 

como a continuación se reseña: Globorotalia acostaensis, Globorotalia pseudebesa, 

Globorotalia dutertrei, Orbulina universa,Orbulina suturalis, Globorotalia cf. Plesiotunida, 

Globigerina apertura, Globigerinoides trilobus, Globigerinoides cf gomitilus, Globorotalia 

acrostoma, Globorotalia presticula, Glorotalia miozea, Espicula, Radiolarios, tubos de algas, 

etc. 

Esta unidad es la mayoritaria bajo la línea de evacuación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, 

comprendiendo 1.680 m de la misma. 

Arena, areniscas y calizas arenosas (Paleógeno) (11): No es posible hacer una estratigrafía, ni 

siquiera somera, del Paleógeno por falta de afloramientos claros y bien definidos, que solo 

aparecen en las zonas muy aisladas: Las elevaciones del sur de la Hoja y del sur de Trebujena. 

Coronando la sierra de Gibalbin, y los cerros de la Atalaya y de la Mocha, aparecen unas calizas 

arenosas y recristalizaciones, análogas a las del Maastrichtiense y concordantes con él, con 

microfauna del Paleoceno. 

 Al sur de Trebujena existe una estructura sinclinal de materiales arenosos, areniscosos y 

calcareníticos, con microfauna del Eoceno. 

El resto de las zonas cartografiadas como Paleógeno aparece cultivadas y únicamente se 

observan cantos y restos arenosos, análogos al Eoceno y Paleoceno, con alguna intercalación 

margosa, y con edades que alcanzan el Oligoceno Medio. 

Así pues, durante el Paleógeno la sedimentación es eminentemente detrítica y posiblemente 

rítmica, con niveles calcáreos que ya hicieron su aparición en el Cretácico Superior 

(Maastrichtiense). 
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La falta de afloramientos nos impide dar una potencia total. Únicamente es posible hacer 

medidas en la estructura sinclinal del sur de Trebujena, donde la sucesión detrítica supera los 

90 m. 

 La microfauna clasificada es la siguiente: Globorotalia cf aequa, Globorotalia cf McKannai, 

Globorotalia cf Linaperta, Globorotalia cf. Compressa, Globorotalia broadermani, Rotalidos 

Equinodermos, etc. 

Esta unidad se encuentra bajo cierto tramo de la línea de evacuación (420 m) de la PSFV “Loma 

de los Pinos Solar”. 

Calizas litográficas y calizas arenosas (9): Comienza este tramo con unas margas blancas con 

pequeñas intercalaciones calcáreas finas del Campaniense Superior, dando paso hacia el techo 

a unas calizas crema, con fracturas concoide, tableadas y culminando con unas calizas arenosas 

blancas y amarillentas del Maastrichtiense, que se prolongan hasta el Paleogeno. 

Los estudios micropalentológicos han arrojado la siguiente microfauna: Globotruncana 

stuartiformis, Globotruncana fornicata, Globotruncana plicata, Globotruncana arca, 

Siderolites vidali, etc. 

Esta unidad se encuentra bajo cierto tramo (610 m) de la línea de evacuación de la PSFV “Loma 

de los Pinos Solar”. 

Calizas blancas y margas rojas (8): Es este el tramo más claro y visible, tanto que podría tomarse 

como un nivel guía dentro del Cretácico Superior. Son calizas margosas blancas y margas rojas 

alternantes, estratificadas en capa de espesores variables, pero que no sobrepasan el metro y 

medio. La potencia del tramo es la sierra de Gibaldin de 10 m., aunque puede ser algo mayor 

en la Atalaya y Mocha sin poderse asegurar, ya que la estratificación esta enmascarada por 

cultivos. La microfauna de este tramo es exclusivamente Campaniense (Heterollexis globulosa, 

Globotruncana linneiana, Globotruncana elevata). 

Esta unidad se encuentra bajo el tramo final de la línea de evacuación de la PSFV “Loma de los 

Pinos Solar” (400 m antes de llegar a la SET Loma de los Pinos). 

Margas, areniscas y yesos multicolores (Trias) (3): Gran parte de la zona occidental de la Hoja 

está ocupada por unos depósitos de margas y arcillas multicolores, yesos, calizas y dolomías 

correspondientes al Trías y que constituyen el componente principal del Olistostroma. 

Si a la característica de Olistostroma de estos depósitos le unimos la casi total ausencia de 

fauna, nos encontramos con la dificultad de darles una datación conveniente. Estas son las 

causas por las que solo se han separado en la cartografía los niveles calcáreos y/o dolomíticos 

más importantes, y estos, por su condición de materiales canterables, de la masa margo-

yesifera. 

Este material se encuentra poco presente en la zona Sur este de la Planta solar muy cercano a 

la SET, solo una pequeña parte del transepto de la vía de evacuación linda con los límites de 

esta unidad, no obstante, se deberá de tener en cuenta. 
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Tectónica 

La tectónica de la zona está determinada por los deslizamientos acaecidos principalmente 

durante el Mioceno. Deslizamientos que se produjeron de Sur a Norte, teniendo como 

principal componente la masa margo-yesífera del Trías Subbético arrastrando y englobando 

los materiales que descansaban en él y los que se estaban depositando en aquellos momentos, 

produciéndose la ruptura de todo el conjunto en bloques de diversos tamaños, que hoy en día 

no guardan ninguna relación entre sí, y por el contrario guardando su disposición, más o menos 

originaria, como ocurre en la sierra de Gibaldin. Pero haciendo abstracción de dicha sierra, se 

puede decir que esta tectónica de deslizamiento gravitatorio ha dado como resultado una 

estructura caótica, entremezclándose entre sí materiales de muy diversas edades y 

produciendo una serie de brechas de clastos calcáreos y matriz igualmente calcárea, que a 

modo de grandes bloques quedan incluidos en la masa olistostrómica. 

Basándonos en las consideraciones que hacíamos en el apartado de Estratigrafía, parece lógico 

pensar que el material, sobre el que se produjeron los deslizamientos, sea la formación de 

margas blancas y grises y en particular sobre las de las facies “moroníticas”, ya que su 

deposición se sitúa en el Mioceno Inferior. Esto, claro está, no deja de ser una hipótesis, ya que 

la falta de sondeos en la Hoja y de buenos afloramientos impide du demostración. 

En cuanto a las formaciones autóctonas, lo único destacable es que, exceptuando los depósitos 

cuaternarios, aparecen suavemente plegados. Plegamiento que se debe a fenómenos de 

reajuste, tectónica de yesos y tectónica post-manto. 

6.1.4.  Edafología 

El suelo es la capa que se forma en la superficie del terreno como consecuencia de la 

interacción entre la litosfera, la atmósfera, la hidrosfera y la biosfera. Constituye el nexo entre 

el mundo inorgánico y el de los seres vivos. 

Su formación, o “edafogénesis”, es el resultado de un largo proceso que se inicia con la 

disgregación mecánica de las rocas, acompañada por diversos procesos de meteorización 

química de los fragmentos que resultan de esa disgregación. Estas etapas iniciales permiten la 

instalación de unos primeros seres vivos (principalmente microorganismos) sobre ese 

substrato inorgánico. A partir de ese momento, los procesos vitales y metabólicos contribuyen 

a la meteorización de los minerales, acelerando la edafogénesis y permitiendo la instalación 

de comunidades vegetales cada vez más complejas que, a su vez, seguirán favoreciendo la 

formación del suelo. 

Dependiendo de los factores que han condicionado su desarrollo, los suelos españoles que se 

representan, de manera simplificada, pueden dividirse en varios grupos. 

Suelos cuya génesis ha estado muy condicionada por las características topográficas: 

- Regosoles: poco desarrollados, formados a partir de materiales no consolidados y en 

áreas de pendientes acusadas. Tienen una capacidad agrícola muy escasa. 
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- Leptosoles: muy superficiales, con poco espesor, que se forman sobre roca dura o 

áreas muy pedregosas, normalmente en laderas de fuerte pendiente. Son poco aptos para la 

agricultura. 

- Fluvisoles: formados a partir de materiales aluviales recientes aportados por los ríos. 

Tienen un alto interés agrícola. 

Suelos minerales muy condicionados por el material sobre el que se han formado: 

- Arenosoles: originados sobre materiales arenosos, poco desarrollados, muy 

permeables y con escasa capacidad para retener agua y nutrientes. 

- Andosoles: de color oscuro, formados a partir de rocas volcánicas, bien evolucionados 

y fértiles. 

- Vertisoles: de color oscuro, contienen abundante arcilla, material que al secarse suele 

producir grietas verticales, anchas y profundas. 

Suelos formados bajo condiciones áridas o semiáridas, con una alternancia de periodos secos 

y húmedos que favorece la precipitación de sales, carbonatos o yeso: 

- Solonchaks: con abundancia de sales 

- Calcisoles: con acumulaciones de carbonato cálcico. 

- Gypsisoles: con acumulaciones de yeso. 

Suelos minerales condicionados por su edad de formación, donde el tiempo transcurrido no es 

todavía suficiente para que se hayan desarrollado: 

- Cambisoles: desarrollados sobre diferentes tipos de sustrato, son muy variables, 

aunque presentan siempre horizontes diferenciados. Permiten numerosos usos agrarios. 

Cuando se trata de Cambisoles húmicos ácidos se denominan Umbrisoles. 

Suelos que se forman en regiones que presentan condiciones climáticas húmedas o 

subhúmedas al menos durante una gran parte del año: 

- Luvisoles: el intenso lavado de esos suelos durante la estación húmeda permite la 

acumulación de arcilla en los horizontes inferiores (Bt). 

- Planosoles: formado en zonas llanas o deprimidas, donde el suelo puede permanecer 

encharcado estacionalmente. 

- Podzoles: formados en áreas frías y siempre húmedas, presentan un color gris, y son 

muy ácidos por acumulación de humus en el horizonte A. Presentan una fuerte diferenciación 

en horizontes. 

Siguiendo el criterio de clasificación de suelos del “Catálogo de Suelos de Andalucía” de la Junta 

de Andalucía, la zona de estudio se encuadra en la comarca administrativa del Bajo 

Guadalquivir, en la provincia de Sevilla. En esta provincia se diferencian tres grandes unidades 

muy diferentes respecto al tipo de suelos: Sierra Morena, Valle bético y Serranía Subbética.  
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La PSFV “Loma de los Pinos Solar”, se localiza concretamente en la Serranía Subbética. Esta 

región está constituida por estribaciones que forman una pequeña orla de serratas que ocupan 

la zona sur de la provincia en el límite con Cádiz y Málaga. En ella zona se pueden distinguir 

dos tipos principales de suelos: 

Leptosoles: se presentan en áreas rocosas de topografía accidentada, con cortes abruptos, en 

los que no existe apenas desarrollo del suelo. Aparecen Leptosoles líticos, cuyo espesor no 

supera los 10 cm, eútricos y, muy raramente, réndsicos. Se presentan fundamentalmente 

entre Estepa y Montellano. No soportan ningún tipo de cultivo. 

Regosoles: se forman sobre margas de colores abigarrados ricas en yesos. Son suelos de 

profundidad variable, desde esqueléticos a muy profundos. La textura también es variable, 

desde arenosa a arcillo-limosa e incluso arcillosa. Tienen estructura compacta y son plásticos. 

Son pobres en materia orgánica y contienen cantidades variables de carbonato cálcico. La 

mineralogía de arcillas está constituida por ilita, algo de montmorillonita y caolinita, además 

de diversos óxidos de hierro y en muchos casos yesos. Estos suelos ocupan parte de los 

términos de Pedrera, Martín de Jara, El Saucejo, Morón de la Frontera, Sur de Utrera, Cabezas 

de San Juan y Lebrija. 

Haciendo una distribución de los suelos en función del grado de evolución, se dan tres grandes 

grupos: 

✓ Suelos poco o nada evolucionados desde un punto de vista edáfico. Son suelos brutos 

en los que la continua erosión hace que presenten aún características muy próximas a 

las de la roca madre.  

✓ Suelos sobre roca madre blanda, brutos y poco evolucionados. Aparecen con gran 

representación en la zona, coincidiendo con la presencia de materiales detríticos 

postorogénicos. Atendiendo a las normas de la “Soil Taxonomy”, se clasifican como 

Entisoles. Un Entisol no muestra ningún desarrollo definido de perfiles, de modo que 

carece de horizontes de diagnóstico.  

✓ Suelos que presentan un mayor grado de edafización, pero que nunca llega a ser 

excesivo. Se clasifican como Inceptisoles. Son suelos medianamente evolucionados, 

que presenta un moderado grado de evolución. Son suelos moderadamente 

profundos y pobres en materia orgánica. 

Según la Red de Información Ambiental de Andalucía, la zona que ocupará la PSFV “Loma de 

los Pinos Solar” se encuentra sobre los siguientes tipos de suelo (según el criterio de 

clasificación de la FAO (1974) y del Mapa de Suelos de la Unión Europea (1985)): 

✓ Regosoles calcáreos y Cambisoles cálcicos con Litosoles, Fluvisoles calcáreos y 

Rendsinas (13). Sobre este suelo discurre toda la línea de evacuación de la PSFV “Loma 

de los Pinos Solar”, a excepción de los primeros 390 m (tramo más cercano a la Planta 

Solar). 
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✓ Luvisoles cálcicos, Cambisoles cálcicos y Luvisoles crómicos con Regosoles calcáreos 

(58). Comprende los primeros 390 m de la línea de evacuación y la totalidad de la 

Planta Solar. 

 
Figura 10. Distribución de los tipos de suelo en las parcelas donde está proyectado el parque. 

 

Según el mapa de Erosión potencial del Inventario Nacional de Erosión de Suelos  del MITECO 

en el periodo entre 2002-2019, y considerando la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo 

(RUSLE), la PSFV “Loma de los Pinos Solar” se encuentra en una zona con un gradiente de 

erosión que va en aumento a medida que nos desplazamos al sur de la zona de estudio. 

Asimismo, podemos observar en la siguiente figura que la zona que ocupa la planta muestra 

una erosión potencial de baja a moderada; sin embargo, a medida que descendemos en el 

discurso de la línea de evacuación estos valores aumentan hasta zonas con alta y muy alta 

erosividad.  

 

Figura 16. Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2019). Erosión Potencial 
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6.1.5. Hidrología 

Hidrogeología y aguas subterráneas 

Según el mapa de masas de agua subterránea en Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, 

disponible en la Red de Información Ambiental de Andalucía, el área de estudio está 

comprendida en una zona afectada por la unidad hidrogeológica de Lebrija. 

Acuífero de Lebrija 

Se encuentra enmarcado en el ámbito territorial de la cuenca del Guadalquivir y sus 

características hidrogeológicas son las siguientes: 

Los niveles acuíferos están formados por calizas y arenas con fósiles del Mioceno superior o 

Plioceno, y arenas, arcillas y cantos del Pliocuaternario. La recarga de las de Arenas y calizas 

del Pliocuaternario de “Lebrija” se produce por infiltración directa del agua de lluvia, por 

infiltración de los arroyos y lagunas que discurren sobre los materiales permeables 

cuaternarios, y por retorno de las aguas de riego. La segunda formación presenta gravas, 

arenas, limos y arcillas del Cuaternario. Los límites y substrato impermeable están constituidos 

por las margas grises y blancas (albarizas) burdigaliense y hacia el Este por margas triásicas.  

Tiene un espesor mínimo de un metro y de máximo 150 metros y de medio entre 20 y 25 

metros. 

Este sistema tiene los siguientes parámetros hidráulicos: transmisividad en m2/día de 300-

1000 y un coeficiente de almacenamiento de entre el 3-5%. 

Existen problemas de sobreexplotación localizada, especialmente en el sector Noroeste y al 

Sur de la laguna de Los Tollos (una de las principales zonas de recarga, donde se encuentra el 

abastecimiento a El Cuervo, espacio ecológico a conservar). Presenta graves problemas de 

calidad en gran parte de su extensión tanto derivados de características naturales (depósitos 

salinos) como de contaminación por actividades agrícolas, industriales y urbanas. 

La contaminación por nitratos representa una de las causas más comunes de deterioro de la 

calidad de aguas subterráneas, ligado principalmente a la fertilización de suelos por 

compuestos nitrogenados en regadíos. Su exceso y defectuosa aplicación contribuyen en gran 

medida a la contaminación afectando a grandes zonas, siendo las áreas más contaminadas 

aquellas en las que se practica una agricultura intensiva. De todas las masas de agua 

subterránea de la Demarcación, 23 muestran incumplimiento por nitratos. 

La permeabilidad de este acuífero está catalogada como media-alta, con unas entradas de 6,5 

hm3/año y unos bombeos de 5,2 hm3/año. La dirección del flujo subterráneo se establece 

desde Lebrija hacia el este y desde la laguna de los Tollos hacia el norte, confluyendo ambos 

hacia la marisma del Guadalquivir. 
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Respecto de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, el acuífero de Lebrija comprende toda la 

superficie de la Planta Solar y la mayor parte de la línea de evacuación (a excepción de los 

últimos 390 m). 

A 110 m al Suroeste de cierto punto del discurso de la línea de evacuación subterránea (UTM: 

ETRS89, 30N, 236397x, 4085901y), se encuentra un pozo de abastecimiento no urbano (ref. 

124370017) que extrae del acuífero en cuestión. 

Figura 13. Pozo de abastecimiento no urbano extractor del Acuífero de Lebrija en 
el entorno de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”. 

Aguas superficiales 

La zona de estudio pertenece a la cuenca hidrográfica del Río Guadalquivir, cuya Planificación 

Hidrológica vigente es la que corresponde al segundo ciclo (2016-2021). 

La planta no afecta directamente a ningún cauce de la red hidrográfica, no obstante, un 

afluente del Arroyo Salado pasa muy cerca (unos 10 metros) del extremo oeste de la planta, 

por lo que en esa zona se deberán extremar las precauciones para evitar su afección. Según se 

puede observar en el mapa de la REDIAM, habría posible afección. Debido a esto se ha 

observado con detalle en la ortofoto actual y se puede ver que el cauce, a pesar de estar 

próximo, no se ve afectado por la planta.  

Respecto a la línea de evacuación, tampoco presenta afección directa aunque también 

presenta tramos que se sitúan a gran proximidad de dos afluentes del Arroyo Salado. Al ser la 

línea subterránea, la precaución a considerar es mínima.  

Otros arroyos de la zona; Arroyo de Santa María, Arroyo de la Salina y Arroyo de la Boca de la 

Fe se encuentran lo suficientemente alejados de la planta y la línea de evacuación como para 

verse afectados por las obras. 
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Figura 14. Zona proyectada e hidrología del entorno. 

 

Figura 14. Zona noroeste de la PSFV e hidrología del entorno. 

En cuanto al estado de las aguas, en base a la Planificación Hidrológica del Guadalquivir, al 

estar en zonas de uso agrícola es usual el riesgo de eutrofización y contaminación por empleo 

de fertilizantes y productos fitosanitarios que se incorporan a los cauces por escorrentías e 

infiltraciones difusas, aumentando además el riesgo de contaminación del acuífero. Los 
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productos de desecho del sector ganadero, en auge en los últimos años, ricos en nutrientes, 

también están provocando contaminación de aguas cercanas si no son debidamente tratadas. 

De toda la Demarcación, 16 masas de tipo río (9 naturales y 7 muy modificados) presentan 

impacto y, de éstas, 6 incumplen por pesticidas. De las 168 masas de agua superficial que 

presentan estado potencial ecológico peor que bueno, los incumplimientos por sustancias 

relacionadas con el uso agropecuario afectan a 31 masas en cuanto a nitrato. 

En base a la Planificación, el Río Guadaira aguas arriba de su encauzamiento hasta el Arroyo 

Salado presentan Clorpirifós, Diurón, Simazina, Terbutilazina, Endosultán y 

Hexaclorociclohexano, estando consideradas estas dos últimas sustancias peligrosas.  

Según la Red Andaluza de Información Ambiental tanto la planta como la línea de evacuación 

subterránea se encuentran extremadamente alejadas de las zonas inundables, con un periodo 

de retorno de 500 años. 

 
Figura 15. Zonas inundables. 

6.2. MEDIO BIÓTICO 

6.2.1. Vegetación 

6.2.1.1. Metodología de estudio 

El análisis de la vegetación se ha realizado en dos etapas: una analítica de confección de 

inventarios sobre el terreno y otra sintética de comparación analógica de los inventarios según 

la técnica de las tablas y posterior enjuiciamiento de la tipología o sistemática fitosociológica. 

En la elaboración del inventario de vegetación se ha realizado: 

✓ • Revisión bibliográfica: mediante atlas de distribución, manuales y guías se establece 

una primera lista potencial de especies que pueden estar presentes en el área de 

estudio, caracterizando el territorio e identificando aquellos “elementos de 
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6.2.1.3. Vegetación actual 

Toda la información reflejada en este apartado puede ser consultada de manera gráfica y 

detallada en el plano de Vegetación existente al final del presente documento. 

Lo primero a tener en cuenta es que la totalidad del proyecto se encuentra en una zona 

fuertemente humanizada. Aunque toda la superficie del polígono que formará la PSFV Loma 

de los Pinos Solar, así como las zonas aledañas, está destinada a cultivo de secano anual, es 

necesario poner en conocimiento que se ha inventariado la traza en marzo de 2021 y se ha 

cartografiado el uso en ese momento. 

 
Foto 1. Vista general PSFV. Arado para cultivo de girasol. 
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Foto 2. Vista general PSFV. Cultivo de trigo. 

Los principales tipos de cultivo en la zona, para la fecha en la que se realizó la visita, son el trigo 

y el girasol, con una parcela relativamente grande dedicada a olivar y otra pequeña dedicada 

a garbanzo, estas dos últimas fuera del área proyectada para la PSFV. 

 
Foto 3. Parcela de olivar anexa a la PSFV. 
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Foto 5. Encinas y palmito al noreste de la PSFV. 

En su extremo oeste, la parcela linda con la autopista AP-4. En el borde de la misma se 

encuentra una línea de pinos. 

 
Foto 6. Pinos al borde de la AP-4. 

Existen dos zonas de arroyos en el entorno de las poligonales que conforman la PSFV Loma de 

los Pinos Solar, si bien ambas quedan fuera del ámbito de actuación de las obras. 
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La primera de ellas limita al sur con la poligonal de la PSFV. Se trata de una canalización 

profunda, en cuyo borde se encuentran algunos tarajes y un palmito, éste último 

anteriormente mencionado. 

 
Foto 7. Arroyo en el límite sur de la PSFV. 

 
Foto 8. Camino en el límite sur de la PSFV. 

El otro arroyo existente se encuentra 500 metros al sur y principalmente cuenta con algunos 

tarajes de porte bajo y cañas comunes. 
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Foto 9. Arroyo al sur de la PSFV. 

En cuanto a la línea de evacuación subterránea, esta discurrirá en su práctica totalidad por el 

borde de caminos ya existentes, por lo que su afección a vegetación será mínima. 

 
Foto 10. Inicio línea de evacuación. 
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Foto 11. Lindes y caminos. 

En sentido de la marcha hacia la SET Loma de los Pinos, nos encontramos una zona de hábitat 

de interés comunitario no prioritario (ver apartado 6.2.1.5. Hábitats de interés comunitario). 

 
Foto 12. HIC. 

Si bien el trazado respeta esta zona de HIC, habrá de ser tenida en cuenta para evitar 

afecciones al mismo, tales como acopios de tierra o creación de caminos temporales durante 

la fase de obra, que habrán de ser orientados hacia la zona de barbecho. 
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Pocos metros más adelante, se encuentra una zona de pinar de repoblación, donde los pinos 

y acebuches son las especies más representativas, mezclados con lentisco y algunos 

algarrobos. 

 
Foto 13. Pinar de repoblación. 

 
Foto 14. Matorral mediterráneo. 
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Foto 16. Pinus pinea y Olea europaea var. sylvestris. 

 
Foto 17. Anagyris foetida. 
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Foto 18. Geranium molle. 

 
Foto 19. Nonea vesicaria. 
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Figura 20. Quercus ilex. 

6.2.1.4. FLORA AMENAZADA 

Según las citas de especies de flora de los distintos trabajos, procedentes en su mayor parte 

de la propia administración (censos, muestreos, inventarios, etc), reflejadas en las cuadrículas 

1x1 km de Presencia de especies de Flora Amenazada o de Interés de Andalucía, disponible en 

la Red de Información Ambiental de Andalucía, el polígono y línea que integran la zona 

ocupada por las instalaciones de la PSFV “Loma de los Pinos Solar” no presentan especie alguna 

de flora incluida en el Listado Andaluz de Especies Amenazadas. Esto apoya el hecho de no 

haber identificado ninguna especie de flora amenazada durante el trabajo de campo llevado a 

cabo para elaborar el inventario de flora. 

 
Figura 17. Mapa de presencia de especies de Flora Amenazada o de Interés de Andalucía. 
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6.2.1.5. HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO (HIC) 

El presente apartado se desarrolla en base a la legislación medioambiental existente relativa a 

la protección de hábitats, desarrollada por la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 

de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres; 

modificada por la Directiva 97/62/CE del Consejo, de 27 de octubre de 1997, por la que se 

adapta al progreso científico y técnico la Directiva 92//43/CEE, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre, y su transposición al ordenamiento jurídico 

español, realizada a través del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre de 1995, por el que 

se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación 

de los hábitats naturales y de flora silvestre. 

La zona en la que se pretende instalar el PSFV “Loma de los Pinos Solar”, al estar sobre terrenos 

de cultivos, no coincide con HIC alguno, si bien en los alrededores de las instalaciones se 

pueden encontrar tres HICs no prioritarios degradados en mayor o menor medida.  

 
Figura 18. Zonas con Hábitats de Interés Comunitario. 

Los tres HIC próximos a la zona de estudio son: 

Dehesas perennifolias de Quercus sp (cod. 6310):  

Hábitat no prioritario de formaciones seminaturales de pastizal arbolado con un dosel de 

especies arbóreas esclerófilas, de densidad variable, compuesto, sobre todo, por encinas 

(Quercus ilex subsp. ballota), alcornoques (Q. suber), quejigos (Q. faginea) u otras especies de 

frondosas como acebuche (Olea europea subsp sylvestris), algarrobos (Ceratonia siliqua), etc., 

que pueden estar acompañados o no por un estrato de matorral más o menos disperso.  

El hábitat se ha asimilado al concepto de formación adehesada definido por la Ley de la 

Dehesa, es decir, superficie forestal ocupada por un estrato arbolado, con una fracción de 

cabida cubierta (superficie de suelo cubierta por la proyección de la copa de los árboles) 

comprendida entre el 5% y el 75%, compuesto principalmente por encinas, alcornoques, 

SALVADOR CARO JIMÉNEZ cert. elec. repr. B86224037 23/10/2023 12:18 PÁGINA 98/327

VERIFICACIÓN PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

29
31

38
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 2
3/

10
/2

02
3 

12
:1

9:
03

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU


 ESTUDIO IMPACTO AMBIENTAL 

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “LOMA DE LOS PINOS SOLAR” FASE l  

T.M. DE LEBRIJA (SEVILLA) 

Rev: 02 

Fecha: 08/22 

 

S22-222 1. Memoria    96 de 243 

 

quejigos o acebuches, y ocasionalmente por otro arbolado, que permita el desarrollo de un 

estrato esencialmente herbáceo (pasto), para aprovechamiento del ganado o de las especies 

cinegéticas.  

Las formaciones adehesadas pueden estar formadas por cultivos de secano o por matorral bajo 

o de mayor porte, disperso, que se disponen bajo el estrato arbóreo. Respecto a la fauna, ésta 

es muy rica. El principal aprovechamiento de estas formaciones es ganadero, siendo explotado 

por ganado vacuno, ovino, caprino o porcino, en régimen extensivo, aunque, de modo 

alternativo o complementario, son aprovechados por ungulados silvestres como ciervos 

(Cervus elaphus), jabalíes (Sus scrofa), gamos (Dama dama) o corzos (Capreolus capreolus), 

etc., generalmente con uso cinegético. Además, este HIC es fundamental para la fauna natural 

de muy diverso tipo, especialmente si las formaciones adehesadas se alternan con zonas de 

bosques o matorrales en sus proximidades. 

Este HIC no prioritario se encuentra en distintas zonas de los alrededores del PSFV “Loma de 

los Pinos Solar”, situándose el parche más cercano a 170 m al Este de la línea de evacuación. 

Alamedas y saucedas arbóreas (cod. 92A0 0):  

Bosques riparios dominados por álamos blancos (Populus alba) o sauces arbóreos, 

fundamentalmente Salix alba, S. neotricha y S. atrocinerea. Se establecen en cursos medios y 

bajos de ríos, generalmente de gran entidad y con caudal continuo o nivel freático elevado, 

aunque también aparecen en cursos de menor entidad, sobre sustratos finos (limos, arcillas), 

frecuentemente de carácter básico e incluso débilmente salino. 

Las alamedas suelen alcanzar altura elevada (20 m) y en muchos casos presentan un estrato 

inferior formado fundamentalmente por olmos y/o fresnos. Las alamedas pueden colonizar 2 

tipos de ambientes, orillas de los ríos de caudal continuo y lechos de cauces con caudal 

temporal, o bien vegas de ríos de caudal importante, que, debido a que son zonas muy 

aprovechadas por la agricultura, se encuentran frecuentemente muy alteradas y degradadas. 

En cuanto a las saucedas blancas, están formadas fundamentalmente por Salix alba y se 

localizan en los cursos medios y bajos de los grandes ríos (Ebro, Duero, Tajo, Guadiana, 

Guadalquivir) y en ríos caudalosos de las cuencas menores, fundamentalmente en el litoral 

mediterráneo. Respecto a la fauna, estas formaciones corresponden al hábitat donde viven, se 

refugian y se reproducen numerosas especies de invertebrados, anfibios, reptiles, mamíferos 

y aves, tanto invernantes como migradoras. 

Hábitat fitocenológico, la presencia del HIC está asociada a la existencia de una serie de 

comunidades vegetales que se consideran características y definitorias del hábitat. La 

cobertura del estrato arbóreo debe alcanzar el 30 (25) % de la superficie, para que la formación 

se pueda considerar bosque, y además debe estar acompañada de un estrato arbustivo 

desarrollado formado por las especies características que componen estas formaciones. 

Debido al elevado número de ambientes y comunidades que se agrupaban, alamedas y 

saucedas blancas (92A0_0) se corresponde con uno de los tres subgrupos en los que se dividió 

el HIC original. 
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Respecto al proyecto, este HIC no prioritario se encuentra, coincidiendo con ciertos tramos del 

Arroyo de Santa María, a 2,5 km al Oeste de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”. 

Acebuchales generalmente sobre bujeos (cod. 9320 0): 

Bosques termófilos, esclerófilos, caracterizados por el acebuche (Olea europea var. sylvestris), 

propios de los vertisuelos de las llanuras y colinas margosas gaditanas (tierras negras o bujeos), 

o más raramente de la zona occidental de la provincia de Málaga.  

En estado óptimo de conservación se caracterizan por el gran desarrollo y exuberancia de la 

vegetación, con un estrato arbóreo de acebuches muy denso y un estrato arbustivo, a menudo 

arborescente, de difícil acceso. Son particularmente abundantes las lianas, entre las que 

destacan la zarzaparrilla (Smilax aspera), la clemátide (Clematis cirrhosa), los candiles 

(Aristolochia baetica) y Tamus communis. Otras especies frecuentes son el arrayan (Myrtus 

communis), el lentisco (Pistacia lentiscus), la olivilla (Rhamnus oleoides), la esparraguera blanca 

(Asparagus albus), etc.  

En la actualidad los acebuchales bien conservados no son frecuentes, debido a que sus 

territorios potenciales han sufrido una importante humanización, siendo sustituidos por 

cultivos, o bien aprovechados para el ganado, persistiendo en este caso como formaciones 

adehesadas entre las que sobreviven, de manera fragmentadas, zonas de bosque con distinto 

grado de conservación. En este tipo de hábitats es frecuente la aparición de aves que comen 

sus frutos, como los zorzales (Turdus sp.), y las currucas (Sylvia sp.). A su vez, en los suelos 

esqueléticos sobre los que se asientan, hay una abundante comunidad de reptiles. De ellos se 

alimenta el águila culebrera (Circaetus gallicus). 

Teniendo en cuenta las condiciones ecológicas y biogeográficas tan concretas que presentan 

estos bosques, no se distingue variantes del hábitat. La comunidad característica y definitoria 

del mismo, Aro italici-Oleetum sylvestris, presenta pequeñas variaciones florísticas ligadas a 

mínimas diferencias de litológicas. Cabe destacar los acebuchales con alcornoque (Quercus 

suber) ligados a margas silíceas de algunas localidades del sector Aljíbico. 

Este hábitat se localiza en las zonas costeras de Baleares y del este y sur de la Península Ibérica, 

estando ausentes en el extremo sudoriental, más seco. Los acebuchales canarios habitan sobre 

todo en Tenerife y Gran Canaria. También están presentes en Melilla. Respecto a Andalucía, 

este subtipo de HIC se localiza en las zonas de bujeo de la provincia de Cádiz y la parte oeste 

de Málaga. También podría estar presente en puntos muy concretos de Sierra Morena, donde 

podrían aparecer este tipo de suelos. 

Respecto de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, este HIC no prioritario se encuentra, a modo 

de manto, a 120 m al Norte de la línea de evacuación en su punto más cercano. 

6.2.2. Fauna 

La incidencia potencial de una planta fotovoltaica sobre la fauna puede ser de dos tipos: una 

de carácter general, asociada a las alteraciones generadas por su construcción, y otra más 
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específica relacionada con el impacto de las fotoislas y de los seguidores una vez puestos en 

funcionamiento, por molestias y pérdida de calidad del hábitat por el funcionamiento de los 

seguidores y las actividades humanas vinculadas a los mismos. 

Por otro lado, la línea de evacuación mantiene la misma incidencia potencial de carácter 

general asociada a la fase de obra, mientras que, en fase de funcionamiento, al ser 

subterránea, solo presentaría pequeñas afecciones puntuales ligadas a las actividades 

humanas vinculadas. 

La zona donde se implantará la línea se puede catalogar como con una muy fuerte 

antropización, presentando una amplia red de caminos muy transitados, lo que hace que sea 

muy poco favorable para el asentamiento de una fauna diversa. 

6.2.2.1. Metodología de estudio 

Para la elaboración de los presentes inventarios se ha utilizado la metodología científica clásica 

para trabajos de investigación de campo sobre grupos faunísticos. 

• Trabajo de campo: a través de él se elabora la lista de especies identificadas. El 

territorio sometido a muestreo es de mayor extensión que el que será objeto de la 

construcción de la línea. 

• Revisión bibliográfica: mediante atlas de distribución, manuales y guías se completa la 

lista anterior con las especies que pueden estar potencialmente presentes en el área de 

estudio según criterios corológicos y de selección de hábitats. 

La identificación de las especies animales se establece por tres métodos: 

Identificación visual: reconocer las distintas especies mediante la observación. 

Identificación sonora: reconocer los diferentes sonidos que caracterizan a las distintas 

especies (fundamental en aves). 

Identificación de registros: huellas, madrigueras, excrementos, nidos, mudas, etc. 

Para los vertebrados, y según los datos bibliográficos extraídos del Inventario Español de 

Especies Terrestres (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 2011) para 

la cuadrícula UTM 10x10 km “30STF38”, el grupo más representativo es el de las aves con el 

74% de las especies detectadas, seguido de los mamíferos con un 11%, los reptiles con el 9%, 

los anfibios con el 5% y los peces continentales con el 1%. 
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Figura 19. Cuadrícula UTM 30STF38 y PSFV Loma de los Pinos Solar. 

 

 
Figura 20. Distribución por especies en la cuadrícula 10x10 donde se incluye la LATM. 

 
 

SALVADOR CARO JIMÉNEZ cert. elec. repr. B86224037 23/10/2023 12:18 PÁGINA 102/327

VERIFICACIÓN PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

29
31

38
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 2
3/

10
/2

02
3 

12
:1

9:
03

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU


 ESTUDIO IMPACTO AMBIENTAL 

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “LOMA DE LOS PINOS SOLAR” FASE l  

T.M. DE LEBRIJA (SEVILLA) 

Rev: 02 

Fecha: 08/22 

 

S22-222 1. Memoria    100 de 243 

 

A continuación, se detalla cada grupo de fauna: 

6.2.2.2. Invertebrados 

En este apartado se detallan los artrópodos incluidos en la Directiva Hábitat en España. 

Según los datos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y dentro del 

listado de artrópodos incluidos en la Directiva Hábitat, ninguno de ellos está cartografiado en 

la zona ocupada por la línea. 

6.2.2.3. Peces 

El proyecto no afecta a ningún curso de agua, si bien; el proyecto se encuentra cercano a la 

ZEC “Salado de Lebrija-Las Cabezas” (ES6180014), aunque fuera de este, según se desarrolla 

con más detalle en el apartado 7. 

En dicha ZEC, el grupo faunístico más relevante es el de los peces, existiendo una gran 

diversidad piscícola, representada por especies de gran singularidad como Aphanius baeticus 

(salinete), Chondostroma wiilkommii (boga del guadiana), Cobitis taenia (colmilleja), Anguilla 

anguiiaa (anguila), Rutilus alburnoides (calandino), Luciobarbus scaateri (barbo gitano), Rutilus 

lemmingii (pardilla), entre otros; además de especies exóticas como Micropterus salmoides 

(black bass) o Carassius auratus (carpín). 

6.2.2.4. Anfibios y reptiles 

El análisis de la herpetofauna se ha realizado con el mismo nivel de concreción que para el 

resto de la biota, teniendo en cuenta todas las especies que podrían usar la zona ocupada por 

la línea durante alguna fase de su vida. 

Grados de amenaza y Protección: 

ATLAS Y LIBRO ROJO DE LOS ANFIBIOS Y REPTILES DE ESPAÑA. Nomenclatura UICN (Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza). 2004. 

✓ (Ex) Extinguido: con certeza absoluta de su extinción. 

✓ (Ew) Extinguida en estado silvestre: solo sobrevive en cautiverio, cultivo o fuera de su 

distribución original. 

✓ (Cr) En peligro crítico: con un riesgo extremadamente alto de extinción en estado 

silvestre en un futuro inmediato. 

✓ (En) En peligro: No en peligro crítico, pero enfrentado a un riesgo muy alto de extinción 

en estado silvestre en un futuro cercano. 

✓ (Vu) Vulnerable: alto riesgo de extinción en estado silvestre a medio plazo. 

✓ (Nt) Casi amenazada: aunque no satisface los criterios “vulnerable”, está próximo a 

hacerlo de forma inminente o en el futuro. 

✓ (Lc) Preocupación menor: no cumple ninguno de los criterios de las categorías 

anteriores. 
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Figura 21. Plan de Conservación de Aves Necrófagas y PSFV Loma de Los Pinos Solar. 

Plan de Conservación de Aves Esteparias (alondra ricotí, avutarda, ganga ortega, ganga ibérica, 

sisón, aguilucho cenizo): la PSFV se encuentra fuera del ámbito de aplicación del Plan de 

Conservación de Aves Esteparias, concretamente a 5 km al norte de la zona más cercana. La 

afección sobre éste es nula. 

 
Figura 22. Mapa del ámbito de aplicación del Plan de Conservación de Aves 

Esteparias en el entorno del PSFV “Loma de los Pinos Solar” (Rediam, 2012). 
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Plan de Conservación del Águila imperial: el ámbito de aplicación de este plan está 

ampliamente distribuido por la campiña sevillana. La PSFV Loma de los Pinos Solar y su línea 

de evacuación, subterránea, se encuentran dentro del ámbito de aplicación, si bien lo hacen 

justo en su límite. 

 
Figura 23. Disposición de la línea de evacuación respecto al ámbito de aplicación del 

Plan de Conservación del Águila imperial (naranja). 
 

En el listado de aves que se muestra a continuación se reflejan las especies potencialmente 

presentes siguiendo criterios corológicos, de selección de hábitat y migratorios en base a 

criterios bibliográficos, además de los conocimientos propios de la zona. 

Grados de amenaza y Protección: 

LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA. Nomenclatura UICN (Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza). 2004. 

✓ (Ex) Extinto: cuando no queda ninguna duda razonable de que el último individuo 

existente ha muerto. 

✓ (CR) En peligro crítico: se considera que está enfrentado a un riesgo extremadamente 

alto de extinción en estado silvestre. 

✓ (En) En peligro: se considera que está enfrentado a un riesgo muy alto de extinción en 

estado silvestre. 

✓ (Vu) Vulnerable: se considera que está enfrentado a un riesgo alto de extinción en 

estado silvestre. 

✓ (NT) taxón no encasillado en ninguna de las categorías anteriores, pero que está 

próximo a cumplir los criterios para incluirse en alguno de ellos. 

✓ (LC) Preocupación menor: taxón que tras ser evaluado no puede adscribirse a ninguna 

de las categorías anteriores. 
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✓ (Dd) Datos insuficientes: taxón para el cual la información disponible es insuficiente 

para valorar el riesgo de extinción en base a su distribución y/o condición de la 

población. 

✓ (NE) No evaluado: taxón no evaluado en base a los criterios establecidos. 

 

LISTADO Y CATÁLOGO DE FAUNA SILVESTRE AMENAZADA EN ANDALUCÍA. (Decreto 23/2012 

por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y Fauna Silvestres y sus 

Hábitats). 

✓ (NL) No listado. 

✓ (L) Listado. 

✓ (Ex) Extinguida en estado silvestre. 

✓ (En) En peligro. 

✓ (Vu) Vulnerable. 

CNEA. CATÁLOGO NACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS. REAL DECRETO 30 DE MARZO DE 

1990 (RRDD 439/1990). Protección de animales y plantas. Regula el Catálogo General de 

Especies Amenazadas: 

✓ (E) Especies y subespecies catalogadas “en peligro de extinción”. 

✓ (IE) Especies y subespecies catalogadas “de interés especial”. 

✓ (C) Especies cinegéticas. 

DIRECTIVA AVES. (79/406/CEE; 91/244/CEE). 

✓ Especies objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat. 

✓ (II) Especies que pueden ser objeto de caza en el marco de la legislación nacional. 

✓ (III) Especies que pueden ser comercializadas con una licencia especial o tras examinar 

si no pone en peligro el nivel de la población, su distribución geográfica o la tasa de 

reproducción de la especie en el conjunto de la comunidad. 

BERNA. Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa. 

1979. 

✓ (II) Especies de fauna estrictamente protegidas. 

✓ (III) Especies de fauna protegida. 

BONN. Convenio sobre la Conservación de Especies Migratorias de Animales Silvestres.1979. 

✓ Especies migratorias amenazadas. 

✓ (II) Especies migratorias que deban ser objeto de acuerdo. 
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paso. Más concretamente, respecto a aquellas catalogadas como vulnerables o en peligro, se 

puede decir que el proyecto se situará en una zona de paso. 

 

Figura 24. Distribución del grado de amenaza en Andalucía de las aves. 

6.2.2.6. Mamíferos 

Debido a lo extremadamente degradado de la zona de estudio y su proximidad a un núcleo 

urbano, la comunidad de mamíferos es bastante sencilla, lo que hace que la mayor parte de 

las especies aquí citadas puedan aparecer en la zona de estudio únicamente de manera 

ocasional. Para el reconocimiento de éstos ha sido fundamental la detección de huellas, 

madrigueras, excrementos, pelos etc., así como la revisión bibliográfica existente. 

A continuación, se enumeran las especies que pueden verse afectadas por las obras: 

Grados de amenaza y Protección: 

ATLAS DE LOS MAMÍFEROS TERRESTRES DE ESPAÑA (Unión Internacional para la Conservación 

de la Naturaleza). 2004. 

✓ (Ex) Extinguida. 

✓ (Ew) Extinguida en estado silvestre. 

✓ (Cr) En peligro crítico 

✓ (En) En peligro. 

✓ (Vu) Vulnerable. 

✓ (Nt) Casi amenazada. 

✓ (Lc) Preocupación menor. 

✓ (Dd) Insuficientemente conocida. 

✓ (NE) No evaluada. 
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✓ Migración prenupcial: 2ª quincena de febrero a 1ª quincena de abril. 

✓ Nidificación: 2ª quincena de abril a 1ª quincena de julio. 

✓ Migración posnupcial: 2ª quincena de julio a 2ª quincena de octubre. 

✓ Invernada: 1ª quincena de noviembre a 1ª quincena de febrero. 

Metodología 

Se están llevando a cabo a cabo una serie de transectos lineales realizados a pie o en vehículo 

a baja velocidad, considerando tanto la zona de afección potencial como sus alrededores, para 

analizar el uso que las aves hacen de dicho espacio. Estos datos son respaldados por censos 

visuales y sonoros desde punto fijo, de una hora y media de duración. 

✓ Transecto PSFV: Efectuado a pie. Evalúa el perímetro de la PSFV y entorno. Longitud: 

2,70 km. 

✓ Transecto Línea: Efectuado en vehículo a baja velocidad (20 km/h máx.). Evalúa la línea 

de evacuación y entorno. Longitud: 3,00 km. 

✓ Censos: Los puntos de censo están situados en el Este y el Sur del perímetro de la PSFV. 

Se realizan censos visuales y sonoros durante una hora y media. 

 
Figura 25. Transectos y punto de censo con respecto al área de estudio. 

Las fechas en las que se han realizado trabajos hasta el momento se muestran en la siguiente 

tabla, así como la correspondencia con el ciclo anual de las aves. 
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6.3. MEDIO PERCEPTUAL 

6.3.1. Paisaje 

6.3.1.1. Descripción del paisaje 

El paisaje nace de la contemplación humana, siendo distinto según el espectador. Así pues, el 

paisaje queda sujeto a la doble indeterminación de su apariencia cambiante y de la capacidad 

e interés del que lo contempla. El paisaje incluye aspectos físicos, pero también los humanos 

y las mutuas incidencias de los unos en los otros. Su percepción no será completa si no abarca 

el componente de la acción humana que lo ha conformado, lenta y sostenidamente durante 

siglos quizá, o en irrupción violenta otras veces. 

La influencia paisajística originada por la instalación del parque solar dependerá del criterio del 

observador. Por tanto, el grado de aceptación por parte de la población es variable. 

En el ámbito de la conservación de la naturaleza, paisaje se identifica con paisaje natural, 

aunque en su estricta acepción apenas exista. De aquí su consideración como recurso natural, 

que además es no renovable, y la importancia que hoy se concede a su preservación. En este 

orden de naturalidad pueden distinguirse: 

1. Espacios donde no se ha producido actuación humana. 

2. Espacios seminaturales, donde el paso del tiempo ha decantado la 

intervención del hombre (es el caso de muchos de los paisajes agrarios). 

3. Espacios donde las alteraciones del medio natural son de orden específico, no 

genérico: se han cambiado los componentes, pero no el género de uso. 

4. Espacios modificados físicamente por grandes obras como embalses y 

carreteras. 

5. Espacios artificiales naturalizados (zonas verdes urbanas, periurbanas, etc). 
 

Actualmente el paisaje existente en la zona donde se ubicará la planta solar fotovoltaica y la 

se considera según la anterior clasificación como un “espacio seminatural, donde el paso del 

tiempo ha decantado la intervención del hombre (es el caso de muchos paisajes agrarios)”.  

No obstante, la zona próxima a la planta se encuentran muy próxima a la autovía Sevilla - Cádiz, 

por lo que toda esa zona podría catalogarse dentro de espacios modificados físicamente por 

grandes obras. 

6.3.1.2. Componentes del paisaje 

1. Agua y suelo: forma del terreno, topografía, pendientes, afloramientos rocosos, 

superficies de suelo, cursos de agua, etc. 

2. Vegetación: árboles, arbustos y cubierta vegetal, percibidos como elementos 

individuales tridimensionales, como conjuntos homogéneos o en contraste con el suelo. 
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3. Actuaciones humanas: distintos usos del suelo y estructuras y construcciones diversas 

de carácter puntual, lineal o superficial. 

6.3.1.3. Elementos visuales básicos 

La variación de uno o más elementos visuales produce un contraste visual en el paisaje. Si este 

contraste llega a ser significativo se establece una dominancia visual que concentrará la 

atención del observador. 

a) Forma: es el volumen o figura de un objeto que aparece unificado. Se consideran 

diversos aspectos como son las características geométricas, la complejidad y 

la orientación. 

b) Línea: es el camino real o imaginario que sigue la visual cuando se perciben 

bruscas diferencias en forma, color o textura, o cuando los objetos están 

alineados en una secuencia unidimensional. 

c) Color: los colores claros, cálidos y brillantes tienden a dominar sobre los oscuros, 

fríos y mates. 

d) Textura: relación entre luz y sombra por variaciones en la superficie del objeto. 

e) Escala: proporción relativa de tamaño entre un objeto y el entorno que le rodea. 

f) Espacio o escena: disposición tridimensional de los objetos o espacios libres. 

Sobre todos estos factores influye de forma considerable la distancia, los fenómenos 

atmosféricos, la iluminación y la hora del día. 

6.3.1.4. Análisis del paisaje 

Los componentes del paisaje, agua y suelo, vegetación y actuaciones humanas, sufren 

modificaciones de carácter puntual. Se producen inevitablemente variaciones leves en cuanto 

a la topografía que origina una alteración fundamentalmente en la forma. La vegetación sufre 

igualmente una alteración a causa de las labores de desbroce, modificando esencialmente 

textura y color. Aparecen nuevas estructuras, como son los paneles solares, la red de caminos 

y los servicios auxiliares que contrastan con el paisaje “seminatural” existente, modificando la 

línea, la escala y la escena del paisaje. 

Existe una modificación en cada uno de los elementos visuales básicos. Hay variación en cuanto 

a la forma, la línea, el color, la textura, la escala y la escena. Por tanto, se produce un contraste 

significativo que establece una dominancia visual, concentrando de forma directamente 

proporcional la atención del observador en el parque fotovoltaico cuanto más cerca si sitúe de 

este. 
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Para poder establecer una clara visión de la afección sobre el paisaje del parque solar 

fotovoltaico se debe conocer la cuenca visual del mismo (es decir la superficie desde la que es 

visto la planta solar fotovoltaica). 

Para llevar a cabo este proceso se usa una herramienta informática que permite analizar, 

mediante un modelo digita del terreno las zonas próximas a la panta desde las que una persona 

de tamaño medio pueda ver las estructuras dispuestas en la zona ocupada por la planta solar. 

Para ello se han tenido en cuenta una altura de 3 metros de los seguidores solares y de 1,80 

metros para la persona. 

Según diversos autores, se considera que la distancia más correcta para determinar la cuenca 

visual es de 10 km, ya que a más distancia el impacto visual será siempre medio-bajo, si bien 

se analizará el impacto por encima de esta distancia, llegando hasta los 14 Km. 

La zona abarcada se dividirá en cuatro intervalos: 

De 0 a 1 km. en esta zona el observador tiene una participación directa y percibe todos los 

detalles inmediatos. 

No obstante, hay que tener en cuenta que la de la planta fotovoltaica estará rodeada de setos 

de mayor altura que una persona, toda la autovía que discurre por el oeste de la planta está 

bordeada por pinos y eucaliptos de más de 10 metros de altura), esto hace que los 

observadores que pasen por las zonas más cercanas no puedan ver la planta solar que se 

encontraría muy próxima pero oculta por la vegetación existente en los bordes de la planta. 

De 1 a 3 km. El observador vería la planta como un conjunto, más que como individualidades.  

Esta zona es donde los impactos son mayores. 

De 3 a 10 km. En este intervalo el observador verá la planta como una silueta, debilitándose 

los colores, las texturas que son casi irreconocibles. La planta pasaría estar incluida en lo que 

se denomina fondo escénico. 

Más de 10 km. Se disminuiría aún más la visión individualizada de la planta, pasando a ser un 

componente menos importante del fondo escénico. 

A fin de analizar la repercusión paisajística del parque solar se utiliza una metodología sencilla 

que aporte unos resultados satisfactorios de fácil comprensión. Así, se establecen puntos de 

visión (PV) en las zonas en las que resulta relevante el número de consumidores del paisaje. 

A continuación, se detallan los puntos de visión detectados hasta los 3 km, intervalo de mayo 

impacto paisajístico como se ha indicado con anterioridad: 

Los puntos de visión seleccionados, poblaciones o lugares donde se congregue un número 

elevado de personas (cortijos, carreteras, castillos, etc.) son, de más cercano a más alejado:  
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Las carreteras, la planta solar solo será visible por aquellos observadores que se desplacen en 

dirección a la misma, quedando fuera de la visual de aquellas personas que se desplacen en 

sentido contrario. 

 

Fig. 26. Zonas desde donde se observa la PSFV en un radio de 3 Km. 

6.3.1.5. Conclusiones 

A menos de 1 km. no hay ningún cortijo, solo la autovía E-5, si bien como se ha dicho 

anteriormente en el caso de las carreteras solo será visible por aquellos usuarios que circulen 

en dirección a la planta y esta visibilidad será mínima debido a la presencia del seto de pinos y 

eucaliptos que ya posee la autovía. 

Entre 1 y 3 km se han detectado diez de cortijos, desde todos excepto uno (el más cercano a 

la planta, el Cortijo de Arriba) la planta será total o parcialmente visible. En este intervalo En 

este intervalo tampoco existe ningún pueblo. 

En cuanto a las vías de comunicación, hay dos carreteras (N-4 y SE-696), desde donde la planta 

será visible en varios de sus tramos. 
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6.4. MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 

Los aspectos socio-económicos y culturales definen los factores ligados a la vida, relaciones y 

costumbres del ser humano. Abarcan un amplio campo y son muy variables de una zona a otra. 

Dentro de dicho campo se puede destacar una serie de parámetros con los cuales es posible 

valorar y alcanzar un conocimiento cierto de los aspectos socio-culturales y económicos de una 

zona concreta, con el fin de prever las incidencias y capacidad de acogida de un proyecto 

determinado. 

Así, el conocimiento demográfico de una determinada comarca representa el aspecto 

preliminar de cualquier estudio, ya que la población constituye el elemento fundamental del 

territorio en cuestión y sobre este conocimiento deben basarse las medidas encaminadas a 

establecer una correcta ordenación del territorio. Se entiende que tal ordenación debe estar 

dirigida a conseguir una mejor calidad de vida para sus habitantes y tratar de evitar los 

desequilibrios territoriales, lo que hace necesario el conocimiento profundo del 

comportamiento de la población, las actividades y sus interrelaciones.  

Por otra parte, han de resaltarse con detalle e inventariarse los recursos o valores singulares 

como arqueológicos, históricos, arquitectónicos y naturales especiales, que constituyen parte 

del patrimonio de las personas del lugar, lo que permite ahondar en la sensibilidad de la zona 

a estudiar. 

Dentro de la relación de la población con la actividad económica, un indicador preciso de 

necesaria evaluación es el parámetro sobre población activa, y dentro de esta, la ocupada y en 

paro, así como la que ejerce trabajo temporal o indefinido. Las características de este 

parámetro ponen de relieve la capacidad económica y el índice de acogida que pueda tener un 

proyecto determinado en una zona. Además, se sopesan los sectores primario, secundario y 

terciario del aparato productivo cuya importancia en la zona son indicadores del desarrollo 

social y económico alcanzado. 

En los aspectos socio-económicos es difícil la aplicación de medidas correctoras y protectoras, 

quizás por existir una política o un criterio de actuación en la población con búsqueda de 

compensaciones económicas. Se suele actuar sobre aquellas incidencias que admiten 

alternativas sencillas o cuyos impactos son fácilmente perceptibles por su intensidad, 

momento y persistencia. Así, se exigen alternativas al empleo de redes de transportes 

procurando evitar el paso por zonas pobladas, reservar y proteger zonas de valores específicos, 

limitar el horario, etc. 

En determinados aspectos que rigen la calidad de vida, las medidas correctoras dependen de 

otros niveles; así es de aplicar una política administrativa encaminada a evitar la degradación 

de determinadas zonas rurales; vigilancia y cuidado de dichas zonas, planificación racional de 

la política empresarial por parte de entes administrativos, ayuda a los afectados por la 

actividad, en especial en aspectos de salud, etc. En definitiva, son medidas tomadas a nivel de 

comunidad e impuestas a la actividad para que cumpla con sus obligaciones 

medioambientales. 
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Por tanto, la instalación de esta PSFV más haya de ser negativa para la salud humana, supondrá 

una mejora en la calidad de vida de la sociedad. 

6.4.3. Nivel de aceptación 

El nivel de aceptación de determinados proyectos en un municipio o región es variable, 

polarizando la opinión pública, enfrentándose frecuentemente intereses económicos a otros 

conservadores, medioambientales y sociales. En los estudios previos hay que considerar la 

inquietud que plantee la población, con aceptación de su opinión, para lo cual se hace 

necesario ofrecer la mayor información posible de la actividad. 

Esta información ha de plantearse de forma rigurosa, contemplando las acciones que se 

produzcan en la actividad, así como sus incidencias e impactos, negativos y positivos, o la 

influencia sobre la calidad de vida. Se debe transmitir el esfuerzo realizado para corregir y 

proteger el entorno y aquellos valores especiales, legado de los habitantes del lugar, como 

también se deben indicar los beneficios que la actividad aporta a la comunidad. Estos últimos 

no han de valorarse por incrementos económicos o motivados por la creación de empleo, ya 

que pueden de alguna forma llevar a errores. En este aspecto cabe plantearse el 

comportamiento de la actividad en el marco de un desarrollo sostenible. 

Durante las consultas llevadas a cabo para la realización del presente Estudio de Impacto 

Ambiental no se ha constatado ninguna opinión negativa a la implantación del parque 

fotovoltaico que nos ocupa. 

6.5. BIENES PROTEGIDOS 

La importancia de preservar los valores culturales que caracterizan un territorio hace necesario 

contemplar en este apartado aspectos tan relevantes como son las Vías Pecuarias, el 

Patrimonio Histórico y los Montes de titularidad Pública. 

6.5.1. Vías pecuarias 

En base a la información disponible en la Red de Información Ambiental de Andalucía, la 

instalación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar” no afecta directamente a vía pecuaria alguna, 

si bien la Vereda de Espera, es la que más se aproxima.  
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Figura 1. Vías pecuarias en el entorno de la zona del proyecto 

A continuación, se expone información referente a las tres vías pecuarias presentes en un radio 

de 5 km respecto de las instalaciones en proyecto (su implantación se puede consultar en el 

plano correspondiente): 

Vereda de Espera (41053006):  

El tramo de 400 m (aproximados) definido entre los puntos 235702x, 4087741y y 236068x, 

4087666 (UTM ETRS89 30N) en el discurso de esta vía pecuaria, guarda una distancia 

aproximada de 310 metros con el margen Noreste de la Planta Solar del proyecto,  

A esta vía, cuyo discurso cercano a la zona de estudio se da con dirección W-E, fue clasificada 

por Orden Ministerial de fecha 9 de octubre de 1963, y le corresponde una anchura legal de 

25 varas, equivalentes a 20,89 m, y tiene una longitud aproximada de 16 km. 

Esta vereda coincide en diversos tramos con un camino existente y usado en la actualidad para 

el paso de vehículos agrícolas y camiones, estos tramos también serán usados como acceso al 

parque. 

Cañada Real de Cádiz a Sevilla (41053010):  

Esta vía, que discurre con dirección SW-NE a 0,5 km al Noroeste de la Planta Solar en su punto 

más cercano al proyecto, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 9 de octubre de 1963, 

y tiene una anchura legal de 90 varas, equivalentes a setenta y cinco metros con veintidós 

centímetros (75,22 m) y tiene una longitud aproximada, dentro del municipio de Lebrija, de 

unos 11,5 km. 
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6.5.3. Montes públicos 

Según la Red de Información Ambiental de Andalucía, no existe afección directa a Montes 

Públicos en la instalación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”. No obstante, se enumeran los 

tres más cercanos al proyecto: 

La laguna de los Tollos (CA-10523-JA): Es el Monte público más cercano a la instalación, 

encontrándose a 5,6 km al Sur de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”. Este enclave húmedo es 

la segunda mayor en extensión de la provincia de Cádiz, aunque su superficie original ha 

quedado reducida y modificada por la  

Lagunas de Espera (CA-11071-JA): Las Lagunas de Espera están situadas a 10 km aproximados 

al Este de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, están catalogadas como Reserva Natural y zonas 

ZEPA (Zona de especial protección para las aves) debido a su importancia ecológica. Este 

complejo está formado por una laguna permanente (Dulce de Zorrilla), otra semipermanente 

(Salada de Zorrilla) y otra temporal (Hondilla), de origen y morfología esteparios, de carácter 

endorreico. Constituyen vestigios de gran interés ecológico del endorreísmo bético, que se 

extendía por la campiña de las provincias de Sevilla y Cádiz. 

Morabita Casablanca (CA-10519-JA): Este enclave está situado a 11 km al Suroeste de las 

instalaciones de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, a 5 km al Oeste del núcleo urbano El Cuervo. 

El proyecto del parque fotovoltaico, además de permitir parcialmente la consecución de los 

objetivos productivos previstos, incorpora una serie de medidas, como son satisfacer el interés 

público al tratarse de una instalación de energía eléctrica por fuentes de energía renovables, 

que abastecerá la demanda de la sociedad andaluza, aprovechando un recurso autóctono: la 

luz. Así mismo el interés público de este proyecto es inherente ya que la Ley 54/97 de Sector 

Eléctrico Español recoge que toda instalación perteneciente al sistema eléctrico nacional tiene 

carácter de utilidad pública. 

 
Figura 28. Montes públicos más cercanos a la zona de estudio. 
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6.5.4. Geoparques 

Los geoparques mundiales de la UNESCO son espacios con continuidad geográfica donde los 

lugares y paisajes de relevancia geológica internacional se gestionan de acuerdo con un 

concepto holístico de protección, educación y desarrollo socioeconómico sostenible. Su 

enfoque “de abajo hacia arriba”, con implicación de las comunidades locales, y que asocia la 

conservación al desarrollo sostenible, está adquiriendo una creciente popularidad. 

Un geoparque presenta un patrimonio geológico notable y lleva a cabo un proyecto de 

desarrollo basado en su promoción turística; tiene unos objetivos económicos y de desarrollo 

claros. La declaración de un geoparque se basa en tres principios: 1) la existencia de un 

patrimonio geológico que sirva de protagonista y eje conductor, 2) la puesta en marcha de 

iniciativas de geoconservación y divulgación, y 3) favorecer el desarrollo socioeconómico y 

cultural a escala local. Los geopargues pueden incluir áreas terrestres, marítimas o 

subterráneas. 

En septiembre de 2011 se reconoce a Sierra Norte de Sevilla como miembro de la Red Global 

de Geoparques. Cuatro años después, en septiembre de 2015, superó el proceso de 

revalidación de reconocimiento como geoparque, tras acreditar que en este espacio se trabaja 

conforme a los criterios y parámetros establecidos, en materias como el desarrollo sostenible 

y la conservación y la promoción de los valores geológicos y culturales. 

El 17 de noviembre de 2015, los Estados miembro de la UNESCO ratificaron durante la 

Conferencia General los estatutos del nuevo Programa Internacional de Geociencias y 

Geoparques, aprobando legalmente la nueva etiqueta Geoparque Mundial de la UNESCO, 

designación que ostenta desde entonces la Sierra Norte de Sevilla. 

Respecto de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, este geoparque, el más cercano a la zona de 

estudio, se encuentra a más de 100 km al Norte, pudiendo descartar cualquier tipo de afección 

tanto directa como indirecta. 

6.5.5. Áreas importantes para las Aves (IBAs) 

Las áreas de importancia para la conservación de las aves es un concepto creado por Birdlife 

internacional. Los espacios que se declaran cómo IBA no tienen una figura de protección oficial, 

si bien a menudo se tienen en cuenta para futuras catalogaciones de dichos espacios ya que 

presentan una parte significativa de una o varias especies de aves consideradas prioritarias por 

Birdlife, por lo que esta catalogación será tenida en cuenta en el presente EsIA. 

Si bien la zona ocupada por la PSFV “Loma de los Pinos Solar” no afecta directamente a IBA 

alguna, el tramo final de la línea de evacuación de dicha planta se encuentra en el interior de 

la IBA Lagunas de Lebrija, Las Cabezas y Espera. En los alrededores del proyecto se identifican 

tres IBAs más. 
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Hay que tener en cuenta que la línea de evacuación será subterránea, por lo que una vez 

instalada ya no tendrá ningún efecto, ni directo ni indirecto sobre la fauna de ninguna de las 

IBAs aquí citadas. 

 
Figura 29. Ubicación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar” respecto de las IBAs 

del entorno (MITECO, 2011). 

 

IBA 258 – Lagunas de Lebrija, Las Cabezas y Espera. Ocupa 9.128,65 ha. Se trata de un área de 

importancia para la cría y reproducción de patos, e invernada de águilas juveniles como el 

Águila imperial ibérica (Aquila adalberti), Águila real (Aquila chrysaetos) y el Águila perdicera 

(Aquila fasciata).  

Los últimos 1.041 m de la línea de evacuación del proyecto se encuentran dentro del entorno 

de la IBA 258.  

Las otras tres IBAs identificadas en las cercanías de la zona de estudio son: 

IBA 257 – Laguna de los Tollos. Ocupa 145,62 ha en las provincias de Cádiz y Sevilla. Entre sus 

valores principales destaca la presencia de la Focha moruna (Fulica cristata) y (como 

invernantes) de Malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) y Cerceta pardilla 

(Marmaronetta angustirostris). 

Respecto de la zona de estudio, se encuentra a 6 km al Suroeste de la PSFV “Loma de los Pinos 

Solar”. 

IBA 456 – Campiña de Jerez – Lebrija y Marismas de Trebujena. Ocupa 43.732,44 ha y tiene 

como valor principal la presencia del Sisón común (Tetrax tetrax) calculando un mínimo de 111 

ejemplares y el Aguilucho cenizo (Circus pygargus), población estimada en un mínimo de 86 

parejas. 

Respecto de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, se encuentra a 6,6 km al Suroeste. 
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IBA 259. Marismas del Guadalquivir. Ocupa 252.054,65 ha en las provincias de Sevilla, Huelva 

y Cádiz. Entre sus valores principales destaca la presencia de Garcilla cangrejera (Ardeola 

ralloides), Cigüeña negra (Ciconia nigra), Espátula común (Platalea leucorodia), Cerceta 

pardilla (Marmaronetta agustirostris), Malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala), Milano 

real (Milvus milvus), Águila imperial ibérica (Aquila adalberti), Focha moruna (Fulica cristata), 

Chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus), Charrancito común (Sternula albifrons) y 

Fumarel común (Chlidonias niger). 

Respecto de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, se encuentra a 10,3 km al Noroeste. 

6.5.6. Conectividad Ecológica 

La fragmentación de hábitats y ecosistemas, ya sea como consecuencia de procesos de cambio 

de uso o de desarrollo urbano o de infraestructuras, se ha convertido en las últimas décadas 

en una de las principales causas de pérdida de biodiversidad a escala global. Las implicaciones 

de los procesos de fragmentación no se reducen a la pérdida de diversidad biológica a escala 

global, sino que pueden llegar a comprometer la conservación de ecosistemas que ejercen 

importantes servicios para el bienestar humano. La pérdida o deterioro de estos servicios, 

vinculados al correcto funcionamiento de los ecosistemas, tiene consecuencias directas sobre 

el desarrollo económico y social de las sociedades que lo padecen y sobre su capacidad de 

adaptación a los efectos del cambio global, incluyendo el cambio climático.  

La conectividad ecológica en Andalucía tiene por objetivos: 

✓ Reforzar la funcionalidad de los ecosistemas andaluces en un sentido amplio mediante 

el desarrollo de medidas y acciones orientadas a la recuperación y restauración de 

procesos ecológicos y de servicios proporcionados por los ecosistemas y a través del 

impulso de soluciones basadas en la naturaleza. 

✓  Reforzar la conectividad ecológica entre los hábitats de interés comunitario presentes 

en Andalucía y mejorar la coherencia e integración, de dichos hábitats y de la Red 

Natura 2000, en el contexto general del territorio andaluz. 

✓ Reforzar la conexión entre las poblaciones y hábitats de las especies andaluzas, 

reduciendo los efectos de la fragmentación del paisaje sobre la flora y la fauna silvestre 

y mejorando, en general, el estado ecológico de las especies amenazadas. 

En el Plan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía se han establecido 

cuatro categorías: 

Paisajes de Interés para la Conectividad Ecológica (PIC): territorios ajenos a la Red Natura 2000 

que resultan destacables por su interés para la conservación de la biodiversidad y que, además, 

articulan la comunicación e interconexión funcional y estructural entre las áreas protegidas. 

Agrupan paisajes variopintos que integran desde sierras y complejos serranos eminentemente 

forestales, hasta mosaicos agropecuarios que destacan por su valor natural y ecológico. 

Frecuentemente están caracterizados por su variabilidad interna, en gran medida determinada 

por la heterogeneidad ambiental, biogeográfica y bioclimática de Andalucía. 
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Áreas prioritarias de intervención (API): incluyen la Red Natura 2000 y los Paisajes de Interés 

para la Conectividad Ecológica. 

Por su ubicación geográfica y características paisajísticas y ecológicas, dichas áreas son 

fundamentales también en los procesos de desplazamiento, migración y dispersión de las 

especies silvestres y pueden reforzar de forma significativa los intercambios genéticos y de 

efectivos entre sus diferentes poblaciones y zonas núcleo, conectando espacios de alto valor 

ecológico con déficits de conexión, incomunicados funcionalmente por procesos de 

fragmentación de hábitats 

Áreas de refuerzo (AR): paisajes de menor importancia relativa para la conectividad pero que, 

sin embargo, refuerzan a las áreas protegidas, PIC y API y dan sentido y continuidad, en 

términos de conectividad. 

Áreas piloto (AP): territorios en los que la intervención para la recuperación de la conectividad 

es compleja (o directamente inviable en algunos sectores concretos) por el elevado grado de 

transformación que ha experimentado, por su evolución hacia una especialización agrícola 

muy acentuada o por la implantación de infraestructuras y crecimientos urbanos.  

Tienen carácter de área preferente donde aplicar medidas demostrativas de incremento de la 

permeabilidad y de mejora de los elementos para la conectividad, que serían adecuadas para 

todos los paisajes de base agraria altamente especializados y que compatibilizan la actividad 

productiva y la que se lleva a cabo con la introducción de elementos que favorezcan la fauna y 

flora. 

La PSFV “Loma de los Pinos Solar” se encuentra mayormente en una zona no catalogada por 

el Plan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía, si bien los 1.580 m 

finales de la línea de evacuación subterránea (tramo más meridional) se encuentran en un 

Paisaje de Interés para la Conectividad (PIC). Al tratarse de una línea subterránea, su incidencia 

sobre los objetivos de conservación y conectividad en la gestión del PIC en cuestión pueden 

considerarse mínimos.  

 

Figura 30. Ubicación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar” respecto del 
PMCEA (Rediam, 2018). 
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Como se puede observar en la siguiente figura, la PSFV “Loma de los Pinos Solar” se encuentra 

en una zona bastante alejada de los ejes estratégicos de conectividad establecidos en el Plan 

Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía. 

  
Figura 31. Situación del proyecto respecto de los ejes estratégicos de conectividad (PDMCEA, 2018). 
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7. RED NATURA 2000 

Según en anexo lll del Real Decreto 356/2010 de 3 de agosto, un EsIA para una AAU ordinaria 

deberá contener un estudio específico de la Red Ecológica Europea Natura 2000, centrándose 

especialmente en la identificación de hábitats y especies de los Anexos de la Ley 42/2007, de 

13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, así como en la evaluación de las 

potenciales repercusiones sobre ellos o sobre los procesos que sustentan el funcionamiento 

natural del sistema que los integra, ya sea de forma directa o indirecta. 

En España, conforme a la Ley 42/2007, los espacios protegidos Red Natura 2000 son aquellos 

espacios del conjunto del territorio nacional o de las aguas marítimas bajo soberanía o 

jurisdicción nacional que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al 

restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos de hábitat naturales y los 

hábitats de las especies de interés que tienen un alto valor ecológico a nivel de la Unión 

Europea. 

Las zonas incluidas se clasifican en dos posibles tipos: 

1. Las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), declaradas en aplicación de la 

Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de 

las aves silvestres, y demás Directivas que la modifiquen o sustituyan. 

2. Las Zonas Especiales de Conservación (ZEC), declaradas en aplicación del artículo 6.4 

de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

Conservación de los hábitats naturales y la flora y fauna silvestres, y demás Directivas 

que la modifiquen o sustituyan. 

Las Zonas de Especial Protección para las Aves son lugares que requieren medidas de 

conservación especiales con el fin de asegurar la supervivencia y la reproducción de las 

especies de aves, en particular, de las incluidas en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, y de 

las migratorias no incluidas en el citado anexo, pero cuya llegada sea regular. 

Las Zonas de Especial Conservación son los Lugares de Importancia Comunitaria incluidos en 

la lista aprobada por la Comisión Europea, una vez que sean declarados por la Comunidad 

Autónoma mediante norma reglamentaria, y en las cuales se aplican las medidas de 

conservación necesarias para el mantenimiento o restablecimiento, en un estado de 

conservación favorable, de los hábitats naturales y/o de las poblaciones de las especies para 

las cuales se haya designado el lugar. 

En cuanto a los LIC o Lugares de Interés comunitario, el tercer tipo de área en de la Red Natura 

2000 en Andalucía, hay que tener en cuenta que aquellos que aún no han sido declarados 

como ZEC, la administración continúa con dicho proceso para estos LIC, aprobados y 

relacionados en la Decisión de Ejecución (UE) 2020/96, de la Comisión de 28 de noviembre de 

2019 por la que se adopta la decimotercera lista actualizada de lugares de importancia 

comunitaria de la región biogeográfica mediterránea (DOUE de 31 de enero de 2020) en la que 

se encuentra ubicada completamente la región andaluza. 
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Hay que tener en cuenta que en Andalucía la Red de Espacios Naturales Protegidos de 

Andalucía (RENPA) se encuentra incluido en la Red Natura 2000. 

Según la Red de Información Ambiental de Andalucía, la zona ocupada por el proyecto no 

afecta a ningún espacio de la Red Natura 2000, si bien dos Zonas Especiales de Conservación 

(ZEC) y dos Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPAs) se encuentran en un radio de 

15 km de la zona de estudio. 

 
Figura 32. Ubicación del proyecto respecto de los Espacios de la Red Natura 2000 del 

entorno (Rediam, 2018). 

 

Las ZEC cercanas a la zona de estudio son: 

Salado de Lebrija-Las Cabezas (ES6180014): esta zona, catalogada como ZEC, son afluentes 

tributarios del tramo final del río Guadalquivir, próximos a su desembocadura, y recorren la 

zona sur de la provincia de Sevilla, llegando a alcanzar la parte norte de Cádiz. La ZEC Salado 

de Lebrija-Las Cabezas cuenta con una extensión de 405,39 ha pertenecientes en su mayor 

parte a la provincia de Sevilla, con casi el 85% de su superficie, incluyendo también algunos 

municipios de la provincia de Cádiz.  

Según la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Andalucía, la principal 

función que realiza este río es su papel de corredor ecológico, al poner en contacto diferentes 

ecosistemas y contribuir a la conectividad de la red Natura 2000. En este sentido bordea los 

lugares Red Natura 2000 Complejo endorreico Lebrija-Las Cabezas y Complejo endorreico de 

Espera, y se ubica en los alrededores de la Laguna de Los Tollos. Destaca la presencia de 

Salinete (Aphanius baeticus), catalogado como especie en peligro de extinción.  

La comunidad climax es un encinar enriquecido con taxones netamente termófilos y elementos 

lianoides, cuya orla y primera etapa de sustitución está formada por un coscojal-lentiscar de 
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composición variable. No obstante, en el territorio, también aparecen otras series con distinta 

representación superficial. Con respecto a la vegetación riparia, la geoserie edafohigrófila 

termomediterránea gatidano-onunbo-algarviense, jerezana y tingitana silicícola aparece en el 

tramo final de la ZEC Salado de Lebrija-Las Cabezas, con cierta influencia de la salinidad marina. 

La primera banda, más cercana al curso del agua, pertenece a la serie de las saucedas 

atrocinéreas, que contacta con las fresnedas. 

Esta ZEC se encuentra, en sus tramos más cercanos al proyecto, a 470 m al Sureste de la línea 

de evacuación y a 1 km al Noreste de la Planta Solar. 

Laguna de los Tollos (ES6120011): espacio que, entre los términos municipales de Jerez de la 

Frontera (Cádiz) y El Cuervo de Sevilla (Sevilla), ocupa aproximadamente 100,52 ha. 

Respecto a la vegetación y flora más relevante: en la banda más externa, que soporta el menor 

periodo de inundación, se localizan tarayales de Tamarix canariensis, acompañado en algunos 

casos de pastizales halonitrófilos. En zonas significativamente alteradas, el tarayal es sustituido 

por cardos de Dittrichia viscosa y Piptatherum miliaceum. En las bandas exteriores del 

perímetro lagunar, aparece el pastizal halonitrófilo de Polypogono maritimi-Hordeetum 

marini, acompañado de Pulicaria paludosa, Frankenia laevis o Picris echioides. En las zonas 

permanentemente inundadas se desarrolla Bolboschoenus maritimus, y un pastizal dominado 

por Cressa cretica, y el fondo de la cubeta con aguas someras, presenta macrófitos acuáticos 

sumergidos como Ranunculus peltatus peltatus y praderas del briófito Riella helicophylla. 

Se trata de un enclave de significativa importancia para la avifauna, ya que es zona de 

invernada, reproducción y paso de aves migradoras. Los grupos dominantes son los limícolas, 

como la cigüeñuela común (Himantopus himantopus) o el chorlito dorado europeo (Pluvialis 

apricaria). Es un espacio de significativa importancia para la reproducción de especies 

amenazadas como la cerceta pardilla (Marmaronetta angustirostris) y la focha cornuda (Fulica 

cristata), y es zona de alimentación para el flamenco (Phoenicopteus ruber roseus), que utiliza 

la laguna como zona de reposo y paso en sus traslados diarios desde la Laguna de Fuente de 

Piedra a Doñana, y viceversa. 

Sus Prioridades de Conservación, en base a las que se desarrolla la gestión y conservación del 

espacio, son la conectividad ecológica y las aves acuáticas y migradoras. 

Esta ZEC se encuentra, respecto de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, a más de 6 km al 

Suroeste. 

Las ZEPAs cercanas a la zona de estudio son: 

Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas (ES0000275): gran sistema lagunar que recorre 

toda la campiña entre Sevilla y Cádiz. Estas lagunas obtienen sus aguas, principalmente, del 

aporte de la lluvia que, sumado a un suelo poco permeable y alomado, originan las lagunas en 

las zonas bajas. Las lagunas de Lebrija-Las Cabezas tienen gran importancia para las aves, 

actuando como zona alternativa a Doñana para cría, reproducción y descanso durante las 

migraciones. Es fácil observar especies amenazadas como la focha cornuda o la malvasía 
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cabeciblanca, y multitud de patos, garzas, pequeñas aves y rapaces. Son numerosas las 

especies que habitan en la zona: entre los mamíferos encontramos el zorro, la gineta y el tejón. 

Entre las aves, son de especial interés la focha común, el abejaruco, el pato de cabeza blanca, 

el martín pescador y la espátula. 

Esta ZEPA se encuentra a 3,3 km al Este de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”. 

Complejo Endorreico de Espera (ES0000026): constituido por tres lagunas: Hondilla, Salada de 

la Zorrilla y Dulce de la Zorrilla, alimentadas por la lluvia y algunas corrientes subterráneas. La 

diversidad de materiales que lo forman da lugar a relieves ondulados dispares, desde valles 

muy abiertos en las colinas a cerros romos de vertientes suaves y a veces abruptas. La razón 

de este variado paisaje es que ésta es una zona de contacto entre los materiales sedimentarios 

de la cuenca del Guadalquivir, con los duros y antiguos de las Cordilleras Béticas. Su vegetación 

periférica y subacuática, lo hacen un hábitat alternativo a las marismas del Guadalquivir y 

Doñana para numerosas aves. Por este motivo, ha sido declarado Zona de Especial Protección 

para las Aves y Lugar de Interés Comunitario. Desde los observatorios instalados en cada 

laguna se pueden contemplar dos especies amenazadas, la focha común y la malvasía, que 

tiene en esta reserva una zona de reproducción preferente. Otras aves reproductoras o 

nidificantes son el porrón común, el ánade real y friso, focha moruna, calamón y zampullín 

cuellinegro. Durante el invierno o en su paso migratorio, pueden verse gran diversidad de 

anátidas, como la cigüeña común, además del flamenco. Se observa alrededor de las lagunas 

un cinturón de vegetación con carrizos, eneas y castañuelas, completado con juncos y tarajes 

en algunas de ellas. Al alejarse va apareciendo el matorral mediterráneo con lentisco, 

acebuche y palmito y, tras ellos, pastizales o cultivos de secano, fundamentalmente trigo y 

girasol. En este paisaje encuentran refugio otras especies como zorros, liebres, diversas 

culebras, galápago leproso y el lagarto ocelado. 

Esta ZEPA se encuentra a 8 km al Sureste de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, así como 6 km 

al Este de la línea de evacuación. 

7.1. CONCLUSIÓN 

Lo primero es destacar que la instalación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar” no afecta 

directamente a ningún espacio de la Red Natura 2000. Así, se puede concluir que: 

La única afección directa que se podría dar sobre la fauna y los hábitats presentes en la ZEC y 

las dos ZEPAS sería el polvo levantado por la maquinaria y los vehículos de transporte, siendo, 

en este caso, la ZEC Salado de Lebrija-Las Cabezas, la más susceptible a dicho impacto dada su 

mayor proximidad (470 m – 1 km). 

Hay que tener en cuenta, además, que el tránsito de vehículos se dará básicamente en la fase 

de obra, ya que durante el funcionamiento será prácticamente similar al que tiene en la 

actualidad. 
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Por tratarse de una afección mínima en el espacio y en el tiempo, y disminuida aún más por 

las medidas correctoras aplicadas durante las obras, se considera que la afección directa a la 

Red Natura 2000 es mínima o despreciable. 

En cuanto a la afección indirecta, se podría dar sobre aquellos componentes de la Red Natura 

que pueden desplazarse; principalmente aves y mamíferos, de estos últimos especialmente los 

quirópteros. Respecto a esto, el grado de desertización de la zona, la degradación de las 

comunidades vegetales autóctonas y la presencia del PE “Loma de los Pinos Solar” hacen del 

área una zona no prioritaria para el campeo de las especies de importancia de los espacios de 

la Red Natura 2000 cercanos, ya que existen zonas más naturales y mejores en los alrededores. 

Además, el hecho de que la línea de evacuación sea subterránea evita afecciones sobre 

avifauna durante la fase de explotación. Por tanto, se considera que la afección indirecta de la 

PSFV “Loma de los Pinos Solar” sobre la Red Natura 2000 es también mínima o despreciable. 
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8. ESTUDIO DE HUELLA DE CARBONO 

Para facilitar el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por España en 

materia de cambio climático, el Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el 

registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono, 

esta norma tiene como objeto la creación del registro de huella de carbono, compensación y 

proyectos de absorción de dióxido de carbono, para la contribución a la reducción a nivel 

nacional de las emisiones de gases de efecto invernadero, o incrementar las absorciones por 

los sumideros de carbono en el territorio nacional. 

En este apartado se llevará a cabo un análisis que permita conocer la huella de carbono de un 

parque solar fotovoltaico. 

Este estudio se ha tenido en cuenta para la valoración del apartado de clima, ya que como se 

verá el CO2 que dejará de emitirse debido a la instalación de la planta solar fotovoltaica incidirá 

muy positivamente en el clima. 
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4. La Planta Solar Fotovoltaica denominada “HSF Axastse Lebrija Fotoislas”, está situada 

en el término municipal de Lebrija (10,9 km al Noroeste de la PSFV “Loma de los Pinos 

Solar”), donde ocupa una superficie de 38,8 ha. 
 

Lo primero que se debe tener en cuenta es que la superficie de las plantas es muy inferior a la 

de otras actualmente en proyecto o construcción (muchas de ellas superan las 300 ha y pueden 

llegar a las 1000 ha). Así, estas plantas pueden catalogarse como de tamaño pequeño. No 

obstante, se va a valorar si la presencia añadida de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, como 

cuarta planta solar (de ocupación masiva) en la zona, supone un efecto sinérgico o acumulativo 

que sea significativo y deba ser tomado en cuenta. 

Dado que la instalación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar” consistiría en una hibridación con 

el PE “Loma de los Pinos” ya existente, la superficie de ocupación a considerar para el análisis 

de los posibles efectos sinérgicos será la suma de las superficies de ocupación de ambas 

instalaciones. Así, la superficie considerada para los cálculos será 250,76 ha (24,76 ha – PSFV 

“Loma de los Pinos Solar”; 226 ha – polígono que engloba todas las instalaciones del PE “Loma 

de los Pinos”), esto implica que se considera el máximo posible de afección, ya que la mayor 

parte de las 226 ha del parque eólico continúan con su aprovechamiento agrícola y por tanto 

la afección es mucho menor que la aquí constatada. 

De todos los posibles impactos, se van a estudiar los más significativos, ya que el proyecto en 

estudio no afecta a patrimonio, montes públicos, Red Natura 2000, etc. Se considera que los 

posibles efectos sinérgicos que se podrían dar serían sobre la atmósfera, el suelo, la 

vegetación, la fauna y/o el paisaje. 

Atmósfera: 

Una de las principales acciones evaluadas a lo largo de este documento se corresponde con el 

efecto que tiene sobre el medio ambiente la producción de energía a través de fuentes 

renovables. La afección durante las obras será puntual y afectará exclusivamente a la zona de 

la planta, por lo que se considera un efecto acumulativo (en bajo grado) más que un efecto 

sinérgico. Durante la fase de funcionamiento, dada la distancia entre las distintas plantas 

fotovoltaicas, se considera un efecto acumulativo (positivo) el hecho de que haya más de una 

instalación de este tipo en el entorno. 

Otras actividades desarrolladas en la zona, tales como la agricultura, ganadería o explotación 

del PE “Loma de los Pinos”, no generarán impactos sinérgicos por la presencia y la puesta en 

funcionamiento de las instalaciones. Además, se podrían abordar las posibles actividades 

compatibles dentro de los nuevos recintos creados, como puede ser el pastoreo. 

Suelo: 

Lo primero es conocer la disposición del tipo de suelo que ocupa la PSFV “Loma de los Pinos 

Solar” en el área de, por ejemplo, los términos municipales en los que se encuentran las cuatro 

plantas solares en estudio. 
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En base a estos ínfimos porcentajes de ocupación según el tipo de uso del suelo y teniendo en 

cuenta que la ocupación real por parte del PE “Loma de los Pinos” se limita a las plataformas y 

caminos, siendo muy inferior a las 226 ha del polígono considerado, se concluye que la 

instalación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar” supone una afección acumulativa (en bajo 

grado), más que sinérgica. 

Vegetación: 

La vegetación en la zona de estudio está extremadamente degradada debido a la enorme 

presión agrícola y/o ganadera existente. Los cultivos agrícolas y el pastoreo han reemplazado 

en el área de estudio a la práctica totalidad de la vegetación natural, mientras que la presión 

ganadera ha reducido enormemente la diversidad. 

La zona afectada por la planta fotovoltaica carece prácticamente de vegetación natural. Así, su 

instalación no tiene efecto sinérgico sobre la vegetación de la zona y el efecto acumulativo se 

puede considerar bajo. 

Fauna: 

La fauna está íntimamente ligada a la vegetación y al uso del suelo. 

Como ya se ha comentado con anterioridad, la zona de implantación del proyecto no tiene 

afección directa sobre la Red Natura, EENNPP, etc. Sin embargo, se encuentra dentro de una 

de las zonas del ámbito de aplicación del Plan de Conservación del Águila Imperial, al igual que 

las plantas solares “Puerto Chico” y “Fletesol”. También cierto tramo del final de la línea de 

evacuación está comprendido en la IBA 258 (Lagunas de Lebrija, Las Cabezas y Espera). 

 
Figura 33. Afección sobre el ámbito de aplicación del Plan de Conservación del Águila Imperial por 
las instalaciones fotovoltaicas presentes en un radio de 12 km respecto de la zona de estudio. 
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Dado que la IBA 258 no presenta afección por ninguna de las plantas fotovoltaicas cercanas a 

la zona de estudio y que la superficie de afección sobre el ámbito de aplicación del Plan de 

Conservación del Águila Imperial es ínfima (respecto a la superficie total del ámbito de 

aplicación de dicho Plan) y que la línea de evacuación será subterránea, se considera que los 

efectos sobre estos espacios son acumulativos más que sinérgicos. 

Además, la posible fragmentación del terreno debido a la presencia del vallado periférico 

queda disminuido ya que el vallado propuesto será una valla cinegética que permitiría el paso 

de fauna de pequeño y mediano tamaño, disminuyendo la fragmentación debida a la 

implantación de las instalaciones. 

Se generará un aumento en la producción de molestias sobre la fauna por el ruido (personal, 

maquinaria y vehículos), y presencia de los mismos. Aunque estas alteraciones serán puntuales 

y quedarán amortiguadas por la magnitud de la superficie solar. 

El desarrollo del proyecto supondrá la sustitución de zonas de refugio y alimento de baja 

calidad, debido al alto grado de antropización de las parcelas, a numerosas especies de fauna, 

lo que conlleva que serán fácilmente sustituidas por otras de igual o mejor calidad. Sin 

embargo, hay que tener en cuenta que no supondrá la eliminación de la totalidad de la cubierta 

vegetal, como es el caso de otras infraestructuras energéticas (termosolares), lineales 

(carreteras y líneas eléctricas) o urbanísticas (núcleos de población y edificaciones). Por tanto, 

la PSFV “Loma de los Pinos Solar” puede suponer nuevas áreas de refugio, favoreciendo una 

reorganización de los territorios de los diferentes individuos, generando cambios en los 

procesos demográficos y genéticos, asociados a una nueva distribución de las poblaciones. 

En conclusión, se puede considerar que la instalación no tendría efecto sinérgico sobre la fauna 

y el efecto acumulativo generado se puede considerar bajo. 

Paisaje: 

La afección sobre el paisaje a escala comarcal es mínima ya que las dimensiones de los 

seguidores, similares al arbolado que les rodea, hacen que dejen de tener impacto visual en 

cuanto nos alejamos de las instalaciones. 

Aunque la PSFV “Loma de los Pinos Solar” se hibridará con el PE “Loma de los Pinos”, siendo el 

impacto paisajístico de los parques eólicos un tema relevante, se considera que la implantación 

de proyectos fotovoltaicos, aunque conlleva un incremento del paisaje alterado, así como una 

modificación de las visuales de los puntos más sensibles, no aumenta los efectos negativos 

sobre el paisaje, ya valorados de forma individual. 

En conclusión, al ser la afección mínima y tratarse de cuatro plantas ubicadas en zonas muy 

distantes, que la zona de estudio esté deteriorada por agriculturas muy agresivas con el medio, 

teniendo en cuenta que a más de 3 km las plantas solares pasan a formar parte fondo de visión 

(El Cuervo, población más cercana, a 5,6 km al SW) y que la afección sobre el paisaje es 

fácilmente amortiguable con pantallas vegetales que existen en la práctica totalidad de la 
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planta en proyecto, se estima que la presencia de la PSFV “Loma de los Pinos Solar” constituirá 

para el paisaje, más que un efecto sinérgico, un efecto acumulativo no muy elevado. 

Aspecto socioeconómico: 

Las actuales normas urbanísticas permiten la implantación de instalaciones fotovoltaicas 

(industriales), y no se establecen incompatibilidades por la acumulación de proyectos similares 

o de otro tipo, en cualquier caso, el proyecto estará sujeto a la correspondiente tramitación 

para la calificación urbanística. Por tanto, este trámite deberá considerar la ocupación de otros 

proyectos solares) para que las medidas a implementar dentro del término municipal sean 

homogéneas y ajustadas a la ocupación del suelo. 

De igual forma, en la fase de obras del proyecto, se ha tomado en consideración las sinergias 

que se generarán en la economía local, provincial y regional, con el incremento de actividad, y 

por tanto económico por la ejecución de las obras. Tanto de forma directa en la actividad 

industrial, eléctrica y de obra civil, así como en otros sectores, como el terciario que se verá 

beneficiado en la necesidad de alojamiento y manutención de la mano de obra necesaria. 
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10. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD 

Se realiza un análisis de situación del parque fotovoltaico y línea de evacuación, respecto de 

los conceptos y fundamentos legales que definen legalmente la potencial vulnerabilidad del 

proyecto. 

En el apartado d) del artículo 35 de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por 

la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de 

marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero, se indica: 

“Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, 

análisis y si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores 

enumerados en la letra c), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 

riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que se 

produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos 

adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los 

mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al 

proyecto. Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor 

incluirá la información relevante obtenida a través de las evaluaciones de 

riesgo realizadas de conformidad con las normas que sean de aplicación al 

proyecto.” 

En relación a las citadas normas según el apartado 7 del anexo VI de la Ley 9/2018, se indica: 

“Para este objetivo, podrá utilizarse la información relevante disponible y 

obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con 

otras normas, como la normativa relativa al control de los riesgos inherentes a 

los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas (SEVESO), 

así como la normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones 

nucleares. En su caso, la descripción debe incluir las medidas previstas para 

prevenir y mitigar el efecto adverso significativo de tales acontecimientos en el 

medio ambiente, y detalles sobre la preparación y respuesta propuesta a tales 

emergencias.” 

Por tanto, lo primero es saber a qué nos referimos cuando hablamos de vulnerabilidad, 

accidentes graves o catástrofes. Así según el artículo 5 definiciones de la Ley 9/2018 se 

denomina: 

Vulnerabilidad del proyecto: características físicas de un proyecto que pueden incidir en los 

posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan producir como 

consecuencia de un accidente grave o una catástrofe. 

Accidente grave: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran magnitud, 

que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, explotación, desmantelamiento 
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o demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, ya sea inmediato o diferido, para 

las personas o el medio ambiente. 

Catástrofe: suceso de origen natural, como inundaciones, subida del nivel del mar o 

terremotos, ajeno al proyecto que produce gran destrucción o daño sobre las personas o el 

medio ambiente. 

Por tanto, el análisis de vulnerabilidad se realizará en base a los siguientes apartados: 

✓ Memoria de actividades (se pueden consultar en los apartados correspondientes a la 

descripción de la obra del presente EsIA).  

✓ Análisis de vulnerabilidad  

o Vulnerabilidad por catástrofes. 

o Vulnerabilidad por accidentes graves. 

✓ Análisis de riesgos 

✓ Planos de identificación de focos zonas de riesgo (se hará referencia a los planos del 

presente EsIA). 

10.1. ANÁLISIS DE RIESGOS AMBIENTALES (CATÁSTROFES) 

10.1.1. Sísmico 

Los terremotos son producto de la liberación repentina de la energía acumulada en la corteza 

terrestre en forma de ondas que se propagan en todas direcciones. Pueden suceder en 

cualquier lugar del mundo, pero la mayoría de ellos (y los más grandes) ocurren en los bordes 

de las grandes placas tectónicas. Sin embargo, con menos frecuencia, pueden originarse en el 

interior de las placas y alejados de sus límites, como sucede por ejemplo en el norte de España. 

La Península Ibérica no representa un área de ocurrencia de grandes terremotos, aunque sí 

tiene una actividad sísmica relevante con sismos de magnitudes en general bajas, que pueden 

ser capaces de generar daños muy graves. En la Península Ibérica se registran anualmente 

entre 1.200 y 1.400 terremotos, pero únicamente se registra en promedio uno cada 3,5 años 

de magnitud superior a 5. 

No existe actualmente ningún método capaz de predecir el tiempo, lugar y magnitud de un 

terremoto, debido al comportamiento no lineal y caótico que tienen los movimientos sísmicos. 

Como se puede observar en el mapa de peligrosidad sísmica de España, en el que se divide el 

territorio en diferentes zonas en función del grado de intensidad calculado para el terremoto 

más fuerte probable para un periodo de retorno de 500 años, la zona de implantación del 

proyecto está entre las áreas en las que son previsibles sismos de intensidad de grado VI. 

Así mismo, según el anejo I de la Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y 

edificación (NCSE-02), aprobada por REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, el 

municipio de Lebrija presenta un valor de aceleración sísmica básica de 0,06 g (donde g es la 
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aceleración de la gravedad) incluyéndose en territorios en los que se debe tener en cuenta la 

actividad sísmica en proyectos de construcción. 

Figura 34. Peligrosidad sísmica en España (Instituto Geográfico Nacional, 2002). 

Figura 35. Distribución de los seísmos en Andalucía (881-1975) (Rediam, 2020). 

Según la Resolución de 17 de septiembre de 2004, de la Subsecretaría, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 16 de julio de 2004, por el que se modifica 

la Directriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo sísmico, aprobada por el 

Acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de abril de 1995, las Comunidades Autónomas deben 

elaborar planes especiales ante el riesgo sísmico para aquellas áreas donde son previsibles 
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sismos de intensidad igual o superior a los de grado VI, delimitados por la correspondiente 

isosista. 

En base al Plan de Emergencias ante Riesgo Sísmico en Andalucía aprobado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno el 13 de enero de 2009, el Ayuntamiento de Lebrija incluirá en su Plan de 

Emergencias, homologado el 31 de noviembre de 1995, un apartado de riesgo sísmico que 

recoge lo establecido a nivel autonómico. 

En base al conjunto de los datos obtenidos, se considera que la probabilidad de un movimiento 

sísmico de riesgo en el emplazamiento del proyecto es baja. 

En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán: 

✓ Medidas de emergencias según el plan de Autoprotección. 

✓ Medidas de emergencias según Protección Civil. 

✓ Medidas contenidas en el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico en 

Andalucía. 

✓ Medidas contenidas en el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico. 

✓ Plan de Autoprotección de Lebrija. 

En todo caso, se recomiendan las siguientes medidas a título particular en los siguientes casos 

(según http://www.proteccioncivil.es/riesgos): 

Si se produce un terremoto de una cierta intensidad, intente concentrar la atención en evitar 

riesgos y tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

Si está en el interior de un edificio es importante: 

✓ Buscar refugio debajo de los dinteles de las puertas o de algún mueble sólido, como 

mesas o escritorios, o bien, junto a un pilar o pared maestra. 

✓ Mantenerse alejado de ventanas, cristaleras, vitrinas, tabiques y objetos que pueden 

caerse y llegar a golpearle. 

✓ No utilizar el ascensor, ya que los efectos del terremoto podrían provocar su desplome 

o quedar atrapado en su interior. 

✓ Utilizar linternas para el alumbrado y evitar el uso de velas, cerillas, o cualquier tipo de 

llama durante o inmediatamente después del temblor, que puedan provocar una 

explosión o incendio. 

Si la sacudida le sorprende en el exterior es conveniente: 

✓ Ir hacia un área abierta, alejándose de los edificios dañados. después de un gran 

terremoto, siguen otros más pequeños denominados réplicas que pueden ser lo 

suficientemente fuertes como para causar destrozos adicionales. 

✓ Procurar no acercarse ni penetrar en edificios dañados. El peligro mayor por caída de 

escombros, revestimientos, cristales, etc., está en la vertical de las fachadas. 
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✓ Si se está circulando en coche, es aconsejable permanecer dentro del vehículo, así 

como tener la precaución de alejarse de puentes, postes eléctricos, edificios 

degradados o zonas de desprendimientos. 

10.1.2. Movimientos de Ladera 

Los movimientos de ladera pueden definirse como movimientos gravitacionales de masas de 

suelos y/o rocas que afectan a las laderas naturales. Entre las áreas más propensas están las 

zonas montañosas y escarpadas, las zonas de relieve con procesos erosivos y de meteorización 

intensos, las laderas de valles fluviales, las zonas con materiales blandos y sueltos, los macizos 

rocosos arcillosos y alterables, las zonas sísmicas, las zonas de precipitación elevada, etc. 

Además de las causas naturales, como las precipitaciones y la acción erosiva de los ríos, las 

actividades humanas pueden provocar movimientos de ladera. Las grandes excavaciones y 

obras lineales, las voladuras y las construcciones de embalses y escombreras sobre laderas 

pueden dar lugar al desarrollo de inestabilidades. 

Los movimientos de ladera, por su gran extensión y frecuencia, constituyen un riesgo geológico 

importante y pueden afectar a edificaciones, vías de comunicación, conducciones de 

abastecimiento, cauces y embalses, etc. y, ocasionalmente, a poblaciones. En todo caso, los 

movimientos de gran magnitud son muy poco frecuentes. Los tipos principales de movimientos 

de ladera son: 

✓ Deslizamientos. Los deslizamientos son movimientos de masas de suelo o roca que 

deslizan sobre una o varias superficies de rotura netas al superarse la resistencia al 

corte de estos planos; la masa generalmente se desplaza en conjunto, comportándose 

como una unidad en su recorrido; la velocidad puede ser muy variable, pero suelen ser 

procesos rápidos y alcanzar grandes proporciones (varios millones de metros cúbicos). 

✓ Flujos. Los flujos o coladas son movimientos de masas de suelos, derrubios o bloques 

rocosos donde el material está disgregado y se comporta como un "fluido", sin 

presentar superficies de rotura definidas. El agua es el principal agente 

desencadenante. Afectan a suelos arcillosos susceptibles que sufren una considerable 

pérdida de resistencia al ser movilizados. Las coladas de barro se dan en materiales 

predominantemente finos y homogéneos, mientras que los flujos de derrubios son 

movimientos que engloban a fragmentos rocosos, bloques, cantos y gravas en una 

matriz fina de arenas, limos y arcilla. 

✓ Desprendimientos. Son caídas libres repentinas de bloques o masas de bloques 

rocosos independizados por planos de discontinuidad preexistentes (tectónicos, 

superficies de estratificación, grietas de tracción, etc.). Son frecuentes en laderas de 

zonas montañosas escarpadas, en acantilados y, en general, en paredes rocosas. Los 

factores que los provocan son la erosión y pérdida de apoyo o descalce de los bloques 

previamente independizados o sueltos, el agua en las discontinuidades y grietas, las 

sacudidas sísmicas, etc. Aunque los bloques desprendidos pueden ser de poco 
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volumen, al ser procesos repentinos suponen un riesgo importante en vías de 

comunicación y edificaciones en zonas de montaña. 

✓ Avalanchas rocosas. Son procesos muy rápidos de caída de masas de rocas o derrubios 

que se desprenden de laderas escarpadas y pueden ir acompañadas de hielo y nieve. 

Las masas rocosas se rompen y pulverizan durante la caída, dando lugar a depósitos 

con una distribución caótica de bloques, con tamaños muy diversos, sin estructura, 

prácticamente sin abrasión y con gran porosidad. Las avalanchas son generalmente el 

resultado de deslizamientos o desprendimientos de gran magnitud que, por lo elevado 

de la pendiente y la falta de estructura y cohesión de las masas rotas, descienden a 

gran velocidad ladera abajo en zonas abruptas. 

Las zonas susceptibles de sufrir deslizamientos y movimientos de tierras son las siguientes: 

✓ Macizos rocosos fracturados con pendientes superiores al 15%. 

✓ Zonas inestables por la estratificación de materiales en zonas muy fracturadas de 

fuerte pendiente 

✓ Rellenos artificiales constituidos por la acumulación de basuras en vertederos. 

✓ Escombreras de minas donde se acumulen materiales con pendientes que superan el 

ángulo natural de reposo (un valor frecuente es 40º). 

✓ Socavamientos al pie de taludes para construcción. 

✓ Zonas con sobrecarga de la ladera en su parte superior cuando se construyen edificios, 

depósitos de agua o autopistas. 

✓ En la cabecera de cauces donde se produzcan fenómenos de abarrancamiento. 

✓ Obras públicas en las que se muevan grandes cantidades de tierra. 

✓ Embalses que se vacían rápidamente. 

La zona donde se pretende instalar el parque solar fotovoltaico no cumple ninguna de las 

características anteriores, además, es una zona bastante llana lo hace que los movimientos de 

tierra sean menos frecuentes. Por ello se estima que la probabilidad de que ocurran 

movimientos de ladera se puede considerar baja. 

En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán: 

✓ Medidas de emergencias según el plan de Autoprotección. 

✓ Medidas de emergencias según Protección Civil. 

✓ Medidas contenidas en su caso en el Plan Territorial de Emergencias de Andalucía de 

22 de noviembre de 2011. 

10.1.3. Hundimientos y Subsidencias 

Estos procesos se caracterizan por ser movimientos de componente vertical, siendo los 

hundimientos movimientos repentinos, y las subsidencias movimientos lentos. 
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Los hundimientos se suelen provocar por colapso de los techos de cavidades subterráneas 

(sean de origen natural o antrópico), y su ocurrencia depende del volumen y forma de las 

cavidades, del espesor de recubrimiento sobre las cavidades y de la resistencia y 

comportamiento mecánico de los materiales suprayacentes. 

En general, las cavidades o cuevas naturales están asociadas a materiales kársticos o solubles, 

como las rocas carbonatadas y evaporíticas, donde los procesos de disolución crean huecos 

que, al alcanzar unas determinadas dimensiones, generan estados de desequilibrio e 

inestabilidad, dando lugar a la rotura de la bóveda o techo de la cavidad. Los materiales 

evaporíticos (sales y yesos), mucho más blandos que los carbonatados, presentan mayor 

capacidad de disolución y los movimientos de reajuste de los materiales a los huecos son más 

continuos y paulatinos, frente al carácter generalmente brusco de los hundimientos en 

carbonatos. Las coladas volcánicas presentan cavidades debidas al enfriamiento diferencial de 

las lavas, generalmente con formas tubulares. A pesar de que los hundimientos naturales no 

son frecuentes por la elevada resistencia de estos materiales, sí suponen un riesgo frente a las 

cargas transmitidas por cimentaciones y obras sobre estos materiales. 

Por último, las actividades antrópicas que pueden dar lugar a hundimientos o colapsos 

repentinos son las explotaciones mineras subterráneas o excavaciones para otros usos, como 

túneles. 

Los hundimientos lentos o subsidencias pueden afectar a todo tipo de terrenos y son debidos 

a cambios inducidos en el terreno por descenso del nivel freático, minería subterránea y 

túneles, extracción o expulsión de petróleo o gas, procesos lentos de disolución y lavado de 

materiales, procesos de consolidación de suelos blandos y orgánicos, etc. Son generalmente 

procesos muy lentos, aunque se pueden acelerar por actuaciones antrópicas. 

Hay materiales especialmente susceptibles a los procesos de subsidencia, como los suelos 

orgánicos o turberas y los rellenos o escombros no compactados. 

Dado que el relieve de la zona de estudio es prácticamente llano y no cumple ninguna de las 

características anteriormente mencionadas, la probabilidad de que ocurran hundimientos o 

subsidencias en el área del proyecto se puede considerar baja. 

En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán: 

✓ Medidas de emergencias según el Plan de Autoprotección. 

✓ Medidas de emergencias según Protección Civil. 

✓ Medidas contenidas en su caso en el Plan Territorial de Emergencias de Andalucía de 

22 de noviembre de 2011. 

10.1.4. Lluvias 

La lluvia se clasifica por su intensidad en fuerte (entre 15 y 30 mm/hora), muy fuerte (entre 30 

y 60 mm/hora) y torrencial (por encima de 60 mm/hora). El Plan Nacional de Predicción y 

Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos determina a partir de qué umbrales de 
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precipitación acumulada en 1 hora y en 12 horas se considera que la lluvia puede suponer un 

riesgo meteorológico para las diferentes zonas meteorológicas del país. 

Al margen del riesgo de inundaciones, las lluvias fuertes, muy fuertes o torrenciales pueden 

provocar problemas como anegamiento de edificios, avenidas, erosión con arrastre o 

descalzamiento de infraestructuras, etc, que pueden poner en peligro bienes y servicios e 

incluso vidas humanas. 

La zona de estudio tiene una pluviosidad media de 634,4 mm/año. 

Según la Red de Información Ambiental de Andalucía, la torrencialidad de la lluvia en la zona 

de estudio, calculada como el cociente entre la precipitación máxima en 24 h para un periodo 

de retorno de 100 años y la precipitación media anual en la serie histórica de referencia 1971-

2000, es de un 20 % y la erosividad por lluvia se puede catalogar como moderada. 

Por tanto, tanto la probabilidad de lluvias torrenciales como de la acción de estas lluvias sobre 

el terreno, erosividad, se puede considerar baja. 

Las medidas a considerar en caso de emergencia serán las mismas que las dispuestas para las 

inundaciones. 

 
Figura 36. A: Mapa de Torrencialidad de la lluvia en Andalucía, B: Mapa de erosividad de la lluvia en el 

periodo 2071-2100. 

10.1.5. Tormentas eléctricas 

Se denomina tormenta a una o varias descargas bruscas de electricidad atmosférica, que 

provocan una manifestación luminosa, denominada relámpago, y otra sonora en forma de 

ruido seco o sordo, llamada trueno. Las descargas pueden producirse en el interior de la propia 

nube, salir de una nube a otra o alcanzar el suelo, en cuyo caso recibe el nombre de rayo. No 

está constituido por una chispa única sino por varias descargas sucesivas que recorren el 

mismo camino en brevísimo intervalo de tiempo. 
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Estas tormentas suelen estar asociadas a los fenómenos convectivos súbitos y masivos 

(ciclogénesis y gotas frías). 

Los rayos son causas directas de muchas muertes al año y desencadenan efectos secundarios 

como incendios, especialmente en las zonas forestales. 

Dadas las dimensiones del proyecto y que la densidad de rayos en la ubicación de la planta es 

baja, el riesgo de impacto se puede considerar bajo. 

Además, para minimizar el riesgo de incendio en las instalaciones y en base al Código Técnico 

de Edificación, la planta dispondrá de un adecuado sistema de protección frente a descargas 

atmosféricas, sobretensiones y puesta a tierra. 

Así, la probabilidad de ocurrencia de tormentas eléctricas se considera baja. 

En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán: 

✓ Medidas de emergencias generales según el plan de Autoprotección. 

✓ Medidas de emergencias generales según Protección Civil. 

En todo caso, se recomiendan las siguientes medidas a título particular en los siguientes casos 

(según http://www.proteccioncivil.es/riesgos): 

Tormentas en el campo. 

Ante una situación de riesgo provocada por una tormenta en el campo, es recomendable: 

✓ Buscar un lugar donde cobijarse, como un coche o un edificio, evitando permanecer al 

aire libre, sobre todo en praderas y lugares muy abiertos. 

✓ Si está lejos de un refugio adecuado, manténgase alejado de las masas de agua y de 

los objetos altos. Encuentre un lugar bajo o una depresión del terreno, pero no se 

tumbe en el suelo. 

✓ Evitar permanecer en lo alto de las colinas y no refugiarse debajo de árboles, en 

particular si están aislados o de los más altos. 

✓ Alejarse de alambradas, verjas, vías del tren y otros objetos metálicos, al igual que de 

zonas ricas en mineral de hierro. 

✓ Si va conduciendo y se ve sorprendido por una tormenta, recuerde que un vehículo 

cerrado puede ser un buen refugio. En todo caso, disminuya la velocidad, extreme las 

precauciones y no se detenga en zonas donde pueda discurrir gran cantidad de agua. 

Trombas de agua: 

✓ Si le sorprende una tormenta y empieza a llover de manera torrencial, piense que el 

riesgo de inundación existe y, por tanto, es recomendable tomar determinadas 

precauciones. 
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✓ En caso de que el aguacero le sorprenda conduciendo en la carretera, no atraviese con 

su vehículo los tramos que estén inundados. La fuerza del agua puede arrastrarle al 

hacer flotar el vehículo. 

✓ También es importante localizar los puntos más altos de la zona donde se encuentre, 

ya que puede necesitar dirigirse a ellos en caso de posible inundación. 

✓ Si es posible, intente sintonizar las emisoras de radio locales, que seguramente le 

informarán de las predicciones meteorológicas para la zona en que se encuentre. 

10.1.6. Vientos 

El origen del viento está en la diferencia de presión entre dos puntos de la superficie terrestre, 

lo que ocasiona un desplazamiento de masas de aire para rellenar las zonas de más baja 

presión. Cuanto mayor sea la diferencia de presión mayor será la fuerza del viento. 

La dirección del viento no es nunca fija, pero se toma como referencia una dirección media 

definida en función de la rosa de vientos de ocho direcciones. En cuanto a la velocidad, se suele 

expresar en valores medios, entendiendo como tales una media en diez minutos. Los valores 

máximos instantáneos se denominan rachas, y son un dato importante cuando suponen una 

desviación significativa respecto al valor medio. 

Los vientos se clasifican según su velocidad en moderados (velocidad media entre 21 y 40 

km/h), fuertes (41 - 70 km/h), muy fuertes (71 - 120 km/h) y huracanados (más de 120 km/h). 

El Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos determina 

a partir de qué umbrales de velocidad máxima (o racha) se considera que el viento puede 

suponer un riesgo meteorológico para las diferentes zonas meteorológicas del país. En la zona 

de estudio estos umbrales son: 70 km/h para alerta amarilla, 90 para alerta naranja y 130 para 

alerta roja. 

Así, en el emplazamiento se puede calificar la probabilidad de vientos peligrosos como baja. 

En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán: 

✓ Medidas de emergencias generales según el plan de Autoprotección. 

✓ Medidas de emergencias generales según Protección Civil. 

✓ Medidas contenidas en su caso en el Plan Territorial de Protección Civil. 

10.1.7. Inundaciones 

Las inundaciones constituyen el fenómeno natural con mayor impacto económico y social en 

España. El riesgo de inundaciones afecta prácticamente a toda la geografía española, aunque 

especialmente a las costas mediterráneas y cantábricas, y a los espacios fluviales de los grandes 

ríos. 

En España, la mayor parte de las inundaciones se deben al régimen pluviométrico, 

extremadamente variable. Esto se traduce de forma ocasional en fuertes precipitaciones 
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concentradas en pocas horas, que alcanzan valores superiores al promedio. Esto provoca 

incrementos extremos en caudales de los ríos, denominados crecidas, avenidas o riadas. Al 

desbordar estos caudales los cauces habituales se produce la inundación de terrenos cercanos 

a los ríos, afectando a personas y bienes. Aunque este es el origen más habitual de las 

inundaciones en España, también puede deberse a otros efectos como el deshielo acelerado 

de las cumbres cuando se presentan periodos cálidos y lluviosos en primavera (significativo 

ocasionalmente en cuencas como las del Ebro o Duero); la ocurrencia de mareas vivas en 

periodos de alta pluviosidad, que complican el desagüe de los cauces (importante en la costa 

atlántica, el golfo de Cádiz o las costas bajas del óvalo valenciano); y roturas o funcionamiento 

incorrecto de presas, que pueden ocasionar crecidas repentinas o inundaciones aguas abajo. 

Según los mapas de peligrosidad de inundación (2014), disponibles en la Red de Información 

Ambiental de Andalucía, la PSFV “Loma de los Pinos Solar” se encuentra muy alejada de 

cualquier área de riesgo potencial significativo por inundaciones. 

Por tanto, la probabilidad de inundación en el emplazamiento se considera baja. 

En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán: 

✓ Medidas de emergencias generales según el plan de Autoprotección. 

✓ Medidas de emergencias generales según Protección Civil. 

✓ Medidas previstas en el Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones de 

Andalucía. 

✓ Medidas contenidas en su caso en el Plan Territorial de Emergencias de Andalucía. 

10.1.8. Incendios 

Un incendio forestal es aquel fuego que se extiende sin control por terreno forestal que no 

estaba destinado a arder. Al daño forestal y medioambiental hay que añadir las consecuencias 

sobre la población civil y sus bienes. 

Los incendios forestales constituyen la principal amenaza para la supervivencia de los espacios 

naturales en Andalucía y no sólo suponen graves pérdidas ecológicas, sociales y económicas, 

sino que, además, ponen en peligro vidas humanas, causando una generalizada alarma social 

(INFOCA, 2010). 

En España se producen de media unos 17.000 incendios forestales al año, la mayoría de ellos 

menores de 1 ha, que afectan a unas 114.000 ha de superficie forestal. De ellos, una media 

anual de 80 incendios forestales, tienen consecuencias sobre la población (evacuaciones 

preventivas, daños a bienes y servicios, daños personales y fallecimientos, etc). 

Según el Apéndice del Plan de Emergencias por Incendios Forestales de Andalucía (INFOCA, 

2010), aprobado por Decreto el 14 de septiembre de 2010, el término municipal de Lebrija, y 

con él la ubicación de la PSFV “Loma de los Pinos Solar”, se encuentran fuera de la Zona de 

Peligro. Si bien al estar hibridado con el parque eólico “Loma de los Pinos” la planta deberá ser 

incluida en el plan de autoprotección contra incendios forestales del parque, ya existente. 

SALVADOR CARO JIMÉNEZ cert. elec. repr. B86224037 23/10/2023 12:18 PÁGINA 180/327

VERIFICACIÓN PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

29
31

38
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 2
3/

10
/2

02
3 

12
:1

9:
03

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU


 ESTUDIO IMPACTO AMBIENTAL 

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “LOMA DE LOS PINOS SOLAR” FASE l  

T.M. DE LEBRIJA (SEVILLA) 

Rev: 02 

Fecha: 08/22 

 

S22-222 1. Memoria    178 de 243 

 

 
Figura 37. Zonas de Peligro de incendios forestales del entorno de la zona de estudio 

 

En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán: 

✓ Medidas de emergencias generales según el plan de Autoprotección. 

✓ Medidas de emergencias generales según Protección Civil. 

✓ Medidas contenidas en su caso en el Plan Territorial de Protección Civil de Andalucía. 

✓ Medidas del Plan INFOCA. 

10.1.9. Subida nivel del mar 

La planta solar fotovoltaica se encuentra muy alejada de la costa y a 60 msnm, por lo que se 

cataloga como nulo este riesgo. 

10.1.10. Riesgo por emisión de contaminantes o residuos peligrosos 

Derivado de cada proyecto o tipo actividad es necesario determinar los residuos generados, 

así como emisiones a la atmósfera que puedan provocar situaciones de contaminación o 

accidentes graves y catástrofes por sustancias peligrosas. 

En el caso de una Planta Fotovoltaica, no se emiten gases a la atmósfera durante la fase de 

construcción y funcionamiento (más allá de la emisión de CO2 y otros gases por parte de la 

maquinaria y vehículos utilizados, y generación de polvo durante las obras). Algunos equipos 

de la instalación llevan SF6 (trafos y celdas), si bien la generación de residuos peligrosos se 

considera no significativa. 

Durante las obras se producirán residuos peligrosos y grandes cantidades de residuos de 

carácter no peligroso, así como residuos sólidos asimilables a urbanos. 

Se debe prestar especial atención a los residuos industriales peligrosos (grasas, aceites y/o 

lubricantes, bien impregnados en paños o en material arenoso), el Titular debe mantener un 
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registro actualizado. Estos residuos serán almacenados en forma segregada en el interior de 

un área temporal especialmente habilitada, dentro de la superficie afectada por las obras, que 

contará con un cierre perimetral y demarcación interior para las áreas donde se acumularán 

los distintos tipos de residuos. 

Por otro lado, teniendo en cuenta también la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental de la Junta de Comunidades de Andalucía, se concluye que la probabilidad 

contaminación en los proyectos fotovoltaicos es baja. 

Todas las medidas de autoprotección necesarias para evitar la emisión de contaminantes y la 

gestión de residuos son especificadas en el apartado correspondiente de las Medidas 

Correctoras del presente EsIA. 

10.2. VULNERABILIDAD DEL PROYECTO POR ACCIDENTES GRAVES 

Según se indica en la Ley 9/2015, Accidente grave es: suceso, como una emisión, un incendio 

o una explosión de gran magnitud, que resulte de un proceso no controlado durante la 

ejecución, explotación, desmantelamiento o demolición de un proyecto, que suponga un 

peligro grave, ya sea inmediato o diferido, para las personas o el medio ambiente. 

En nuestro caso, vamos a analizar en primer lugar qué tipo de suceso se puede dar en la 

instalación en función de las actividades descritas en los capítulos de descripción del proyecto 

para que se pueda considerar como accidente grave durante las distintas fases de 

construcción, explotación y desmantelamiento, para posteriormente establecer el grado de 

vulnerabilidad de los factores de riesgo anteriormente tratados. 

Las características físicas del proyecto con posibles efectos adversos son: 

10.2.1. Fase de construcción 

Presencia de maquinaria o vehículos: cualquier accidente ocurrido con la maquinaria podría 

provocar tanto un incendio como derrame de residuos peligrosos. El seguimiento que se 

llevará a cabo durante las obras del estado de los vehículos, la limitación de velocidad y los 

protocolos antiincendios que se establecerán hacen que el riesgo de incendio por la presencia 

de vehículos sea bajo y, en caso de producirse, perfectamente atajable, por lo que se considera 

que la vulnerabilidad del medio ambiente durante las obras por la presencia de maquinaria y 

vehículos es baja. 

Casetas de obra y construcciones auxiliares: un accidente en las construcciones podría 

provocar tanto un incendio como la generación de residuos de obra o peligrosos. Las medidas 

antiincendios establecidas y la escasa magnitud de los residuos peligrosos generados hacen 

que la vulnerabilidad del medio ambiente durante las obras por las casetas y construcciones 

auxiliares sea baja. 

Presencia de residuos peligrosos generados: un accidente en el punto limpio podría generar 

contaminación tanto del suelo como de la hidrología, afectando así tanto a la vegetación como 

a la fauna entre otros. Los residuos peligrosos generados en la fase de obra son escasos y la 
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duración de la obra también es corta en el tiempo, por lo que el riesgo de accidente es bajo y 

perfectamente solucionable a corto plazo al poder activar el plan de gestión de residuos 

peligrosos. Por ello se considera que la vulnerabilidad del medio ambiente durante las obras 

por la presencia de residuos peligrosos es baja. 

Ejecución de soldaduras: durante ciertas épocas del año, cuando la vegetación está seca, 

puede provocar un incendio. En estos casos los planes de seguridad y salud, así como los planes 

antiincendios establecidos y la distancia de las instalaciones a zonas con vegetación susceptible 

de provocar incendios de entidad hacen que la vulnerabilidad del medio ambiente durante las 

obras sea baja. 

En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán con carácter general 

las ya establecidas en este apartado, así como las que se establecerán como medidas 

correctoras en el presente EsIA. 

10.2.2. Fase de explotación 

Vehículos: el tránsito de vehículos durante la fase de explotación será muy limitada a las 

labores de mantenimiento, por lo que la posibilidad de un accidente provocado por los 

vehículos es muy baja. Por esto se considera que la vulnerabilidad del medio ambiente durante 

el funcionamiento por la presencia de vehículos en la planta es baja. 

Cableado del sistema colector: un accidente en el cableado eléctrico del sistema colector 

podría dar lugar a un incendio. Debido a que el cableado discurre por el interior de la planta 

fotovoltaica y que la vegetación en la misma es herbácea y controlada agrícolamente en su 

desarrollo, la posibilidad de que se produzca un incendio debido a un accidente en el cableado 

del sistema colector y que éste afecte a zonas amplias de los alrededores se puede considerar 

baja. Así, se considera que la vulnerabilidad del medio ambiente durante el funcionamiento 

por la presencia del cableado del sistema colector es baja. 

Seguidores: su estructura hace que puedan verse afectados por fuertes ráfagas de viento. 

Viales: un accidente en los nuevos caminos de las plantas podría ocasionar un accidente de los 

vehículos de mantenimiento ocurriendo lo ya dicho en el apartado correspondiente. 

Punto limpio con los residuos generados: un accidente en el punto limpio podría generar 

contaminación tanto del suelo como de la hidrología, afectando tanto a la vegetación como a 

la fauna entre otros. Los residuos peligrosos generados en la fase de explotación son escasos 

y retirados cada poco tiempo por lo que no se acumularán en grandes cantidades. Esto hace 

que el riesgo de accidente sea bajo y perfectamente solucionable a corto plazo al poder activar 

el plan de gestión de residuos peligrosos. 

Los residuos se almacenarán en un recinto cerrado, con arqueta para recoger vertidos 

accidentales, techado y demás sistemas de seguridad, lo que hace muy improbable la fuga de 

residuos peligrosos. Así, la vulnerabilidad del medio ambiente durante el funcionamiento por 

la presencia de residuos peligrosos se considera baja. 
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En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán con carácter general 

las ya establecidas en este apartado, así como las que se establecerán como medidas 

correctoras en el presente EsIA. 

10.2.3. Fase de desmantelamiento 

Presencia de maquinaria o vehículos: Cualquier accidente ocurrido con la maquinaria podría 

provocar tanto un incendio como derrame de residuos peligrosos. Si bien el seguimiento que 

se llevará a cabo durante las obras del estado de los vehículos, como la limitación de velocidad 

y los protocolos antiincendios que se establecerán hace que el riesgo de incendio por la 

presencia de vehículos sea bajo y en caso de producirse perfectamente atajable, por lo que se 

considera que la vulnerabilidad del medio ambiente durante las obras es baja por la presencia 

de maquinaria y vehículos. 

Casetas de obra y construcciones auxiliares: un accidente en las construcciones podría 

provocar tanto un incendio, si bien las medidas antiincendios establecidas hacen que la 

vulnerabilidad del medio ambiente durante las obras es baja por la casetas y construcciones 

auxiliares. 

Presencia de los residuos peligrosos generados: un accidente en el punto limpio podría generar 

contaminación tanto del suelo como de la hidrología, afectando así tanto a la vegetación como 

a la fauna entre otros. Los residuos peligrosos generados en la fase de obra son escasos y la 

duración de la obra también es corta en el tiempo por lo que el riesgo de accidente es bajo y 

perfectamente solucionable a corto plazo al poder activar el plan de gestión de residuos 

peligrosos. Por esto se considera que la vulnerabilidad del medio ambiente durante las obras 

es baja por la presencia de residuos peligrosos. 

Casetas de obra y construcciones auxiliares: un accidente en las construcciones podría 

provocar tanto un incendio como la generación de residuos de obra o peligrosos, si bien las 

medidas antiincendios establecidas y la escasa magnitud de los residuos peligrosos generados 

hace que la vulnerabilidad del medio ambiente durante las obras es baja por la casetas y 

construcciones auxiliares. 

Ejecución de soldaduras durante ciertas épocas del año cuando la vegetación está seca puede 

provocar un incendio. En estos casos, los planes de seguridad y salud, así como los planes 

antiincendios establecidos y la distancia de las instalaciones a zonas con vegetación susceptible 

de provocar incendios de entidad hace que la vulnerabilidad del medio ambiente durante las 

obras es baja. 

En cualquier caso, las medidas a considerar en caso de emergencia serán con carácter general 

las ya establecidas en este Plan de Vulnerabilidad, así como las que se establecerán como 

medidas correctoras en el presente EsIA. 
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Para el Riesgo de Incendio, catalogado como tolerable, se deberá incluir en el Plan de 

Autoprotección contra Incendios Forestales del Parque Eólico “Loma de los Pinos”, parque con 

el que se hibridará la PSFV en proyecto, antes del inicio de las obras. 
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11. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

11.1. METODOLOGÍA. 

Para identificar y evaluar los impactos ocasionados al medio se ha utilizado una metodología 

que os permita obtener una valoración cualitativa de los impactos basado en la metodología 

de V. Conesa Fdez.-Vitoria de 2010, adaptada a las características de la zona y la actividad aquí 

tratada. 

Se han definido las acciones y elementos susceptibles tanto de generar como de recibir 

impactos tanto en la Fase de Construcción como en la de Explotación. 

Caracterización y valoración de los impactos.  

Descripción de los impactos en cada una de las diferentes fases de que consta el proyecto: 

Construcción (C) y Explotación (E). 

Utilizando la siguiente clave: 

- Signo: positivo (+) o negativo (-), indica el carácter beneficioso o perjudicial de la 

actuación. 

- Reversibilidad: Corto (C), Medio (M), Largo plazo (L) o Irreversible (I). Posibilidad de 

reconstruir las condiciones iniciales una vez producido el efecto. 

- Persistencia: Temporal (T) o Permanente (P). Tiempo que permanecería el efecto a 

partir de la realización de la acción en cuestión. 

- Extensión: Puntual (P), Parcial (Pr) o Extenso (E). Área de influencia teórica del impacto 

en relación con el entorno del proyecto considerado como susceptible. 

- Intensidad: Baja (b), Media (m) o Alta (a). Se refiere al grado de incidencia sobre el 

medio en el ámbito específico en que se actúa. 

-. Sinergia o efecto acumulativo: La implantación de la planta tiene un efecto 

multiplicador sobre algún aspecto ambiental (S), su efecto solo es acumulativo (A) 

Para la obtención de una Valoración e Intensidad de los impactos en cada fase se ha utilizado 

la siguiente clave: 

- Valoración: Compatible (C), Moderado (M), Severo (S) o Crítico (Cr). Refleja el grado de 

recuperación junto la necesidad de aplicación de medidas correctoras. 

Impacto Compatible: Aquel, de intensidad baja, que no precisa complejas Medidas 

Correctoras para alcanzar los Valores Medioambientales originales. 

Impacto Moderado: Aquel, de intensidad baja o media, que supone una modificación 

leve de los Valores Medioambientales originales y que precisa de Medidas Correctoras para su 

restablecimiento. 
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ii) Persistencia permanente. 

(1) Extensión Extenso. 

(a) Intensidad baja...................................Moderado 

d) Reversibilidad a medio plazo. 

i) Persistencia temporal. 

(1) Extensión Extenso. 

(a) Intensidad Media................................Moderado 

ii) Persistencia permanente, 

(1) Extensión Puntual o Parcial. 

(a) Intensidad Media................................Moderados 

e) Reversibilidad a largo plazo 

i) Persistencia temporal. 

(1) Extensión Puntual. 

(a) Intensidad Media................................Moderado 

 

Impactos Severos: 

1) Positivos o negativos. 

a) Reversibilidad a Medio Plazo. 

i) Persistencia permanente. 

(1) Extensión Extenso. 

(a) Intensidad Media................................Severo 

b) Reversibilidad a Largo Plazo. 

i) Persistencia temporal. 

(1) EXTENSIÓN Parcial y Extenso. 

(a) Intensidad Media................................Severos 

ii) Persistencia permanente. 

(1) Extensión Puntual. 

(a) Intensidad Media................................Severo 

(2) Extensión Parcial. 

(a) Intensidad Alta...................................Severo 

c) Irreversibles. 

i) Persistencia temporal. 

(1) Extensión Puntual. 

(a) Intensidad Alta...................................Severo 

 

Impactos Críticos: 

1) Positivo o negativo. 

a) Reversibilidad a Largo Plazo. 

i) Persistencia Permanente. 
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(1) Extensión Extenso. 

(a) Intensidad Alta...............................Crítico 

b) Irreversibles 

i) Persistencia temporal. 

(1) Extensión Parcial o Extenso 

(a) Intensidad Alta..............................Críticos 

ii) Persistencia permanente.......................................Críticos 

11.2. ACCIONES DEL PROYECTO SUSCEPTIBLES DE GENERAR IMPACTO. 

Hay que diferenciar dos fases en cuanto a la génesis de impacto por la instalación del parque 

fotovoltaico las cuales no tendrán la misma intensidad. La primera fase, Fase de Construcción, 

resulta mucho más agresiva que la segunda fase, Fase de Explotación, y una tercera fase similar 

a la primera que será la fase de desmantelamiento. 

11.2.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Durante esta fase habrá acciones o elementos susceptibles de generar impactos. Se han 

identificado los siguientes: 

1.- Aumento del número de visitas. Incremento notorio del número de visitantes debido al 

personal necesario durante esta fase. 

2.- Eliminación de la cubierta vegetal. Se produce un desbroce como consecuencia de preparar 

el terreno para la posterior creación de accesos, apertura de zanjas, etc, necesarios para poder 

instalar y mantener la infraestructura necesaria. No obstante, la cubierta vegetal en su mayoría 

herbácea será mantenida al ir los seguidores hincados en el terreno. 

3.- Movimientos de tierras. Junto al desbroce es uno de los elementos de mayor agresividad, 

si bien en el parque solar se minimizarán dichos movimientos, siendo los más representativos 

los producidos por la zanja de la línea de evacuación (cimentaciones, etc.) 

4.- Caminos. La necesidad de creación de nuevos accesos y viales interiores genera afecciones 

al medio. La longitud de viales en la planta será de 1.076 metros. 

5.- Construcción de los centros de transformación. 2 que estarán repartidos homogéneamente 

por la planta. 

6.- Instalación de 21.708 módulos. 

7.- Conexión entre los seguidores solares y Skid-station.  

8.- Construcciones auxiliares. Serán provisionales, ya que su función ha de ser la de albergar 

maquinaria, aseos, etc., durante el transcurso de las obras. 

9.- Movimientos de la maquinaria. Se incrementa tanto el número de vehículos como de 

maquinaria pesada. 
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10.- Generación de residuos. Con el aumento de la actividad hay una mayor producción de 

residuos, los cuales deberán ser gestionados correctamente (anexo 4). 

11.- Acopio de materiales. Esta es una acción muy importante dado que toda actividad 

constructiva de la obra viene precedida por el transporte y acopio de los materiales necesarios 

para llevarlas a cabo. Por ello, la superficie de afección necesaria para realizar la obra será 

superior a la superficie de alterada u ocupada finalmente. Los acopios se situarán en zonas 

específicamente señalizadas a tal efecto a lo largo de los márgenes del viario en construcción. 

12.-Montaje seguidores. Esta actuación comprende el transporte y suministro a pie de obra de 

las piezas y maquinaria necesaria para el montaje de los seguidores. Los caminos, los drenajes, 

las zanjas, etc. todo ha sido preparado para poder llevar adelante esta tarea. 

13.-Creación de empleo y renta. Contratación de mano de obra. 

11.2.2. FASE DE EXPLOTACIÓN 

Esta fase resulta menos agresiva fisionómicamente. Los factores impactantes identificados 

son: 

1. Módulos. Presencia, ocupación del suelo, y funcionamiento, generación de energía, de un 

total de 402 seguidores. 

2. Centros de transformación. Presencia y funcionamiento de 2 centros. 

3. Generación de energía. La producción estimada de este parque solar es de 12,48 MWp al 

año. 

4. Mantenimiento. Será necesario llevar a cabo labores de mantenimiento para el correcto 

funcionamiento de la instalación creada. 

5. Tráfico de vehículos. Incremento del número de vehículos con respecto al estado actual, 

debido principalmente al mantenimiento al que se ha hecho referencia en el punto anterior. 

6. Empleo. Tanto directos como indirectos generados por tareas de mantenimiento y 

reparación principalmente. 

7. Renta. Incremento de los recursos económicos generados. 

8. Creación de infraestructura eléctrica. Que repercutirá en una mejora del suministro 

eléctrico. 

12. Paso de corriente. 
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11.3. ELEMENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR IMPACTOS 

11.3.1. Medio abiótico 

✓ Calidad del aire. 

✓ Acústica. 

✓ Edafología y Geomorfología. 

✓ Hidrogeología. 

11.3.2. Medio biótico 

✓ Vegetación. 

✓ Fauna. 

✓ Conectividad ecológica 

11.3.3. Medio perceptual 

El parque solar repercute sobre el medio perceptual afectando al paisaje. 

11.3.4. Medio socioeconómico y sociocultural. 

La instalación fotovoltaica repercute sobre el desarrollo económico y social de la zona, 

pudiendo afectar a factores como: 

✓ Población. Afección al número de habitantes, a la calidad de vida. 

✓ Renta, Empleo y Modificación en sectores económicos. 

✓ Usos del territorio (agrícola, ganadero, forestal, etc). 

✓ Infraestructuras. 

✓ Turismo. 

11.3.5. Bienes protegidos. 

✓ Vías pecuarias. 

✓ Patrimonio histórico. 

✓ Montes públicos 

✓ Red Natura 2000  
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11.4. CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS. 

Durante las fases de construcción, explotación y restauración (considerada similar a la de 

construcción) se van a producir una serie de impactos sobre los distintos elementos del medio 

ambiente. A continuación, se describen estos impactos para cada factor medioambiental: 

11.4.1. Impacto sobre el medio abiótico 

11.4.1.1.  Atmósfera 

Fase de construcción: 

Las acciones del proyecto que representan impactos notables sobre la atmósfera son aquellas 

que son capaces de influir en su composición material, bien por adición, como el caso del 

aporte de sustancias gaseosas o partículas sólidas capaces de mantenerse en suspensión, o 

por sustracción, como en el caso del descenso en la captura de CO2 y emisión de O2 y H2O.  Las 

adiciones son realizadas por las acciones que ponen en circulación gases procedentes de la 

combustión, o partículas procedentes de las labores de excavación y movimiento de tierras en 

general. En estos casos, el aporte de gases de efecto invernadero y óxidos de nitrógeno y 

azufre, procedente fundamentalmente de los motores diésel de la maquinaria, así como de 

compuestos procedentes de su combustión, como el caso de las partículas PM10 e inferiores, 

representan un tipo de contaminación a evitar dada las circunstancias químicas de la 

atmósfera a nivel global.  

Durante la construcción se producirán gases de combustión por la maquinaria utilizada, bien 

la magnitud de dichas emisiones unido a la dispersión de partículas por la acción del viento 

hará que la calidad del aire no se modifique. Tanto los movimientos de tierra como el tránsito 

de vehículos maquinaria pesada generarán polvo que de igual forma solo aparece manera 

significativa durante esta primera fase. Las medidas correctoras adoptadas se reflejan en el 

apartado correspondiente a Calidad del aire. 

Al encontrarse el proyecto bastante próximo a un núcleo de población las medidas correctoras 

para minimizar la dispersión de partículas por el viento se consideran muy importantes 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a corto plazo, 

temporal, puntual de Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de Explotación: 

Las acciones que se realizarían en esta fase se restringen a un moderado tránsito de vehículos 

para labores de mantenimiento del parque y la línea, similar al tráfico actual durante las 

labores agrícolas. 

No obstante, la planta fotovoltaica mejora la calidad del aire al reducir la emisión de gases 

producidos por las energías no renovables que serían necesarias si la planta fotovoltaica no 

existiese. 
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El impacto durante esta fase se puede considerar como positivo, reversible a medio plazo, 

temporal, puntual e Intensidad media. Valoración MODERADO. 

11.4.1.2.  Ruido 

Fase de construcción: 

Para la construcción del parque y su infraestructura, la maquinaria requerida en esta fase será 

la principal generadora de impacto sonoro sobre el medio. Los niveles sonoros emitidos por 

esta maquinaria estarán comprendidos entre los 70 y 90 dB(A). 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a corto plazo, 

temporal, puntual e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de Explotación: 

La circulación de vehículos se limita a las labores de mantenimiento y control del parque, 

similar, o incluso menor, a la que se da actualmente en la zona, por lo que el impacto se puede 

considerar NULO o despreciable 

11.4.1.3.  Geología y Edafología 

Estos factores han sido contemplados de forma independiente en la fase de Inventario del 

presente EsIA. Sin embargo, tanto de la fase de Identificación y Valoración de Impactos, como 

en el apartado de Medidas correctoras se tratarán de forma conjunta debido a la estrecha 

relación que une a ambos factores. 

Fase de construcción: 

Tanto por las excavaciones como por los diferentes movimientos de tierras originados durante 

esta fase se produce una alteración edafológica y geomorfológica. Para el trazado y 

acondicionamiento de caminos, apertura de zanjas, cimentaciones, se eliminará de forma 

localizada parte de la tierra vegetal, modificando el relieve puntualmente. 

Al ser un relieve de la zona donde se va a realizar el proyecto de escasa pendiente hace que el 

efecto de la construcción de caminos sobre la erosión se considere poco significativo. 

Globalmente la edafología y geomorfología del territorio no se verá afectada de forma 

significativa por la construcción, si bien, aparecerán alteraciones puntuales que se 

contemplarán en el apartado Medidas Correctoras. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a medio plazo, 

temporal, parcial e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de Explotación: 

El funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones del parque no originarían nuevas 

alteraciones en la edafología y geomorfología. El impacto en esta fase se considera NULO o 

despreciable. 
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11.4.1.4.  Hidrología 

Fase de construcción: 

Al estar situado el parque fotovoltaico y la línea de evacuación en zona donde no existen 

cauces, la afección será únicamente sobre la escorrentía de la zona. 

La producción de residuos debe gestionarse adecuadamente evitando cualquier forma de 

contaminación a las aguas tanto superficiales como subterráneas. 

Las cimentaciones necesarias para los centros de transformación, no alteraran la red de 

drenaje ya que se ha seleccionado su emplazamiento evitando vaguadas y zonas próximas a 

escorrentías. 

En caso de afectación a cauces públicos será necesario pedir los pertinentes permisos a 

Confederación Hidrográfica. 

El impacto durante esta fase se considera como negativo, reversible a medio plazo, temporal, 

puntual e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de Explotación: 

La reducción de la actividad durante esta fase es muy notoria, aun así, se generarán residuos 

procedentes del mantenimiento de las instalaciones que deberán ser gestionados como se 

detalla en el presente EsIA a fin de evitar cualquier forma de contaminación. 

Debido a la baja intensidad de la actividad y a la no presencia de cursos de agua en la zona, el 

impacto durante esta fase se puede considerar tanto como NULO o despreciable. 

11.4.2. Impacto sobre el medio biótico 

11.4.2.1.  Vegetación 

Fase de construcción: 

Para la construcción de las distintas infraestructuras que integran el proyecto resulta inevitable 

la eliminación de la cubierta vegetal del terreno sobre el que va a actuar. Así pues, será 

necesario el desbroce para hacer caminos de acceso de nuevo trazado dentro de la planta, 

adecuación de caminos existentes, la red de evacuación eléctrica, centros de transformación, 

y la zona de ocupación de los módulos. Todo esto ocurrirá en un terreno dedicado al cultivo 

de secano. 

La totalidad de la planta fotovoltaica y la línea de evacuación se ubican en zona de cultivo, la 

agresividad del uso actual hace la vegetación leñosa que se verá afectada es prácticamente 

nula, debiéndose extremar las precauciones con las encinas presentes en la zona (a unos 350 

metros de la planta y en la zona próxima al hábitat de interés comunitario cuando la línea de 

evacuación discurra próxima al mismo. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a medio plazo, 

temporal, parcial e Intensidad baja. Valoración COMPATIBLE. 
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Fase de Explotación. 

Durante esta fase en la planta solar no será necesario llevar a cabo ninguna labor de desbroce, 

ya que se habrá implantado la infraestructura necesaria. 

Las labores de control de vegetación en el parque solar se llevarán a cabo de un modo 

tradicional, recomendándose usar los rebaños de ovejas que tradicionalmente pastan en la 

zona. 

La mejora de los accesos, así como el incremento intrínseco de visitas como consecuencia de 

las labores de mantenimiento y control del parque, ocasionarán una mayor exposición de la 

vegetación a elementos antrópicos. Sería aconsejable la adopción de medidas correctoras 

como el acceso restringido a fincas de propiedad privada. 

Para la línea de evacuación, durante esta fase en la LAT no será necesario llevar a cabo ninguna 

labor de desbroce, ya que se habrá implantado la infraestructura necesaria y ser subterránea.  

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a medio plazo, 

temporal, puntual e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

11.4.2.2.  Fauna 

Fase de construcción: 

La eliminación de cubierta vegetal conlleva una pérdida de hábitat, si bien es verdad que, al 

ser una actuación mínima y parcial, la fauna puede desplazarse hacia zonas colindantes. 

La edafofauna se verá afectada en aquellas zonas en las que se produzca movimientos de 

tierra, aunque de forma poco significativa, ya que los movimientos de tierra serán temporales. 

La infraestructura aquí tratada se encuentra fuera de cualquier zona incluida en la Red Natura 

2000 o estando solo el final de la línea de evacuación en el borde de la IBA 258 (Lagunas de 

Lebrija, Las Cabezas y Espera) a su llegada a la subestación y dentro del parque eólico Loma de 

los Pinos. 

En cuanto al trasiego de maquinaria y al incremento de la presencia humana, producirán 

modificaciones en la pauta de comportamiento de la fauna, aunque esta con el paso del tiempo 

se acostumbre a los efectos causados por su actividad (como por ejemplo el ruido). Se debe 

tener en cuenta el breve período de duración de las obras. 

La apertura de zanjas puede entrañar un riesgo menor (reducidas dimensiones de anchura y 

profundidad) para la fauna, actuando a modo de trampa. 

La creación o mejora de los caminos, conexiones, tránsito de maquinaria, etc., pueden causar 

bajas individuales ocasionales, aunque la construcción del parque solar no supondrá, en 

ningún momento, una amenaza para las poblaciones faunísticas del territorio afectado. 

Estos puntos se tendrán en cuenta a la hora de elaborar las oportunas medidas preventivas 

y/o correctoras. 
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El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a corto plazo, 

temporal, parcial e Intensidad media. Valoración Moderado. 

Fase de Explotación: 

Durante la fase de explotación de la planta solar y su infraestructura asociada, dada la mejora 

de las infraestructuras como los caminos, continúa el riesgo de molestias, aunque de forma 

menos significativa que en la fase anterior ya que el número de visitas que se produce a la zona 

es significativamente menor. 

En cuanto a la línea de evacuación hay que tener en cuenta que al ser soterrada una vez 

instalada y ano supondrá riesgo alguno para la fauna. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a medio plazo, 

temporal, parcial e Intensidad baja. Valoración COMPATIBLE. 

11.4.3. Impacto sobre el medio perceptual 

11.4.3.1. Paisaje 

Fase de construcción: 

Actualmente el paisaje existente en la zona donde se ubicará la planta solar fotovoltaica se 

considera como un “espacio seminatural, donde el paso del tiempo ha decantado la 

intervención del hombre (es el caso de muchos paisajes agrarios), si bien la planta podría 

incluirse dentro de un paisaje artificial (al encontrarse muy próxima a la autovía Sevilla - 

Málaga). 

Como consecuencia de las actuaciones que se acometerán en esta fase, aparecen nuevos 

elementos que alteran el paisaje actual. Estos elementos pueden ser: 

Dinámicos; como es el caso de los vehículos y la maquinaria que transitará por el territorio. 

Estos elementos estarán presentes durante los nueve meses que durará la fase de 

construcción. 

Estáticos, como son las obras propiamente dichas (desbroces, caminos, etc.). Tras las obras 

quedarán elementos que permanecerán durante la vida de la planta. 

Por todo lo anterior el impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, 

reversible a medio plazo, temporal, puntual e Intensidad baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de Explotación: 

Hay una introducción de elementos artificiales (seguidores) ajenos y disonantes con los 

paisajes de la zona.  

Tendremos en cuenta las zonas a menos de 3 km, ya que a más distancia se considera que el 

parque se encontraría incluido dentro del fondo escénico y muy absorbido por la vegetación 

de la zona. 
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El parque solar sería especialmente visible, diferenciándose observadores dinámicos y 

estáticos.  

- Dinámicos; se limitarían fundamentalmente a los que transitan por las vías de comunicación 

relativamente próximas al emplazamiento del parque. 

- Estáticos; observadores ubicados en núcleos de población significativos desde donde sea 

visible la instalación. El ámbito de impacto estará condicionado por la visibilidad (posición y 

distancia del observador, orografía, pantallas vegetales, etc.). 

Posición y distancia de los observadores potenciales: El impacto visual viene condicionado por 

el número de observadores, siendo directamente proporcional la magnitud de dicho impacto 

al número de observadores. En cuanto a la distancia, a medida que los objetos se alejan del 

observador, sus detalles van dejando de apreciarse, hasta que llega un momento en que el 

objeto completo deja de percibirse. Este hecho tiene dos consecuencias inmediatas en los 

análisis de visibilidad: la calidad de la percepción visual disminuye a medida que aumenta la 

distancia, y, por tanto, es posible fijar una distancia, en función de las peculiaridades de cada 

territorio, a partir de la cual no interesa proseguir los análisis de visibilidad. Por ello la mayor 

parte de los análisis de visibilidad adoptan un sistema de pesos, para ponderar lo que se ve en 

función de la distancia. 

Orografía: el relieve influye de manera determinante en el paisaje. Así, la infraestructura que 

conlleva la instalación del parque solar, puede quedar, en parte o totalmente, ocultada al 

observador gracias a este factor. Se han realizado “cortes topográficos” desde puntos “críticos” 

de las nuevas instalaciones hacia las zonas más sensibles, como son los núcleos de población 

más cercanos y las vías de comunicación más significativas.  

Pantallas vegetales: es otro factor que puede ejercer un efecto enmascarador de las 

actuaciones que se llevarán a cabo. 

El impacto ocasionado por un parque fotovoltaico tiene un claro componente subjetivo, 

entrando de lleno en la aceptación cultural y en la opinión del observador sobre este tipo de 

infraestructuras y sobre la acertada o no ubicación de estas. Para algunos observadores una 

fotoisla puede suponer un elemento atrayente, sofisticado, sinónimo de energía limpia y de 

progreso, mientras que para otros represente un elemento perturbador en el medio. 

Como se especifica en el apartado Análisis del Paisaje, el parque solar origina una modificación 

en cada uno de los elementos visuales básicos. Hay variación en cuanto a la forma, la línea, el 

color, la textura, la escala y la escena. Por tanto, se produce un contraste significativo que 

establece una dominancia visual, concentrando de forma directamente proporcional la 

atención del observador en el parque cuanto más cerca si sitúe de este. 

A menos de 1 km. no hay ningún cortijo, solo la autovía E-5, si bien como se ha dicho 

anteriormente en el caso de las carreteras solo será visible por aquellos usuarios que circulen 

en dirección a la planta y esta visibilidad será mínima debido a la presencia del seto de pinos y 

eucaliptos que ya posee la autovía. 
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Entre 1 y 3 km se han detectado diez de cortijos, desde todos excepto uno (el más cercano a 

la planta, el Cortijo de Arriba) la planta será total o parcialmente visible. En este intervalo En 

este intervalo tampoco existe ningún pueblo. En cuanto a las vías de comunicación, hay dos 

carreteras (N4 y SE-696), desde donde la planta será visible en varios de sus tramos. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a medio plazo, 

temporal, extenso e Intensidad Media. Valoración MODERADO. 

11.4.4. Impacto sobre el medio socioeconómico y cultural 

11.4.4.1. Población 

Fase de construcción: 

• Aumento del número de visitas. El incremento notorio del número de visitantes afecta en 

poca medida al número de habitantes de los términos municipales a los que afecta el 

parque, ya que la mano de obra procederá en su mayoría de estos municipios. 

• Movimientos de tierras. Sólo se podrán ver afectadas las personas que temporalmente 

hagan uso del territorio. 

• Caminos. La creación y mejora de este tipo de infraestructuras puede resultar positivo en 

cuanto a la calidad de vida. 

• Construcciones auxiliares. Positivo para la calidad de vida de la mano de obra. 

• Movimiento de maquinaria. El incremento tanto del número de vehículos como de 

maquinaria pesada pueden ocasionar molestias a personas que hagan uso de la zona. 

• Creación de empleo y renta. La contratación de mano de obra en estos municipios mejora 

la calidad de vida desarrollando económicamente la zona. Imputable, entre otros 

aspectos, a pago de licencias a los ayuntamientos 

El impacto durante esta fase se puede considerar como positivo, reversible a corto plazo, 

temporal, puntual e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de Explotación: 

• Módulos fotovoltaicos. La posible afección directa sobre poblaciones se considera nula ya 

que no existe población permanente afectada. 

• Generación de energía. La generación de energía se puede entender como generación de 

riqueza, por lo que supondría un impacto positivo.  

• Empleo. Tanto directos como indirectos generados por tareas de mantenimiento y 

reparación principalmente. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como positivo, reversible a medio plazo, 

temporal, parcial e Intensidad bajo. Valoración COMPATIBLE. 
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11.4.4.2.  Renta, Empelo y Modificación sectores económicos 

Fase de construcción: 

En toda esta fase el impacto provocado sobre la renta y el empleo es positivo debido a la 

contratación de mano de obra. 

Con respecto a la influencia sobre los sectores económicos es mínima en el sector primario, 

teniendo mejores accesos a las distintas fincas, siendo sin duda el sector de la construcción el 

más beneficiado. El sector servicios también se verá beneficiado en estos municipios debido al 

desarrollo económico. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como positivo, reversible a corto plazo, 

temporal, parcial e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de Explotación: 

Durante esta fase continúa el impacto positivo sobre la renta, y en menor grado sobre el 

empleo, debido a los beneficios ocasionados a la producción de energía por el Parque 

fotovoltaico. Como refleja el análisis establecido en el apartado Medio Socioeconómico y 

Sociocultural referente al consumo de energía eléctrica por los municipios afectados y a la 

producción del parque, el balance resultante entre exportación e importación energética hace 

que la importación de energía se reduzca en gran medida, disminuyendo así el gasto municipal. 

En cuanto a la renta, se produce un incremento de los recursos económicos generados. 

Imputable a impuestos (IAE, IBI), además de los cánones a los propietarios por derecho de 

superficie. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como positivo, reversible a medio plazo, 

temporal, parcial e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

11.4.4.3.  Uso del Territorio, Ganadero, Forestal, etc. 

Fase de construcción: 

En la actualidad los terrenos tienen uso agrícola y ganadero fundamentalmente. Durante la 

fase de construcción se puede ocasionar una alteración puntual y temporal siendo un impacto 

poco significativo. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a corto plazo, 

temporal, puntual e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de explotación: 

Durante el funcionamiento se podrá compatibilizar el funcionamiento de la planta con el uso 

ganadero, siempre que se use el pastoreo como método para contener el crecimiento de la 

vegetación herbácea. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como positivo, reversible a medio plazo, 

temporal, puntual e Intensidad baja. Valoración COMPATIBLE. 
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11.4.4.4.  Infraestructuras 

Fase de construcción: 

El impacto se considera positivo ya que durante esta fase se mejora la infraestructura de la 

zona, con el acondicionamiento de caminos existentes y el trazado de otros de nueva 

construcción. En sí, la construcción del parque es una mejora de las infraestructuras existentes. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como positivo, reversible a medio plazo, 

tempo, puntual e Intensidad baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de explotación: 

Las labores de mantenimiento inherentes al parque permiten la conservación óptima de las 

infraestructuras. Impacto positivo. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como positivo, reversible a medio plazo, 

temporal, puntual e Intensidad Media. Valoración COMPATIBLE. 

11.4.4.5. Turismo 

Fase de construcción: 

Los municipios afectados no sufrirán variación debido a la fase de construcción debido a que 

este se encuentra alejado de ellos. Aunque sería lógico suponer una reducción en el número 

de visitas al área de actuación por las incomodidades que ocasionan este tipo de obras. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a corto plazo, 

temporal, parcial e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de explotación: 

La mejora de las infraestructuras, el desarrollo económico y la novedad que supone el tipo de 

tecnología de los parques fotovoltaicos puede originar un ligero incremento en el número de 

visitantes que se desplazarían hasta estas poblaciones para conocer estas instalaciones de 

energía limpia y renovable. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como positivo, reversible a corto plazo, 

temporal, puntual e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

11.4.5. Impacto sobre bienes protegidos 

11.4.5.1. Vías pecuarias 

Fase de construcción: 

Esta vereda coincide en diversos tramos con un camino existente y usado en la actualidad para 

el paso de vehículos agrícolas y camiones, estos tramos también serán usados como acceso al 

parque. 
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El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a corto plazo, 

temporal, puntual e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de explotación: 

En esta fase, al no haber movimientos de tierra, además de lo expuesto en la fase de 

construcción, se considera también el impacto sobre el patrimonio histórico como NULO. 

11.4.5.2.  Patrimonio histórico 

Fase de construcción: 

La PSFV se proyecta parcialmente sobre un yacimiento arqueológico catalogado (1,24 ha sobre 

Y-36: Cortijo de Arriba III; grado de interés III), así como parte de la línea de evacuación discurre 

sobre otro yacimiento arqueológico catalogado (1,4 km sobre grado de interés III y 366 m sobre 

grado de interés II del Y-36: Cortijo de Arriba I). Estos yacimientos, así como todos los presentes 

en el entorno del proyecto, serán tenidos en cuenta durante la actuación. 

Adicionalmente, se va a llevar a cabo una prospección superficial de la zona y se cumplirán 

todas las medidas correctoras específicas para esta fase determinadas por la Delegación de 

Cultura y Patrimonio Histórico establezca. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a medio plazo, 

temporal, parcial e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 

Fase de explotación: 

En esta fase, al no haber movimientos de tierra, además de lo expuesto en la fase de 

construcción, se considera también el impacto sobre el patrimonio histórico como NULO. 

11.4.5.3.  Montes públicos 

La planta no afectará ningún monte público, por lo que consideramos este impacto como 

NULO en ambas fases. 

11.4.5.4.  Red Natura 2000 

Fase de construcción: 

La única afección directa que se podría dar sobre la fauna y los hábitats presentes en la ZEC y 

las dos ZEPAS sería el polvo levantado por la maquinaria y los vehículos de transporte, siendo, 

en este caso, la ZEC Salado de Lebrija-Las Cabezas, la más susceptible a dicho impacto dada su 

mayor proximidad (470 m – 1 km). 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a corto plazo, 

temporal, puntual e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 
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Fase de explotación: 

Debido a que la línea de evacuación será subterránea, la única afección es la presencia de los 

seguidores. 

El impacto durante esta fase se puede considerar como negativo, reversible a medio plazo, 

temporal, parcial e Intensidad Baja. Valoración COMPATIBLE. 
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11.4.2. Matriz de caracterización 
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11.4.4. RESULTADOS 

Fase de Construcción: Se obtiene una cuantificación global del impacto generado de –0,69, que se 

corresponde con una valoración COMPATIBLE. En la matriz de cuantificación correspondiente a esta fase 

se observa que los factores con impactos negativos más significativos serían paisaje, fauna y vegetación, 

por este orden. Los factores con impactos positivos más significativos serían población, afección al 

número de habitantes, a la calidad de vida y renta y empleo. 

Fase de Explotación: La cuantificación total obtenida del impacto generado es de –0.35, que se 

corresponde con una valoración COMPATIBLE. El impacto que se origina al medio durante esta fase es 

similar a la anterior. Los factores con impactos negativos más significativos son paisaje y vegetación. Los 

factores con impactos positivos más significativos son aire, población, afección al número de habitantes, 

a la calidad de vida y usos del territorio. 

El impacto global generado por la construcción y explotación del parque fotovoltaico sumaría -1,04 por 

lo que se considera MODERADO, es decir, supone una modificación leve de los valores medioambientales 

originales, precisando de medidas correctoras para su restablecimiento. 
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12. MEDIDAS PROTECTORAS Y/O CORRECTORAS 

En este apartado se recogen las medidas tanto protectoras como correctoras, las cuales van encaminadas 

a reducir el impacto producido por la instalación de la instalación fotovoltaica. Así, se marcarán las 

directrices con carácter específico que se deben seguir para la minimización de los impactos identificados 

en el apartado anterior del presente EsIA. 

Tras la selección de la alternativa menos impactante, cabe adoptar una serie de medidas que mitiguen o 

compensen los impactos previsibles en las diferentes fases del proyecto. El diseño de las medidas 

correctoras se ha realizado a la luz del análisis de impactos efectuado en la fase de valoración de impactos. 

Esta fase permite detectar cuáles son los elementos o factores ambientales que sufren mayor impacto y, 

por tanto, establecer los criterios para fijar un orden de prioridades en relación con la adopción de 

medidas correctoras. Esta priorización es importante puesto que una medida correctora sobre un 

determinado factor ambiental puede incidir positiva o negativamente sobre otros factores ambientales. 

12.1. MEDIO ABIÓTICO 

12.1.1. Aire 

1. Riego periódico de pistas. Durante la Fase de Construcción, especialmente en épocas secas con 

tránsito elevado de maquinaria, se hará uso del riego de pista para evitar altas concentraciones de 

partículas de polvo en la atmósfera. 

2. Controles periódicos de los niveles de polvo en la atmósfera, así como de otras emisiones 

desprendidas por maquinaria. 

3. Reducción del tiempo entre construcción y restauración. La acción del viento provoca que zonas 

desprovistas recientemente de cobertura generen partículas sólidas en suspensión a la atmósfera. 

4. Reducción y control del tráfico. Uso de vehículos de mayor capacidad. Un menor tránsito de vehículos 

generará menores concentraciones de partículas de polvo en la atmósfera. 

5. Limitación de la velocidad de circulación. Una velocidad moderada de los vehículos que transiten la 

zona evitará la formación de nubes de polvo. 

6. Riego periódico o protección de acopios y escombreras. Los movimientos de tierras llevados a cabo 

en la primera fase provocarán la aparición de acúmulos de materiales que deberán ser así 

gestionados para evitar contaminación del aire. 

7. Disminuir la altura de vertido de la maquinaria que realice movimientos de tierra. 

8. Cubrir con lonas el material a transportar. 

9. Favorecer el crecimiento de vegetación espontánea en acopios. 

10. Desmonte secuencial y progresivo de la zona de actuación. Se esta forma se evita dejar áreas 

desprovistas de cobertura vegetal durante largos períodos de tiempo. 

12.1.2. Ruido 

1. Instalación de silenciadores y mantenimiento correcto de la maquinaria y los vehículos. 

2. Trabajar en jornada laboral diurna. 
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12.1.3. Edafología y geomorfología 

1. Elaboración de un informe geotécnico al inicio de las obras que concrete las afecciones geológicas y 

sus problemas derivados. 

2. Conservación y reutilización de las capas del suelo. Como labor previa a la realización de excavaciones 

o explanaciones, y al objeto de evitar la destrucción directa del suelo, en aquellas zonas en que se 

presente mayor calidad, este será retirado de forma selectiva, haciéndose acopio de los 20 primeros 

centímetros, siempre que sea posible. 

3. Acopios de tierra fértil. En el caso de que los suelos deban apilarse, se realizará sobre una superficie 

plana, no debiendo superar los 2 metros de altura. Una vez finalizada la obra las tierras vegetales 

acopiadas servirán para cubrir el terreno afectado (como por ejemplo las plataformas, etc.). 

4. Sistemas de drenaje. Evitar en la medida de lo posible modificación de los sistemas de drenaje, a fin 

de reducir el proceso erosivo. 

5. Acopios de tierra vegetal menores de 2 m. y favorecer el crecimiento de herbáceas en acopios. 

6. Estabilización del terreno. Revegetación de taludes. 

7. Evitar vertidos al suelo. Desmonte progresivo de la zona de actuación. 

8. Se prohibirá expresamente la reparación o cambios de aceite de la maquinaria fuera de las zonas 

destinadas a este fin (parques de maquinaria), debidamente acotadas.  

9. Regeneración del suelo tras la actuación. 

10. Reacondicionamiento de los terrenos afectados con la retirada de los materiales de obra sobrantes, 

eliminación de los trazados de caminos creados para la obra, descompactación y restitución de la 

topografía original. 

11. Perfilado de los taludes. 

12. Reacondicionamiento de los sistemas de drenaje. Minimizar los efectos erosivos de aguas de 

escorrentía sobre el suelo y el relieve. 

13. Revegetación de las zonas alteradas. 

14. Retirada de todos los residuos generados por las labores de mantenimiento para evitar 

contaminación del suelo. 

15. Antes del inicio de las obras se deberá establecer un Plan de Gestión de Residuos donde se 

especifique el gestor autorizado que se hará cargo de los residuos peligrosos generados durante la 

construcción de la instalación fotovoltaica. 

16. Todos los residuos generados por las labores de mantenimiento de los viales serán gestionados según 

la legislación vigente, y serán integrados dentro del sistema de gestión de residuos de la planta 

fotovoltaica (anexo 3). 

17. Se evitará la formación de vertederos incontrolados en los laterales de los viales. Si es necesario se 

actuará sobre los responsables de dichos vertidos. 

18. Para evitar contaminación del suelo, la gestión de residuos deberá atenerse a la legislación vigente, 

teniendo que estar los residuos debidamente etiquetados, prestando especial atención a los residuos 

peligrosos que deberán tener una zona especial protegida del viento y de la lluvia, impermeabilizada 

del suelo y con recipientes individualizados y debidamente etiquetados.  
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12.1.4. Hidrología 

Aguas superficiales. 

1. Ubicación de escombreras e instalaciones fuera de cauces naturales intermitentes. Acopios en llanos. 

Red de drenaje con canales perimetrales. 

2. No hacer acopios en zonas próximas escorrentías. 

3. Recogida y envío a centros de tratamiento autorizado de los vertidos líquidos provenientes del 

mantenimiento de la maquinaria durante las obras o cualquier tipo de aguas residuales tanto en la 

fase de obra como de explotación. 

4. Tanto los viales como los caminos de acceso irán acompañados de cunetas que recojan y direccionen 

el agua hacia cauces ya existentes. 

5. Se abordará, siempre que sea posible, con objeto de evitar dificultades constructivas e incidencias 

sobre el ciclo del agua, el cruce de la red de drenaje y los movimientos de tierra en períodos de baja 

pluviometría. 

Aguas subterráneas. 

6. Materiales de relleno no contaminantes. 

7. Se evitará el vertido de residuos considerados como tóxicos y peligrosos (aceites, combustible, 

baterías, líquido de frenos, etc.), y otros, que puedan causar afección a acuíferos por infiltración. 

Estos productos deben ser gestionados por empresas homologadas para tal fin. 

12.2. MEDIO BIÓTICO 

12.2.1. Fauna y Vegetación (Disposiciones generales) 

1. Medidas de reducción de polvo y de ruidos. 

2. Medidas de control de emisiones de residuos. 

3. Desmonte secuencial y progresivo de la zona de extracción. Planificación por sectores. 

4. Restauración simultánea, es decir, restaurar en la medida de lo posible conforme concluyan las obras. 

5. Reducción del tiempo y la extensión de la superficie expuesta. 

6. Conservación de la tierra vegetal. 

7. Revegetación con especies autóctonas. 

8. Implantación de individuos desarrollados de especies arbustivas en la restauración. 

9. Medidas de prevención de incendios. Limpieza y eliminación de material susceptible de quemarse. 

12.2.2. Vegetación (Disposiciones específicas) 

1. Evitar excesivas concentraciones de polvo. Se debe evitar la aparición de altas concentraciones de 

polvo en el aire a fin de disminuir su depósito sobre la vegetación circundante, con el consecuente 

declive en los procesos fotosintéticos que esto conlleva. 

2. Evitar el vertido de productos nocivos para la vegetación. 
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3. Delimitar detalladamente las zonas de desbroce a fin de eliminar únicamente la cubierta vegetal que 

se dispone sobre las zonas en las que se llevarán a cabo alguna actuación. Se señalizará durante la 

fase de obra la zona de desbroce con objeto de no producir ningún daño al resto de la vegetación. 

4. Se llevará a cabo una siembra en el perímetro de la planta solar fotovoltaica según lo establecido en 

el Plan de Restauración Vegetal del presente EsIA. 

5. No se colocará ningún elemento sobre vegetación existente. 

6. Se extremarán las precauciones para no afectar al hábitat de interés comunitario existente próximo 

a la zanja de la línea de evacuación. 

7. Antes del inicio de la obra de la zanja de la línea de evacuación se balizará el área ocupada por el 

hábitat de interés comunitario existente en las proximidades. 

8. Las labores de desbroce de la vegetación herbácea que se lleve a cabo durante la fase de 

funcionamiento se realizarán mediante el uso de los rebaños de ganado ovino existentes en la zona, 

integrando así el parque fotovoltaico en el manejo tradicional de la zona. En caso de no poderse usar 

ganado ovino esta labor se llevará a cabo con medios mecánicos, procurándose no hacerla durante 

el periodo primaveral. 

9. Se extremarán las precauciones a la hora de realizar cualquier tipo de acción susceptible de generar 

alguna chispa o fuego circunstancial. Debiéndose contar con los equipos manuales de extinción de 

incendios y medios de comunicación fiables. 

10. En caso de que el cerramiento perimetral lleve una pantalla vegetal, esta deberá ser de especies 

mediterránea, típicas de la zona. 

12.2.3. Fauna (Disposiciones específicas) 

1. Se procurará que las obras se inicien fuera del periodo de nidificación (1 de abril y 15 de julio) para 

evitar iniciar los trabajos con especies protegidas asentadas o nidificando. 

2. Se procurará evitar la realización de ruidos, vibraciones, desmonte y obras en general durante la 

época de reproducción de la fauna. 

3. Vigilar y prohibir el vertido incontrolado de los materiales producidos en desmonte. 

4. Minimización del efecto trampa por zanjas. A fin de evitar el escaso efecto trampa de las zanjas (1 

metro de profundidad) durante la realización de estas se mantendrán las zonas de avance en rampa 

y no en talud proporcionando una salida para aquellos ejemplares que se introduzcan 

accidentalmente. 

5. Evitar todos los procesos que pueden ocasionar alteraciones químicas del entorno. 

6. Adecuación de los hábitats que se generarán tras la actuación: Es imprescindible la restauración del 

hábitat vegetación, suelo, etc.) para el establecimiento de los ecosistemas locales de una forma 

estable. 

7. Se llevará cabo un seguimiento del uso del espacio de las aves durante los dos primeros años de 

funcionamiento. 
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12.3. MEDIO PERCEPTUAL 

12.3.1. Paisaje 

1. Intentar reproducir la topografía previa a la actuación, así como respetar su escala. 

2. Se evitarán las formas planas y aristas rectas en desmontes, adaptando la red de caminos a la 

topografía. Naturalizar la coloración de taludes que puedan quedar al descubierto. 

3. Todos los materiales sobrantes generados durante las obras y no reutilizables serán retirados a un 

vertedero adecuado. Los materiales ligeros (plásticos, etc.) susceptibles de ser arrastrados por el 

viento se irán retirando conforme se generen para evitar su dispersión. 

4. El material extraído en los desmontes se utilizará en los taludes en la medida de lo posible. 

5. Desmantelamiento de las estructuras. Una vez terminada la vida útil de la instalación el promotor 

desmantelará el conjunto de las estructuras instaladas, llevando a cabo una restauración del terreno 

(anexo 4). 

6. La tipología de los edificios se adaptará a la tipología de edificación rural de la zona, con objeto de 

minimizar el impacto. Estos deberán llevar acabados exteriores de colores ocres oscuros, en ningún 

caso blancos. 

7. No se instalará alumbrado exterior en la planta fotovoltaica, a excepción de la asociada a los edificios 

auxiliares, que será de luz cálida, de baja intensidad y apantallada hacia el suelo horizontalmente 

para que ilumine exclusivamente el área deseada. 

8. El vallado propuesto tendrá 2 metros de altura, se llevará a cabo con malla cinegética (15x30cm de 

cuadro en la parte inferior), no tendrá elementos cortantes ni dispositivos de electrificación y 

dispondrá de señalizadores visuales para evitar el impacto de la avifauna. Los postes deberán estar 

pintados de colores ocres oscuros o verde carruaje y en ningún caso serán galvanizados o 

reflectantes. 

9. Se plantará una pantalla vegetal en el vallado perimetral de la planta. 

12.4. MEDIO SOCIOECONÓMICO 

1. Adecuación de la zona afectada y sus usos. Mantener la accesibilidad a las fincas de uso cinegético u 

otra índole. 

2. Mantenimiento de los usos, aunque este tipo de instalaciones permite continuar con el uso actual 

del territorio desarrollo sostenible). 

3. Mejoras de las infraestructuras. En sí el proyecto conlleva una mejora de las infraestructuras de la 

zona. Se dispondrá de personal que señalice correctamente los cortes temporales y los desvíos 

provisionales de tráfico, de acuerdo y en coordinación con la autoridad competente. Todos los 

servicios afectados serán repuestos con la mayor brevedad posible. 

4. Generar empleo necesario, dando preferencia a residentes de la zona (Lebrija o municipios 

limítrofes) siempre que cumplan los requerimientos formativos necesarios. 
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12.5. BIENES PROTEGIDOS 

12.5.1. Vías pecuarias 

1. Se solicitará permiso para el uso de la “Vereda de Espera”, en caso de que sea utilizada como vía de 

acceso a la planta. 

2. En caso de afección, no prevista, de una vía pecuaria se deberá solicitar la autorización pertinente a 

la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. 

12.5.2. Patrimonio histórico 

1. Además de las medidas expuestas a continuación se deberán añadir las dictaminadas por la 

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. 

2. Durante la fase de desbroce superficial del área será obligado un control y seguimiento arqueológico 

por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra que conlleve la ejecución del 

proyecto. 

3. Si se confirmara la existencia de restos arqueológicos se procederá a la paralización inmediata de la 

obra, balizándose la zona remitiendo los datos iniciales a la Consejería de Cultura y Patrimonio 

Histórico de la Junta de Andalucía. 

12.5.3. Reducción impacto una vez establecidas las medidas correctoras 

Si volvemos a cuantificar los impactos producidos, una vez llevadas a cabo las medidas correctoras 

podemos ver lo siguiente: 

En la fase de construcción consideramos que la afección disminuiría en lo referente a la hidrología, que 

pasaría a ser nula, al proponer el proyecto las estructuras suficientes para no altera la escorrentía de la 

zona y no afectar a ningún arroyo. También se reduciría la afección sobre patrimonio al cumplir todo lo 

establecido por la Consejería de Cultura. 

En la fase de funcionamiento, una vez establecida la pantalla de vegetación perimetral y el programa de 

restauración vegetal y paisajística la afección sobre el paisaje sería compatible. 

En las siguientes tablas se puede ver la cuantificación una vez se establezcan las medidas correctoras y o 

protectoras: 
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Por tanto, en la fase de construcción el impacto generado pasaría de -0,69 a -0,58 que se corresponde con 

una valoración COMPATIBLE, mientras que en la fase de explotación en impacto total generado pasaría 

de -0,35 a -0,1, que también se corresponde a una valoración COMPATIBLE. 

El impacto global generado por la construcción y explotación del parque fotovoltaico una vez establecidas 

las medidas correctoras y o protectoras, bajaría de -1,04 a --0,68 por lo que descendería de una calificación 

de MODERADO a ser COMPATIBLE. 

  

SALVADOR CARO JIMÉNEZ cert. elec. repr. B86224037 23/10/2023 12:18 PÁGINA 222/327

VERIFICACIÓN PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

29
31

38
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 2
3/

10
/2

02
3 

12
:1

9:
03

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU


 ESTUDIO IMPACTO AMBIENTAL 

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “LOMA DE LOS PINOS SOLAR” FASE l  

T.M. DE LEBRIJA (SEVILLA) 

Rev: 02 

Fecha: 08/22 

 

S22-222 1. Memoria    220 de 243 

 

13. PLAN DE RESTAURACIÓN VEGETAL 

La realización de un Plan de Restauración Vegetal tiene como objetivo la mejor integración de la planta 

solar fotovoltaica en el entorno, así como llevar una mejora del hábitat existente en la zona, altamente 

antropizada y con escasas zonas de vegetación natural. 

Para ello se han establecido la siguiente actuación: Implantación de una pantalla vegetal en aquellas zonas 

donde no exista de manera natural en el perímetro de la planta solar fotovoltaica. 

A continuación, se detallarán los trabajos que se deberán llevar a cabo. 

Se llevará a cabo la plantación de distintas especies autóctonas y adaptadas a las condiciones 

climatológicas de la zona. Esta pantalla tiene como objeto además de mitigar el impacto paisajístico, 

aportar refugio y alimentación a la fauna silvestre de la zona. 

Todas las labores referentes a la plantación de una pantalla vegetal se deberán llevar a cabo una vez 

terminen las obras de la planta para evitar que el polvo levantado por la maquinaria impida un correcto 

desarrollo de los plantones en sus primeros meses. 

13.1. IMPLANTACIÓN DE PANTALLA VEGETAL 

13.1.1.  Elección de especies 

Para la elección de las especies se ha tenido en cuenta la adaptación de las mismas a las condiciones de 

la zona con unos estíos largos y secos. 

Así se ha elegido como base del seto que se pretende implantar la especie típica de la zona, el acebuche 

(Olea europea var. sylvestris). 

13.1.2.  Plantación 

La plantación se llevará a cabo en el exterior del campo solar con una anchura de 2 que estarán 

constituidos por vegetación natural, espontánea, apoyada por la plantación de ejemplares acebuche.  

La valla exterior será de mallazo ganadero de un metro de altura, ya que el ganado de la zona es 

mayoritariamente ovino y caprino. Se instalará con apoyos metálicos, no reflectantes, hincados, nunca 

hormigonados. 

La plantación se llevará a cabo siempre de manera manual. 

La plantación se realizará preferentemente en los meses de octubre a abril, siempre con tiempo húmedo 

y evitando plantar en épocas de heladas, con especial cuidado en los meses de diciembre y enero.  

Los plantones han de sembrarse con un tubo protector, para evitar que sean roídos por su base. 

Los arbustos con un tamaño adecuado vendrán presentados en contenedor de 1,5 litros o en maceta de 

12-17 cm de diámetro, incluyendo en la unidad de obra de plantación el suministro, transporte, ahoyado 

y plantación propiamente dicha. 
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Los hoyos serán de ejecución manual de 40x40x40 cm con aporte de 15 g de abono de estiércol, de 

retenedor de humedad y posterior tapado del hoyo, con realización de alcorque y un riego de 

implantación aportando 15 l de agua. 

13.1.1.  Mantenimiento 

Durante los dos periodos secos siguientes a la plantación (junio – septiembre) se deberá llevar a cabo un 

riego quincenal con 25 litros de agua por planta. El periodo de riego será de junio a septiembre, ambos 

inclusive siempre y cuando los meses de mayo u octubre no sean secos lo que implicaría aumentar dichos 

periodos de riego. 

Antes de iniciar los riegos se deberán repasar todos los alcorques para que estén en buen estado y libres 

de hierbas (escardas), optimizando así el uso del agua. Además, se deberá evitar el riego en las horas 

centrales del día. 

El riego se realizará mediante camión cisterna, contemplándose las medidas de seguridad vial que fuesen 

necesarias, o utilizando las redes y sistemas de riego existente, sin que en ningún caso el vehículo acceda 

a la zona restaurada 

Las escardas se realizarán de manera manual con escarda o azada, evitando perjudicar o dañar al individuo 

plantado. El primer año se hará únicamente una escarda y el segundo se llevará a cabo junto con el 

abonado, en primavera (marzo). Comprende también esta labor, el rastrillado y limpieza de los productos 

sobrantes. 

Durante el segundo año y justo después de la escarda se llevará a cabo el abonado, en los meses de 

primavera (marzo). Se efectuará con 40 gr de fertilizante forestal en cada alcorque. 

13.1.2.  Reposición de marras 

Estas labores consistirán en la sustitución o renovación de árboles y arbustos que hubieran perdido o 

mermado considerablemente sus características vegetativas o bien que su mal estado haga prever tal 

situación en breve tiempo. 

Las mermas que se tendrán en consideración serán tanto por no haber agarrado bien la planta en el 

terreno, como por haber venido en malas condiciones fitosanitarias. 

Para la plantación llevada a cabo en la valla perimetral se considerará marras si se ha perdido el 20% de 

los arbustos plantados. Este 20% será contado cada 100 metros y no sobre el total del perímetro para 

evitar la existencia de grandes huecos. Además, durante toda la vida de la instalación en caso de aparición 

de huecos que aumenten el impacto visual de la misma se llevará a cabo una nueva plantación en dichos 

huecos. 

En todas las reposiciones que se efectúen, se utilizarán especies idénticas y con las mismas características 

a las citadas en el apartado anterior. 
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Estas labores serán realizadas durante los dos primeros años tras la plantación. La revisión será anual y 

en la época más apropiadas para una nueva plantación si fuera necesaria. Las plantaciones se realizarán 

según lo anteriormente descrito. 

Constarán de las siguientes operaciones: 

✓ Arranque y eliminación de restos de la planta inservible. 

✓ Limpieza del terreno. 

✓ Reapertura de hoyo. 

✓ Nueva plantación de una planta equivalente a la que existía antes en el mismo lugar. 

✓ Confección del alcorque.  

✓ Primeros riegos. 

✓ Afianzamiento si fuera necesario. 
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14. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

La función del Plan de Vigilancia Ambiental es establecer el sistema de control que se llevará a cabo 

durante el seguimiento de la eficacia de las medidas preventivas y correctoras que se ejecuten para 

reducirlos. 

El cumplimiento del Programa de Vigilancia Ambiental, así como de las medidas correctoras y/o 

protectoras debe estar supervisado por un Asesor Técnico Medioambiental competente con la debida 

titulación y experiencia medioambiental. Este será designado por el titular del proyecto y será 

comunicado a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. El Asesor Técnico 

medioambiental redactará y dará su conformidad a todos los informes que en este ámbito se generen. 

El Programa de Vigilancia Ambiental se diseñará para evitar situaciones no previstas e indeseables, pues 

incluirá el establecimiento de umbrales de alerta que permitan corregir el impacto antes de que éste 

alcance valores no deseados. 

El Programa incluirá el control de dos grupos de aspectos básicos, que se relacionan temporalmente con 

las dos fases posteriores a la realización del Proyecto, la fase de construcción y la fase de explotación. 

Los aspectos básicos a controlar son: 

1.- La correcta ejecución de las medidas correctoras y los distintos elementos del proyecto. 

Relacionado con la fase de construcción. 

2.- La gravedad real de los impactos y, por tanto, la eficacia de las medidas correctoras adoptadas. 

Relacionado con la fase de explotación. 

14.1. CONTENIDOS DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Los contenidos que recoge el presente Programa de Vigilancia Ambiental se ajustan a las distintas fases 

de las que consta el Proyecto. 

14.1.1. Fase de replanteo y Plan de obra 

o En primer lugar, habrá que verificar la no afección a elementos o factores que resulten de especial 

interés, tanto los contemplados en presente estudio (encinas, etc.), como aquellos que no hayan 

sido contemplados, antes de llevar a cabo alguna actuación susceptible de causar impacto al 

medio. 

o Elaborar un cronograma de los trabajos necesarios para la construcción. 

o Identificar el Director de Obras del Proyecto, el Asesor Técnico Medioambiental y las empresas 

que ejecutarán el proyecto. 

o Se delimitarán las zonas de obras, así como las zonas previstas para la situación de las 

instalaciones provisionales. No se llevarán a cabo actuaciones fuera de las zonas previstas. 

o Elaboración de los protocolos específicos para el seguimiento, durante las diferentes fases, de 

cada uno de los siguientes factores: Acciones del proyecto (verificación de ejecución conforme a 

lo proyectado), medidas correctoras y gestión de residuos. 
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o Cualquier cambio en el proyecto debe ser comunicado para su aprobación por la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible antes del inicio de las obras. 

o Notificación a la administración competente de la puesta en marcha de las instalaciones, 

acompañando certificación suscrita por técnico competente en la que se acredite la adecuación 

a los términos ambientales del Estudio de Impacto Ambiental. 

14.1.2. Fase de construcción 

Garantizar el cumplimiento de las especificaciones recogidas tanto en el EsIA como en la correspondiente 

autorización ambiental. 

o El proceso de restauración será paralelo al de actuación siempre que resulte viable técnicamente. 

Se deberá prestar especial atención a las medidas correctoras propuestas. Las operaciones de 

acopio de materiales y reposición de tierra vegetal se llevarán a cabo con la mayor celeridad 

posible. La restauración de la vegetación debe llevarse a cabo según lo establecido en el apartado 

“Plan de Restauración Vegetal”. 

o Vigilancia de las obras para prevenir alteraciones innecesarias y no contempladas en el Estudio. 

Vigilancia de las actuaciones por la posible aparición de daños colaterales causados durante el 

transcurso de las mismas. Se deben extremar, sobre todo en períodos secos, las medidas para 

evitar incendios forestales. 

o Inspección visual durante el transcurso de las obras. Libros de registros relativos a residuos 

inertes, residuos tóxicos y peligrosos y de incidencias ambientales. En el caso de detección de 

desvíos o incumplimiento de medidas, deberán ser corregidos. 

o Consulta Ayuntamiento de Lebrija a cerca de la existencia de quejas relacionadas con las obras. 

o Comprobar que se han adoptado las medidas tanto protectoras como correctoras previstas, así 

como el grado de eficacia de las mismas. 

o Vigilancia del estado de las carreteras y caminos por el tránsito de la maquinaria durante el 

transcurso de las obras. Tras la finalización de las obras, los accesos deben quedar en perfecto 

estado. 

o Revisión de las zanjas para detectar posibles caídas de animales. 

o El cambio de cualquier parte del proyecto que afecte a la valoración de impactos del presente 

estudio, deberá ser comunicado a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. 

14.1.3. Fase de explotación 

o Puesta en conocimiento de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 

de la finalización de la Fase de Construcción e inicio de la Fase de Explotación mediante informe 

suscrito por el Director de Obras del proyecto y el Asesor Técnico medioambiental. 

o Control de la evolución de las tareas de restauración vegetal que se hayan llevado a cabo durante 

la fase anterior. 
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o Establecer medidas para evitar incendios forestales. Limpieza y eliminación de los materiales que 

sean susceptibles de quemarse, como basura, plásticos, etc. 

o Control de las visitas que se realicen a las instalaciones. 

o Seguimiento del estado de las plantaciones y trasplantes llevados a cabo según el Plan de 

Restauración Vegetal. 

o Control de la erosión en los caminos para establecer las medidas oportunas en caso de producirse 

algún tipo de erosión causada por los mismos. 

o Seguimiento del uso que hacen las aves del espacio de la parcela. 

o Verificación del correcto funcionamiento de las obras de drenaje. Comprobación de existencia de 

fenómenos erosivos en los terrenos que hayan sido afectados. 

14.1.4. Fase de desmantelamiento de las instalaciones 

o Vigilancia de los aspectos considerados anteriormente en la fase de construcción, en la medida 

en que pudieran tener repercusiones sobre el medio. 

o Control de las labores de restauración, haciendo especial hincapié en la restauración vegetal, 

intentando la recuperación de los valores ambientales y con ello volver a una situación similar a 

la de partida. Para ello se deberá elaborar un proyecto (que tendrá como base el descrito en el 

anexo 4 del presente documento, Proyecto de desmantelamiento) que contemple tanto la 

restauración de los terrenos afectados como de la vegetación que se haya podido dañar. En dicho 

proyecto se contemplará la eliminación de todas las cimentaciones, seguidores y demás 

instalaciones propias de la planta solar fotovoltaica. La finalidad de este proyecto es que una vez 

finalizada la vida útil del parque la zona quede como antes de su instalación y pueda tener el 

mismo uso, en este caso el agrícola. 

14.1.5. Emisión de informes 

La ejecución del Programa de Vigilancia Ambiental se concretará en la elaboración de informes periódicos 

que se presentarán ante la Consejería de Medio Ambiente y Rural, siendo los documentos a presentar y 

su periodicidad los siguientes: 

Fase de Construcción: 

o Informe inicial sobre el replanteo final del proyecto, ubicación de infraestructuras y caminos y 

exposición de cada uno de los puntos recogidos en el presente PVA. 

o Informes mensuales donde se detalle el desarrollo de la obra, así como el cumplimiento de las 

medidas correctoras establecidas, durante los seis meses que dure la obra. 

o Informe final donde se detalle el grado de cumplimiento definitivo de las medidas correctoras 

establecidas tanto en el presente EIA como por la autoridad competente. 
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Fase de Explotación: 

o Informe anual sobre el grado de cumplimiento de lo establecido en el PVA, durante los dos 

primeros años de funcionamiento, incluyendo en el mismo el uso que hacen las aves de las 

instalaciones. 

Fase de desmantelamiento: 

o Informe inicial sobre el proyecto de desmantelamiento. 

o Informes mensuales donde se detalle el desarrollo de la obra, así como el cumplimiento de las 

medidas correctoras establecidas. 

o Informe final tras la terminación de las obras y actuaciones de restauración contempladas. 
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16. RESUMEN NO TÉCNICO 

16.1. INTRODUCCIÓN 

En el presente apartado se hará un resumen del presente Estudio de Impacto Ambiental y de sus 

conclusiones en términos asequibles a la comprensión general, considerando la ultima modificación de la 

poligonal y la traza de la línea de evacuación. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental es llevado a cabo por Geolén Ingeniería S.L. con domicilio en C/ 

Séneca nº 1, Local 7, Valencina, 41.907 (Sevilla), a petición de Green Capital Power S.L. 

El Estudio de Impacto Ambiental considerado analiza el proyecto para la instalación de una planta solar, 

de origen fotovoltaico “Loma de los Pinos Solar (fase I)” y su línea de evacuación en el término municipal 

de Lebrija (Sevilla).  

Características del proyecto 

Construcción de una instalación solar de origen fotovoltaico de 21.708 módulos distribuidos en seguidores 

solares de hasta 54 módulos por seguidor, obteniendo una potencia total a instalar de unos 8,5 MW de 

potencia nominal. Desde el Centro de Seccionamiento se conectará a la subestación SET LOMA DE LOS 

PINOS 30/132 KV 1x45 MVA.  

 

Figura 38. Zona proyectada. 

Esta potencia de generación de la planta se consigue con la instalación de 21.708 módulos módulos 

distribuidos en seguidores solares de hasta 54 módulos por seguidor. El inversor fotovoltaico convierte la 

energía generada por los paneles en corriente continua, en energía en corriente alterna con el nivel de 

tensión y frecuencia adecuadas para poder ser introducida en la red. La salida de los inversores en baja 

tensión se eleva a 30 kV mediante un transformador de MT instalado en el propio centro de inversores y 

transformación. Se creará una red de media tensión basada en circuitos de configuración radial para 

conectar la salida de los centros de inversión y transformación con la SET LOMA DE LOS PINOS 30/132 KV 

1x45 MVA. 
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Figura 39. Flujo del proceso de generación de energía. 

La ubicación de los inversores se ha realizado de manera que se optimicen los recorridos de caminos, 

longitudes de circuitos y de zanjas eléctricas. 

Entre los trabajos de obra civil a desarrollar dentro de la construcción de la planta destacan: 

✓ Acondicionamiento y nivelación del terreno para el montaje de las estructuras. 

✓ Obras de acceso necesarias para acceder hasta la planta. 

✓ Diseño de viales internos. 

✓ Reposición de caminos afectados por la implantación. 

✓ Drenaje de la zona de actuación correspondiente a la planta. 

✓ Montaje de la estructura correspondiente y su cimentación. 

✓ Cimentación de los PCS. 

✓ Cerramiento perimetral. 

✓ Apertura y cierre de las zanjas para las líneas subterráneas (sistema colector y línea de 
evacuación). 

El movimiento de tierra se minimiza, debido a la suave topografía de las parcelas, destacando la planicie 

de los terrenos que permite un trazado en alzado prácticamente enrasado con el terreno. Los trabajos de 

explanación consistirán en la limpieza de la zona de la parcela que se va a ocupar. Se retirarán todos los 

vallados y elementos existentes en la parcela, si los hubiese, que obstaculizase la implantación. En el resto, 

el hincado de la estructura se realizará directamente sin realizar trabajos previos en el terreno. En algunos 

casos se tendrán que realizar los movimientos de tierra necesarios para no superar la pendiente máxima 

admitida en la zona de implantación de módulos. 

El plazo estimado para realizar la obra es de 6 meses para la planta. 
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En cuanto al paisaje, la planta será vista desde algunos núcleos urbanos y cortijos, también desde algunas 

carreteras, teniendo en cuenta que el paisaje de la zona está fuertemente afectado por la autovía Sevilla 

- Cádiz. 

La instalación de la planta afectará positivamente a la economía y a la sociedad de la zona al procurar 

puestos de trabajo tanto directos como indirectos 

En cuanto a los bienes protegidos la planta: se deberá hacer una prospección arqueológica superficial para 

conocer la posible afección al patrimonio histórico. 

Ni la planta ni la línea afectarán a ninguna vía pecuaria, es posible que el camino de acceso discurra por 

la Vereda de Espera, ya utilizada para el tránsito de vehículos agrícolas y caminones. 

Tampoco afecta a Montes Públicos, y en cuanto a la Red Natura 2000, no se sitúa sobre ninguna zona. 

16.3. VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Las acciones que pueden generar un impacto sobre el medio ambiente son: 

Fase de construcción: 

✓ Aumento del número de visitas. 
✓ Eliminación de la cubierta vegetal. 
✓ Movimientos de tierras. 
✓ Caminos.  
✓ Construcción de los centros de transformación.  
✓ Instalación de 21.708 módulos. 
✓ Conexión entre los seguidores solares y Skid-station.  
✓ Construcciones auxiliares.  
✓ Zanja línea subterránea. 
✓ Movimientos de la maquinaria. 
✓ Generación de residuos. 
✓ Acopio de materiales. 
✓ Montaje seguidores. 
✓ Creación de empleo y renta. 

Fase de explotación: 

✓ Módulos. 
✓ Centros de transformación. 
✓ Generación de energía. 
✓ Mantenimiento. 
✓ Tráfico de vehículos. 
✓ Empleo. 
✓ Renta. 
✓ Creación de infraestructura eléctrica. 
✓ Paso de corriente. 

Los elementos que pueden ser afectados por el parque son: 

✓ Medio abiótico: Calidad del aire, Acústica, Edafología, Hidrología y Geología. 
✓ Medio biótico: Vegetación y Fauna. 
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✓ Medio perceptual: Paisaje. 
✓ Medio Socio económico y cultural: Población, Renta, Empleo, Uso territorio, Infraestructuras y 

Turismo. 
✓ Bienes protegidos: Vías pecuarias, Patrimonio histórico, Montes Públicos y Red Natura 2000. 

La Valoración del impacto global, una vez sumado el impacto de la fase de obra y la fase de explotación 

ha sido considerado como Moderado, es decir que supone una modificación leve de los valores 

medioambientales originales, precisando de medidas correctoras para su restablecimiento.  

16.4. MEDIDAS CORRECTORAS Y PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Vistos los impactos producidos, las medidas correctoras se mostrarán eficaces y con una capacidad de 

recuperación alta en el corto plazo para la mayoría de las afecciones. 

Las principales medidas correctoras son: 

✓ Aire: Control niveles de polvo. 
✓ Ruido: Maquinaria con ITV pasada y trabajar en jornada diurna. 
✓ Edafología y geología: Reutilización tierra vegetal, prohibición arreglo maquinaria en zona de 

obra. Regeneración zonas afectadas. Tener un Plan de Gestión de Residuos (anexo 3). 
✓ Hidrología: evitar afección a las escorrentías y cauces, no contaminar las aguas subterráneas. 
✓ Vegetación: Respetar vegetación leñosa de la zona, excepto los acebuches que serán 

trasplantados. 
✓ Fauna: realizar las obras fuera del periodo de nidificación (1 de abril a 15 de julio), evitar que las 

zanjas permanezcan abiertas mucho tiempo. 
✓ Paisaje: establecer pantallas vegetales, líneas de conexión subterráneas, edificios con tipología de 

la zona. 
✓ Medio Socioeconómico: contratar trabajadores del mismo municipio o municipios cercanos 

siempre que estén debidamente cualificados. 
✓ Vías pecuarias: Solicitar los permisos necesarios si existiese alguna afección no prevista. 
✓ Patrimonio histórico: Presencia de un arqueólogo durante los movimientos de tierra. 

16.5. PLAN DE RESTAURACIÓN VEGETAL 

Este plan tiene como objetivo la mejor integración de la planta solar fotovoltaica en el entorno, así como 

llevar una mejora del hábitat existente en la zona, altamente antropizada y con escasas zonas de 

vegetación natural. 

Para ello se han establecido dos actuaciones: 

✓ Implantación de una pantalla vegetal en todo el perímetro de la planta solar fotovoltaica. 

La pantalla vegetal deberá ser mantenidos, al menos, durante los dos primeros años de explotación del 

parque. 

16.6. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

La función del Plan de Vigilancia Ambiental es establecer el sistema de control que se llevará a cabo 

durante el seguimiento de la eficacia de las medidas preventivas y correctoras que se ejecuten para 

reducirlos. 
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Los aspectos básicos a controlar son: 

1.- La correcta ejecución de las medidas correctoras y los distintos elementos del proyecto. 

Relacionado con la fase de construcción. 

2.- La gravedad real de los impactos y, por tanto, la eficacia de las medidas correctoras adoptadas. 

Relacionado con la fase de explotación. 

El plan se llevará a cabo en cuatro fases:  

✓ Fase de replanteo y plan de obra 
✓ Fase de construcción 
✓ Fase de explotación 
✓ Fase de desmantelamiento 

Tanto en la fase de construcción como de desmantelamiento se realizarán informes mensuales (además 

de uno inicial y uno final) para controlar el cumplimiento de las medidas correctoras. 

Durante los dos primeros años de explotación se realizará un informe anual donde se recoja el grado de 

cumplimiento de lo establecido en el Plan de Vigilancia Ambiental. 
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17. CONCLUSIONES DEL ESIA 

Una vez conocidas todas las posibles afecciones que el proyecto sobre la naturaleza (medio abiótico, 

biotico, sociocultural, bienes protegidos, etc y evaluadas estas mediante la matriz de impacto, se ha 

llegado a la siguiente conclusión: 

Durante la Fase de Construcción se ha obtenido una cuantificación global del impacto generado de –0,69, 

que se corresponde con una valoración COMPATIBLE. En la matriz de cuantificación correspondiente a 

esta fase se observa que los factores con impactos negativos más significativos serían paisaje, fauna y 

vegetación, por este orden. Los factores con impactos positivos más significativos serían población, 

afección al número de habitantes, a la calidad de vida y renta y empleo. 

Durante la Fase de Explotación se ha obtenido una cuantificación total obtenida del impacto generado es 

de –0.38, que se corresponde con una valoración COMPATIBLE. El impacto que se origina al medio durante 

esta fase es similar a la anterior. Los factores con impactos negativos más significativos son paisaje y 

vegetación. Los factores con impactos positivos más significativos son aire, población, afección al número 

de habitantes, a la calidad de vida y usos del territorio. 

El impacto global generado por la construcción y explotación del parque fotovoltaico sumaría -1,07 por 

lo que se considera MODERADO, es decir, supone una modificación leve de los valores medioambientales 

originales, precisando de medidas correctoras para su restablecimiento. 

Revisadas las afecciones con la nueva disposición de la poligonal y línea de evacuación de la PSFV, se 

confirma que no hay variación en cuanto a la valoración global de impactos del proyecto. 
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Vista general PSFV. Cultivo de trigo. 

 

 
Vista general PSFV. Cultivo de trigo. 
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Pinar en linde entre parcela PSFV y autopista AP-4. 

 
 

 
PSFV en su extremo sur. Linde con arroyo. 
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Linde de PSFV (cañas) con cultivo de garbanzo.  

 

 

 
Extremo noreste de la PSFV. Punto de partida de la línea subterránea. 
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Vereda de Espera y parcela anexa a la PSFV. 

 

 

 
Parcela anexa destinada a cultivo de girasol. 
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Parcela anexa destinada a cultivo de girasol. 

 
 

 
Encinas al norte de la PSFV. 
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Vereda de Espera y linde (lentiscos) con olivar. 

 

 

 
Olivar al norte de la PSFV. 
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Inicio línea de evacuación desde PSFV. 

 

 

 
Pinar de repoblación. 
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Linde con Hábitat de interés comunitario no prioritario. 

 

 

 
Cortijo de Arriba (fondo) y obras Parque Eólico Loma de los Pinos. 
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Matorral mediterráneo cercano a la SET. 
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3. NORMATIVA APLICABLE 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados. 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

• Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

• Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 

de la contaminación 

• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, para la ejecución de la ley 20/1986, de 14 de mayo, de 

régimen jurídico básico de residuos tóxicos y peligrosos. 

• Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental. 

• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se regula las operaciones de valorización y 

eliminación y la lista europea de residuos. 

• Real Decreto 1481/01, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. 

• Lista Europea de residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE 

sobre residuos y con el apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE sobre residuos 

peligrosos (aprobada por la decisión 2000/532/CE, de la comisión, de 3 Mayo, modificada por 

las Decisiones de la comisión, 2001/118/CE, de 16 Enero, y 2001/119, de 22 de enero, y por la 

Decisión del Consejo 2001/573, de 23 de Julio). 

• DECISIÓN 2014/955/UE DE LA COMISIÓN, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica 

la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo. 

• Decreto 7/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Plan de Prevención y Gestión de 

Residuos Peligrosos de Andalucía 2012-2020. 

• Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de 

Andalucía. 

• Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan de Gestión de 

Residuos Peligrosos de Andalucía 
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4. AGENTES INTERVINIENTES 

 PRODUCTOR DE RESIDUOS (PROMOTOR) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. 

Según el artículo 2 "Definiciones" del Real Decreto 105/2008, se pueden presentar tres casos: 

• La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 

demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración 

de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra 

de construcción o demolición. 

• La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, 

que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

• El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 

construcción y demolición. 

En el caso concreto de este proyecto el promotor o productor de residuos será PARQUE EÓLICO LOMA 

DE LOS PINOS, S.L.U. 

 POSEEDOR DE RESIDUOS (CONSTRUCTOR) 

Es la persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y demolición, que no 

ostente la condición de gestor de residuos. Corresponde a quien ejecuta la obra y tiene el control físico 

de los residuos que se generan en la misma. 

 GESTOR DE RESIDUOS 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 

componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 

incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión 

ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de estos. Éste será 

designado por el Productor de los residuos con anterioridad al comienzo de las obras. 
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 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO Y EMPLAZAMIENTO 

Los terrenos donde se va a ubicar la planta solar fotovoltaica pertenecen a el término municipal de Lebrija 

de Sevilla, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Las coordenadas geográficas de punto central del parque son las siguientes: 

• Latitud:  36°53'35.9"N 

• Longitud: 5°58'8.0"O 

• Altitud:  38 m.s.n.m. 

El acceso a la planta se realizará desde la Carretera N-IV (A-480) p.km 611, donde a partir de este se 

accederán por caminos rurales que dan acceso a las parcelas de la planta fotovoltaica LOMA DE LOS 

PINOS SOLAR FASE I. 

La Planta Solar Fotovoltaica LOMA DE LOS PINOS SOLAR FASE I tendrá una potencia pico de 12,5 

MWp. Estará compuesta por: 
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o Vallado perimetral de la instalación. 

• FASE 2. MONTAJE: Montaje mecánico, eléctrico y de instrumentos 

• FASE 3. PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA: Para la minimización de los residuos se llevarán 

a cabo las siguientes actuaciones: 

o Se minimizarán los movimientos de tierra para evitar la gestión de sobrantes. 

o El sistema de hincado no precisa de cimentaciones de hormigón. 

 RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 

Según la Lista Europea de Residuos (LER) (Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por el que se 

publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos), los 

residuos se clasifican mediante códigos de seis cifras denominados códigos LER. A continuación, se 

enumeran los residuos con su código LER que se pueden generar una obra de estas características: 

• Residuos vegetales procedentes de desbroce/acondicionamiento: 

o 02 01 07: Residuos de Silvicultura 

• Tierras limpias y materiales pétreos:  

o 17.05.04 Procedentes del movimiento de tierras necesario para realizar las zanjas, las 

cimentaciones, nivelaciones de terreno, etc. 

• RCD de naturaleza pétrea: 

o 17 01 01 Hormigón 

o 17 01 02 Ladrillos 

o 17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

o 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados 

en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03 

• RCD de naturaleza no pétrea: 

o 17 02 01 Madera 

o 17 02 03 Plástico 

o 17 04 02 Aluminio 

o 17 04 05 Hierro y acero 
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o 17 04 07 Metales mezclados 

o 17 04 11 Cables que no contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias 

peligrosas. 

• Otros residuos: 

o Residuos Peligrosos 

▪ 15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 

contaminados por ellas 

▪ 15 01 11* Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen 

una matriz sólida y porosa peligrosa (por ejemplo, amianto) 

▪ 15 02 02* Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no 

especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados 

por sustancias peligrosas 

▪ 16 02 14 Equipos desechados distintos de los especificados en los códigos 16 02 09 a 

16 02 13 

▪ 16 06 04 Pilas alcalinas (excepto 16 06 03) 

o Residuos No Peligrosos 

▪ 20 01 01 Papel y cartón 

▪ 20 01 39 Plásticos 

▪ 20 03 01 Mezclas de residuos municipales 

 ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos. 

Previamente al inicio de los trabajos es necesario estimar el volumen de residuos que se producirán, 

organizar las áreas y los contenedores de segregación y recogida de los residuos, e ir adaptando dicha 

logística a medida que avanza la ejecución de los trabajos. 

Antes de que se produzcan los residuos, hay que estudiar su posible reducción, reutilización y reciclado. 

Atendiendo a las características del proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica, así como del 

emplazamiento, todos los residuos generados serán de obra nueva, no existiendo residuos de demolición 

de obras o instalaciones preexistentes. 
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Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra se han codificado 

atendiendo a la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos, según la Lista Europea de Residuos (LER) aprobada por la 

Decisión 2005/532/CE, dando lugar a los siguientes grupos: 

• RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 

excavación El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser 

consideradas como residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, 

en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y 

cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

• RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 

construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios.  

A continuación, se describen las diferentes tipologías de residuos que se han establecido. 

4.6.1. Residuos vegetales procedentes de desbroce/acondicionamiento 

La primera labor de obra consistirá en el desbroce de los terrenos en las áreas de actuación. La 

vegetación afectada, corresponde mayoritariamente labores de secano, viñedos de secano, cultivos 

herbáceos y cultivos leñosos. 

Es posible, bien sea porque no pueda ser valorizado en su totalidad, o bien, la época no sea la adecuada 

para su reincorporación al terreno por riesgo de incendio, que deba ser retirada a vertedero. 

4.6.2. Tierras y pétreos de la excavación 

Son residuos generados en el transcurso de las obras, siendo resultado de los excedentes de excavación 

de los movimientos de tierra generados en las mismas. Así, se trata de las tierras y materiales pétreos, 

no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

El terreno sobre el que se implantará la planta tiene una orografía adecuada, por lo que no hará falta 

realizar movimiento de tierras para la explanación. 

Las zanjas que se van a realizar para los cables tendrán unas dimensiones de hasta 1,50 m de 

profundidad y 1,6 m de ancho. Sobre esta zanja se tenderán los cables a la profundidad adecuada para 

a continuación rellenar la misma con el material procedente de la misma excavación. 
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Para la ubicación de la subestación será necesario realizar excavaciones y cimentaciones. 

En el proyecto del que es objeto el presente estudio se ha considerado la reutilización de parte de las 

tierras procedentes de la excavación de las zanjas y del centro de transformación. Se aprovecharán al 

máximo estas tierras de excavación en la creación de terraplenes y de caminos cuando sea requerido. 

Lo que no sea posible reutilizar se enviará a graveras de la zona o a vertederos. 

4.6.3. Residuos inertes de naturaleza pétrea resultantes de la ejecución de la 

obra (ni tierras, ni pétreos de la excavación) 

Dentro de este tipo se han incluido los residuos generados principalmente en las actividades propias del 

sector de la construcción relativos a la obra civil, tales como gravas, arenas, restos de hormigones y 

bloques de hormigón, ladrillos, y mezclas de estos, entre otros. 

La solución seleccionada para la instalación de los postes que sustentarán tanto la estructura como los 

paneles fotovoltaicos es el hincado directo. De esta forma, se generará una menor cantidad de residuo 

de hormigón. 

El centro de inversión y transformación se cimentará sobre losa de hormigón de 2,60 x 20,5 m en planta. 

Esta losa tendrá un espesor de 0,45 metros, extendida sobre hormigón de limpieza. 

Este tipo de residuos se almacenan separados del resto y se gestionan como residuo no peligroso por 

gestor autorizado, siempre y cuando no puedan ser retirados por el contratista y reutilizados en otra obra. 

4.6.4. Residuos de naturaleza no pétrea resultantes de la ejecución de la obra 

Dentro de esta tipología se han incluido muchos residuos que son reciclables, tales como son la madera, 

metales, vidrio, papel, etc. también se incluyen otros que son enviados a vertedero o planta de 

tratamiento, pero inertes. Se incluyen también los restos de asfaltado de viales. 

En función de la cantidad generada, se podrá optar por la reutilización (maderas para encofrado, etc.) o 

reciclado (metales, vidrio, etc.), siendo el resto gestionados como residuo no peligroso. 

4.6.5. Residuos peligrosos y no peligrosos 

Se han agrupado en este tipo los residuos asimilables a urbanos y los potencialmente peligrosos. 
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5. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

 OPERACIONES ENCAMINADAS A LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

5.1.1. Medidas de prevención de generación de residuos 

Las medidas de prevención de residuos en la obra están basadas en fomentar, en ese orden, su 

prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a 

operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de 

la actividad de construcción. Se van a establecer medidas aplicables en las siguientes actividades de la 

obra: 

• Adquisición de materiales 

• Comienzo de la obra 

• Puesta en obra 

• Almacenamiento en obra 

5.1.2. Medidas de minimización en la adquisición de materiales 

• La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de obra, 

ajustando lo máximo las mismas, para evitar la aparición de excedentes de material al final de la 

obra. 

• Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan la máxima la cantidad y volumen 

de embalajes. Se solicitará a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor 

cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos decorativos superfluos. 

• Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones, pero 

de difícil o imposible reciclado. 

• El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones se realizará con las cantidades 

mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente. 

• Los suministros se adquirirán en el momento que la obra los requiera, de este modo, y con unas 

buenas condiciones de almacenamiento, se evitará que se estropeen y se conviertan en 

residuos. 

SALVADOR CARO JIMÉNEZ cert. elec. repr. B86224037 23/10/2023 12:18 PÁGINA 271/327

VERIFICACIÓN PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

29
31

38
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 2
3/

10
/2

02
3 

12
:1

9:
03

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU


  

ANTEPROYECTO 

Planta solar fotovoltaica  

LOMA DE LOS PINOS SOLAR FASE I 

Rev. 01 

May. 2022 

 

Estudio de Gestión de Residuos 15 

5.1.3. Medidas de minimización en el comienzo de las obras 

• Se realizará una planificación previa a las excavaciones y movimiento de tierras para minimizar 

la cantidad de sobrantes por excavación y posibilitar la reutilización de la tierra en la propia obra 

o emplazamientos cercanos. 

• Se destinará unas zonas determinadas al almacenamiento de tierras y de movimiento de 

maquinaria para evitar compactaciones excesivas del terreno. 

• El personal tendrá una formación adecuada respecto al modo de identificar, reducir y manejar 

correctamente los residuos que se generen según el tipo. 

5.1.4. Medidas de minimización en la puesta en obra 

TIERRAS DE EXCAVACIÓN 

Se separarán y almacenarán adecuadamente la tierra vegetal para utilizarla posteriormente en labores 

de restauración. La tierra vegetal se acumulará en zonas no afectadas por los movimientos de tierra 

hasta que se proceda a su disposición definitiva y la altura máxima de los acopios será de dos metros 

para que no pierda sus características. 

La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los 

planos de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio 

Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan 

lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

Se utilizarán las tierras sobrantes de excavación en la propia obra: rampas de acceso, rellenos, 

restauraciones etc. (De este modo se reduce el transporte para reutilización en otras zonas o para 

traslado a vertedero). 

Cuando que sea preciso el aporte de materiales, se controlará que los volúmenes aportados sean 

exclusivamente los precisos para los rellenos. 

Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), 

pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

SALVADOR CARO JIMÉNEZ cert. elec. repr. B86224037 23/10/2023 12:18 PÁGINA 272/327

VERIFICACIÓN PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

29
31

38
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 2
3/

10
/2

02
3 

12
:1

9:
03

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVE9VRVZVBEVVBG6H4TGZFT5DJZU


  

ANTEPROYECTO 

Planta solar fotovoltaica  

LOMA DE LOS PINOS SOLAR FASE I 

Rev. 01 

May. 2022 

 

Estudio de Gestión de Residuos 16 

CERÁMICAS MORTERO Y HORMIGÓN 

El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán 

en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, 

rellenos, etc. 

MEDIOS AUXILIARES (PALLETS DE MADERA), ENVASES Y EMBALAJES 

Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar 

la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor 

cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

Se utilizarán materiales cuyos envases/embalajes procedan de material reciclado. 

No se separarán el embalaje hasta que no vayan a ser utilizados los materiales. 

Guardar los embalajes que puedan ser reutilizados inmediatamente después de separarlos del producto. 

Gestionar la devolución al proveedor en el caso de ser este el procedimiento establecido. 

Los pallets de madera se han de reutilizar cuantas veces sea posible. 

Se evitará el deterioro de aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como 

los palés, para poder ser devueltos al proveedor 

RESIDUOS METÁLICOS 

Se separarán y almacenarán adecuadamente para facilitar su reciclado. 

El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones se realizará con las cantidades mínimas y 

estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier 

trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

ACEITES Y GRASAS 

• Realizar el mantenimiento de la maquinaria y cambios de aceites en talleres autorizados. 
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• Si es imprescindible llevar a cabo alguna operación de cambio de aceites y grasas en la obra, 

utilizar los accesorios necesarios para evitar posibles vertidos al suelo (recipiente de recogida de 

aceite y superficie impermeable). 

• Controlar al máximo las operaciones de llenado de equipos con aceites para evitar que se 

produzca cualquier vertido. 

TIERRAS CONTAMINADAS 

• Se establecerán las medidas preventivas para evitar derrames de sustancias peligrosas. 

• Se dispondrá de bandeja metálica para almacenamiento de combustibles. 

• Se resguardarán de la lluvia las zonas de almacenamiento (mediante techado o uso de lona 

impermeable), para evitar que las bandejas se llenen de agua. 

• Se dispondrá de grupos electrógenos cuyo tanque de almacenamiento principal tenga doble 

pared y cuyas tuberías vayan encamisadas. Si no es así colocar en una bandeja estanca o losa 

de hormigón impermeabilizada y con bordillo. 

• Se controlarán al máximo las operaciones de llenado de equipos con aceites para evitar que se 

produzca cualquier vertido. No realizar llenados de máquinas de potencia sin estar operativos 

los fosos de recogida de aceite. Colocar recipientes o material absorbente debajo de todos los 

empalmes de tubos utilizados durante la maniobra, para la recogida de posibles pérdidas. 

• Se fomentarán Buenas prácticas en los trasiegos. 

• Las piezas que contengan mezclas bituminosas se suministrarán justas en dimensión y 

extensión, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará 

la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de 

los envases los sobrantes no ejecutados. 

• En caso de ser necesario excavaciones, éstas se ajustarán a las dimensiones específicas del 

proyecto, atendiendo a las cotas marcadas en los planos constructivos. 

• En el caso de que existan sobrantes de hormigón se utilizarán en las partes de la obra que se 

prevea para estos casos como hormigón de limpieza, bases, rellenos, etc. 

• Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o 

eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos. 

• En la medida de lo posible, se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los 

realizados en la propia obra, que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 
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• Se evitará el deterioro de aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados 

como los palés, para poder ser devueltos al proveedor. 

• Se evitará la producción de residuos de naturaleza pétrea (grava, hormigón, arena, etc.) 

ajustando previamente lo máximo posible los volúmenes de materiales necesarios. 

• Los medios auxiliares y embalajes de madera procederán de madera recuperada y se utilizarán 

tantas veces como sea posible, hasta que estén deteriorados. En ese momento se separarán 

para su reciclaje o tratamiento posterior. Se mantendrán separados del resto de residuos para 

que no sean contaminados. 

• Los encofrados se reutilizarán tantas veces como sea posible. 

• Los perfiles y barras de las armaduras deben de llegar a la obra con las medidas necesarias, 

listas para ser colocadas, y a ser posible, dobladas y montadas. De esta manera no se generarán 

residuos de obra. Para reutilizarlos, se preverán las etapas de obras en las que se originará más 

demanda y en consecuencia se almacenarán. 

• En el caso de piezas o materiales que vengan dentro de embalajes, se abrirán los embalajes 

justos para que los sobrantes queden dentro de sus embalajes. 

• Además, respecto a los embalajes y los plásticos la opción preferible es la recogida por parte del 

proveedor del material. En cualquier caso, no se ha de quitar el embalaje de los productos hasta 

que no sean utilizados, y después de usarlos, se guardarán inmediatamente. 

5.1.5. Medidas de minimización del almacenamiento en obra 

• Se almacenarán los materiales correctamente para evitar su deterioro y transformación en 

residuo. 

• Se ubicará un espacio como zona de corte para evitar dispersión de residuos y aprovechar, 

siempre que sea viable, los restos de ladrillos, bloques de cemento, etc. 

• Se designarán las zonas de almacenamiento de los residuos, y se mantendrán señalizadas 

correctamente. 

• Se realizará una clasificación correcta de los residuos según se haya establecido en el estudio y 

plan previo de gestión de residuos. 

• Se realizará una vigilancia y seguimiento del correcto almacenamiento y gestión de los residuos. 
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En caso de que se adopten otras medidas para la optimización de la gestión de los residuos de la obra 

se le comunicará al director de obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán 

menoscabo de la calidad de la obra. 

 REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS GENERADOS 

En este apartado se contemplan las operaciones encaminadas a una posible valorización, reutilización y 

reciclaje de los residuos generados en la obra. Asimismo, para lo residuos potencialmente peligrosos 

susceptibles de contener sustancias contaminantes o toxicas se les realizará un tratamiento especial 

para poder recuperarlos y así facilitar su tratamiento específico o deposición controlada. 

• Reutilización: Es la recuperación de los materiales de obra con las mínimas transformaciones 

posibles. En los materiales de construcción de este tipo de instalaciones fotovoltaicas es habitual 

la reutilización de tierras sobrantes como material necesario para viales o rellenos. También la 

madera suele ser reutilizable. 

• Reciclaje: Es la recuperación de algunos materiales que componen los residuos sometidos a un 

proceso de transformación en la composición de nuevos productos. 

La naturaleza de los materiales que componen los residuos de la construcción determina cuáles son sus 

posibilidades de ser reciclados y su utilidad potencial. Los residuos pétreos pueden ser reintroducidos en 

las obras como granulados, una vez han pasado un proceso de criba y machaqueo. En función de su 

volumen, también pueden considerarse el reciclaje de envases y embalajes, vidrio y metales. 

Los residuos que no son valorizables son en general depositados en vertederos. Por otro lado, hay 

residuos de naturaleza tóxica o contaminante, y, por lo tanto, resultan potencialmente peligrosos. Por ello 

los residuos deben disponerse de manera que no puedan causar daños a personas, naturaleza y que no 

se conviertan en elementos agresivos para el paisaje. 
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Cada residuo será almacenado en la obra según su naturaleza, y se depositarán en el lugar destinado a 

tal fin, según se vayan generando. 

Los residuos no peligrosos se almacenarán temporalmente en contenedores metálicos o sacos 

industriales según el volumen generado previsto, en la ubicación previamente designada. 

También se depositarán en contenedores o en sacos independientes los residuos valorizables como 

metales o maderas para facilitar su posterior gestión. 

Todos los contenedores o sacos industriales que se utilicen en las obras tendrán que estar identificados 

según el tipo de residuo o residuos que van a contener. Estos contenedores tendrán que estar marcados 

además con el titular del contenedor, su razón social y su código de identificación fiscal, además del 

número de inscripción en el registro de transportistas de residuos. El responsable de la obra adoptará 

medidas para evitar que se depositen residuos ajenos a la propia obra. 

Los residuos sólidos urbanos (RSU) se recogerán en contenedores específicos para ello, se ubicarán 

donde determine la normativa municipal. Se puede solicitar permiso para el uso de contenedores 

cercanos o contratar el servicio de recogida con una empresa autorizada por el ayuntamiento. 

Los residuos cuyo destino sea el depósito en vertedero autorizado deberán ser trasladados y gestionados 

según marca la legislación. 

Los residuos peligrosos que se generen en la obra se almacenarán en recipientes cerrados y 

señalizados, bajo cubierto. El almacenamiento se realizará siguiendo la normativa específica de residuos 

peligrosos, es decir, se almacenarán en envases convenientemente identificados especificando en su 

etiquetado el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del productor y pictograma de peligro. 

Serán gestionados posteriormente mediante gestor autorizado de residuos peligrosos. 

Se deberá tener constancia de las autorizaciones de los gestores de los residuos, de los transportistas y 

de los vertederos. 

 MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS 

El RD 105/2008 establece en su artículo 4, apartado 1 sección a), punto 4º, que cuando de forma 

individualizada para cada una de las fracciones de residuos que se listan seguidamente, la cantidad 

prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades, se ha de realizar la 

segregación de residuos por fracciones: 

• Hormigón: 80 t 

• Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t 
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• Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t 

• Madera: 1 t 

• Vidrio: 1 t 

• Plástico: 0,5 t 

• Papel y cartón: 0,5 t 

Dicha segregación se realizará dentro de la propia obra, en caso de no haber espacio físico suficiente, 

se podrá realizar la segregación por un gestor autorizado en una instalación exterior, disponiendo 

entonces de una documentación acreditativa. 

En caso de no alcanzar las cantidades mínimas de cada fracción, dichos residuos se pueden almacenar 

conjuntamente pero siempre de forma señalizada y dentro de los espacios preparados para ello. 

En caso concreto de esta obra las cantidades a generar se estiman en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas de este estudio. 

Con relación a la segregación de residuos, se ha previsto dentro del emplazamiento diferentes áreas 

para llevar a cabo esta actividad. Los residuos, en función de su naturaleza podrán estar dispuestos 

directamente sobre el terreno, en contenedores y sacos o bien, para el caso de los peligrosos, en 

contenedores homologados, para su posterior retirada por gestor autorizado. 

Para este caso concreto, se han dispuesto las siguientes áreas y medios para la segregación y 

almacenamiento de los residuos:  

• Áreas de contenedores de segregación de residuos no pétreos: 

o Contenedores de papel/vidrio/embalajes. 

o Contenedores de RSU. 

o Contenedores restos maderas. 

o Contenedores ferrallas. 

• Áreas de contenedores de residuos pétreos mediante contenedores y/o acopios de 

tierras/gravas/ arenas. 

• Área recogida restos hormigones y limpieza de canaletas. 

• Área de Almacenamiento de Residuos Peligrosos: 

o Almacén de Residuos Peligrosos. 
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Estas zonas se recogen en el Plano que se muestra en el ANEXO II del presente estudio. 

6. PRESUPUESTO 

El presupuesto total del Plan de Gestión de Residuos se ha valorado en QUINCE MIL NOVENTA EUROS 

CON CINCUENTA CÉNTIMOS (15.090,50 €). 
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ANEXO I: PLIEGO DE CONDICIONES 

De acuerdo con la reglamentación de aplicación es necesario diferenciar entre los diversos agentes en 

el cumplimiento de los requisitos legales. 

PARA EL PRODUCTOR DE RESIDUOS. (ARTÍCULO 4 RD 105/2008) 

a) Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un "estudio de gestión de residuos", 

el cual ha de contener como mínimo: 

o Estimación de los residuos que se van a generar. 

o Las medidas para la prevención de estos residuos. 

o Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

o Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc. 

o Pliego de Condiciones 

o Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 

Este Estudio es el alcance del presente documento. 

b) Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados 

adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior 

tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación se debe guardar al menos los 5 años 

siguientes. 

c) Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 

PARA EL POSEEDOR DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA. (ARTÍCULO 5 RD 105/2008) 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes: 

• Presentar ante el promotor un Plan que refleje como llevará a cabo esta gestión, si decide 

asumirla el mismo, o en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un gestor de 

Residuos acreditándolo fehacientemente. 
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• Si se los entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para 

entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar quién es el Gestor final 

de estos residuos. 

• Dicho Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, 

pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

• Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de higiene 

y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas. 

• Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás 

documentación acreditativa. 

• Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la 

manipulación de los residuos de obra. 

• El contratista deberá asegurar la capacitación medioambiental de todo el personal que se 

encuentre bajo su responsabilidad y cuyo trabajo pueda incidir directa o indirectamente sobre el 

medio ambiente, especialmente en lo relativo a la correcta gestión de los residuos generados en 

la obra.  

• Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales 

usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

• Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas 

debidamente. 

• Fomentar y animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar 

residuos. 

• Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la 

propia obra para la mejor gestión de los residuos. 

• Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en 

la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y 

fuera de ella. 

• Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra 

conozcan donde deben depositar los residuos. 

• Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar 

por usar materiales nuevos. 
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PARA PERSONAL DE OBRA 

Los mismos se encuentran bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del Poseedor de 

los Residuos. 

• EI personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas 

que el responsable de la gestión de los residuos disponga. 

• Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para 

facilitar la correcta separación de los mismos. 

• Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 

contaminados. 

• Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y 

transportar, y dan lugar a derrames de residuos. 

A continuación, se indican las especificaciones a incluir en los pliegos de prescripciones técnicas del 

proyecto relativas al almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión 

de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra 

 

GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea 

de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 

El Contratista partirá del presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción como base para la 

redacción del Plan de Gestión de residuos que reflejará cómo llevar a cabo las obligaciones que le 

incumben en cuanto a los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en 

particular las recogidas en el apartado 4.1 del artículo 3, así como las del artículo 5 del RD 105/2008.  

El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptada por la propiedad, pasará a formar parte 

de los documentos contractuales de la obra La segregación, tratamiento y gestión de residuos se 

realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 

contenedores o sacos industriales. 
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CERTIFICACIÓN DE LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad, los 

certificados y documentaciones de la entrega de los residuos a gestor autorizado. En el caso de que la 

cesión se realice a un gestor que sólo se dedique a la recogida, almacenamiento, transferencia o 

transporte, en el documento de cesión debe figurar el gestor de valorización o de eliminación final, que 

debe estar autorizado. 

ORDEN Y LIMPIEZA DE LA OBRA Y CORRECTA SEGREGACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros y otros 

residuos, como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias. 

Mientras los residuos se encuentren en su poder, debe mantenerlos en condiciones de higiene y 

seguridad, así como evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que pudieran dificultar o impedir su 

posterior valorización o eliminación.  

 

El Contratista deberá disponer de los recursos necesarios, tanto humanos como económicos, para 

asegurar el cumplimiento de la normativa ambiental en todo momento y particularmente en la correcta 

gestión de los residuos generados en la obra. 

CONTROL LOGÍSTICO DE LOS RESIDUOS GENERADOS  

En líneas generales los residuos que se generarán durante la obra se pueden clasificar en tres 

categorías: 

• Residuos urbanos y asimilables: Cartones, embalajes, plásticos y envases vacíos que 

originariamente contuvieran productos no peligrosos. 

• Residuos inertes y no peligrosos: Maderas, pallets de maderas, chatarra metálica, ferralla, 

escombros y material de obra no peligroso (yesos, ladrillos, cementos y hormigones). 

• Residuos peligrosos: aceites usados, trapos impregnados con grasas y aceites, tierras 

contaminadas, siliconas, disolventes, desengrasantes, baterías gastadas, fluorescentes, 

lámparas de mercurio o sodio, pinturas en base disolvente, y en general, cualquier residuo con 

sustancias químicas peligrosas. 
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El contratista deberá proceder a la segregación de los residuos generados: 

• Cartones y papeles 

• Material plástico de envases rígidos, enfardados y retractilados 

• Maderas y pallets de madera 

• Chatarra y ferralla 

• Escombros y material de obra no peligroso 

• Residuos peligrosos (aceites usados, tierras contaminadas, trapos contaminados, disolventes, 

desengrasantes, baterías gastadas, fluorescentes y lámparas de Hg/Na.). 

ALMACENAMIENTO 

El contratista habilitará zonas diferenciadas para el almacenaje de las diferentes categorías de residuos 

definidas. Dichas zonas deberán estar adecuadamente señalizadas e identificadas con carteles que 

permitan su lectura desde una distancia aproximada de 10 metros. 

• Los residuos peligrosos se almacenarán bajo techado y de manera que no puedan entrar en 

contacto productos incompatibles entre sí (p.e.: sustancias inflamables próximas a sustancias 

comburentes). Salvo excepciones debidamente justificadas, aquellos residuos peligrosos de 

naturaleza líquida y los envases que lo contienen estarán en el interior de un recinto hormigonado 

limitado por un borde perimetral levantado aproximadamente 20 cm del suelo que actuará como 

sistema de contención de derrames en caso de rotura de un bidón o contenedor. 

• Los Contratistas deberán habilitar los elementos necesarios para asegurar la correcta 

segregación y almacenamiento de los residuos generados (acondicionamiento del terreno, 

bidones, contenedores, carteles y señales, etc.) y su correcto mantenimiento (reposición de 

balizas, sacos defectuosos, etc.) Los Contratistas se encargarán de realizar las tramitaciones 

necesarias para gestionar los residuos fuera de las instalaciones (contacto con transportistas y 

gestores autorizados). Como norma general, los residuos urbanos, asimilables a urbanos e 

inertes se enviarán a entidades que primen la reutilización de los residuos sobre el reciclado y 

éste sobre la valorización. Siempre que sea posible, se evitará el envío a vertederos autorizados. 

En ningún caso, se permitirá el envío a vertederos no autorizados o ilegales. 
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CONTROL DOCUMENTAL DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

Actuaciones para los RSU y asimilables, residuos no peligrosos e inertes: Se enviarán a centros de 

reutilización, reciclaje, valorización o eliminación (por este orden), siendo el contratista responsable de 

asegurar el cumplimiento de la legislación vigente durante el circuito comprendido entre la recogida en 

las instalaciones y la gestión en el centro receptor. El contratista registrará la naturaleza y cantidades 

recogidas en la ficha de campo correspondiente. Así mismo, asegurará que las operaciones de carga de 

los residuos en los camiones se realizan correctamente y documentará cada fase del circuito con 

albaranes de recogida, entrega y certificados acreditativos de la gestión final del residuo. 

Actuaciones para los residuos peligrosos: El contratista cumplirá con los requisitos legales 

medioambientales establecidos en la normativa vigente sobre gestión de residuos peligrosos. Como 

norma general, se enviarán a centros gestores autorizados de residuos peligrosos a través de 

transportistas autorizados. El contratista registrará la naturaleza y cantidades recogidas en la ficha de 

campo correspondiente. Así mismo, asegurará que las operaciones de carga de los residuos en los 

camiones se realizan correctamente. A continuación, se indican los aspectos más relevantes:  

• Los contratistas deberán disponer del documento de aceptación de los residuos peligrosos 

expedido por el gestor autorizado correspondiente. Así mismo, se encargarán de solicitar el 

número de registro otorgado por la Consejería oportuna para la gestión de los residuos peligrosos 

correspondientes y vigilarán que dicho permiso esté en vigor. 

• Antes de realizar un envío se deberá notificar con 10 días de antelación a las Autoridades 

Competentes (Consejería si el transporte se realiza dentro del territorio de esta Comunidad, y 

también al Ministerio de Medio Ambiente si el transporte afecta a más de una Comunidad 

Autónoma).  

• Correcta cumplimentación del documento de identificación que acompañará al residuo desde el 

origen hasta su recepción en la instalación de destino.  

• El transportista que recoja los residuos peligrosos deberá estar autorizado para el transporte de 

residuos peligrosos. Al igual que para el caso de los gestores autorizado, se les exigirá el número 

de registro otorgado por la Consejería correspondiente para el transporte de los residuos 

peligrosos y se revisará que dicho permiso esté en vigor. 

Finalmente, el contratista exigirá un certificado acreditativo de la gestión final del residuo peligroso. Los 

contratistas se encargarán de ponerse en contacto y contratar los servicios de recogida, envío y gestión 

de los residuos generados. 

El contratista proporcionará los certificados acreditativos de la gestión efectuada a los residuos: 
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Solicitud de albaranes de recogida de residuos urbanos, asimilables e inertes por transportistas 

autorizados. 

• Copia de las autorizaciones de transportistas y gestores (vigilar su vigencia). 

• Copia de la aceptación de los residuos peligrosos por parte de los gestores autorizados. 

• Copia de las notificaciones de envío a los gestores autorizados. 

• Copia de los documentos de identificación de residuos peligrosos correspondiente. 

Retirada de escombros y residuos en obras de demolición y preparación de los terrenos: 

• Los residuos generados como consecuencia de la demolición de los edificios y de la limpieza de 

la parcela deberán ser segregados según los anteriormente indicados. 

• Las obras de demolición de las edificaciones e infraestructuras existentes se realizarán 

actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, empleo de estructuras auxiliares...para 

las partes o elementos peligrosos referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 

• Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos 

tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valorizables (cerámicos, 

mármoles...). 

• Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 

carpinteras v demás elementos que lo permitan, que puedan segregarse para facilitar su posterior 

reutilización o reciclado. 

Desmantelamiento de instalaciones y limpieza de la zona de obras 

El Coordinador Ambiental comunicará a los contratistas los requisitos que deberán cumplir para llevar a 

cabo el desmantelamiento de instalaciones temporales e infraestructuras de obra. 

Las actividades que se deberán ejecutar una vez finalizada la fase de construcción son las siguientes: 

• Desmantelamiento de infraestructuras auxiliares, instalaciones y estructuras fijas temporales. 

• Retirada y limpieza de escombros, materiales sobrantes (láminas de geotextiles, materias 

primas, etc.) y residuos (ferralla, tuberías, cables, madera, botes, etc.). La segregación se 

realizará de acuerdo con las indicaciones precedentes.  

• Retirada de suelos contaminados por vertidos o derrames de aceites o grasas y tratamiento 

posterior como residuo peligroso. 
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ANEXO II: PLANOS DE INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL 

ALMACENAJE, MANEJO Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS 
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Plan de Desmantelamiento 2 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de desmantelamientos forma parte del ANTEPROYECTO PLANTA SOLAR 

FOTOVOLTAICA LOMA DE LOS PINOS SOLAR FASE I en el término municipal de Lebrija de Sevilla, 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Este plan tiene como fin desarrollar y describir las actividades del futuro desmantelamiento de los 

elementos del proyecto: la Planta Solar Fotovoltaica LOMA DE LOS PINOS SOLAR FASE I y la 

infraestructura de evacuación hasta SET LOMA DE LOS PINOS, una vez que éste finalice su vida útil. 

Para la redacción de este Plan de Desmantelamiento se ha realizado las siguientes tareas: 

1. Identificación de las operaciones de desmantelamiento y restauración a realizar. 

2. Definición y clasificación de las tareas pormenorizadas. 

3. Cuantificación y valoración económica de taras identificadas. 

4. Desarrollo el Plan de Restauración y Revegetación. 

5. Cuantificación y valoración de los residuos a generar durante el desmantelamiento. 

2. FASES DE DESMANTELAMIENTO 

Las obras de desmantelamiento y restauración se dividen en las siguientes fases: 

Fase 1: Desmantelamiento de las instalaciones del proyecto 

• Desconexión de la instalación de baja tensión. 

• Desmantelamiento de los paneles. 

• Desmantelamiento de las estructuras. 

• Desmantelamiento de los centros de Inversión y Transformación. 

• Desmantelamiento de Vallado perimetral. 

• Desmantelamiento de instalación subterránea. 

• Restitución de los nuevos viales internos y sus cunetas. 

• Desmontaje de los sistemas de vigilancia, control, medida y alumbrado. 

• Desmantelamiento de la subestación eléctrica MT/AT. 
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Fase 2: Recuperación del suelo ocupado y revegetación 

• Restitución del suelo. 

 FASE 1: DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL 

PROYECTO 

2.1.1. Desconexión de la instalación de baja tensión 

La instalación eléctrica se realiza en distintos tramos:  

- Cableado de String: consistente en el cableado desde los módulos hasta los cuadros de Continua 

(Combiner Box), que en su mayor parte discurre fijado a la estructura del seguidor. 

- Cableado CC entre Combiner Box e Inversores; res de cableado directamente enterrado den 

zanja pudiendo haber algunos tramos instalado en zanja bajo tubo. 

- Cableado AC en Baja tensión, formado por las conexiones entre el inversor y los cuadros de baja 

del transformador. 

- Desde el inversor hasta el Centro de Transformación (circuito AC), fijos sobre los cuadros de 

Baja Tensión situados dentro del centro de transformación. 

Todo el cableado eléctrico se realiza mediante conductores de cobre unipolares flexibles, aislados de la 

clase 5, con aislamiento XLPE y recubrimiento de PVC. de secciones entre los 4 mm2 y los 400 mm2. 

Los trabajos de desmantelamiento de la instalación eléctrica consistirán en: 

1. Desconexión de cableado de interconexión de módulos. Acopio en camión para transporte, ya 

sea a vertedero autorizado o a otro emplazamiento para su posterior reciclado/reutilización. 

2. Recuperación y transporte a vertedero autorizado de cableado eléctrico instalado en zanjas bajo 

tierra. Acopio en camión y transporte a vertedero autorizado o, al igual que en el caso anterior, a 

otro emplazamiento para su posterior reutilización/reciclado. 

3. Desconexión y desmontaje de elementos de conexión y protección y acopio en camión de 

transporte. 

2.1.2. Desmantelamiento de los paneles 

Se procederá a desmontar los módulos fotovoltaicos de las estructuras soporte a las que están sujetos.  
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Una vez desmontados, serán transportados a la planta de reciclaje autorizada más próxima para su 

reciclado. 

2.1.3. Desmantelamiento de las estructuras 

Las estructuras metálicas serán desmontadas y trasladadas a un lugar adecuado para su disposición, 

reutilización o en su caso reciclados. 

Las cimentaciones de las estructuras serán a base de perfiles hincados. Para su desmantelamiento será 

preciso su extracción con medios mecánicos. 

Los perfiles metálicos se acopiarán y se cargarán en un camión con la ayuda de una carretilla elevadora 

y/o un camión grúa para que, posteriormente, sean trasladados a la gestora de residuos metálicos más 

próxima. 

2.1.4. Desmantelamiento de los centros de inversión y transformación 

Se procederá a la retirada del contenedor estandarizado de centro de transformación e inversión. 

La losa de hormigón sobre la que se asientan será picada para su extracción. Posteriormente, se llevará 

acabo el relleno de la excavación sobre la que se alojaba la cimentación 

2.1.5. Desmantelamiento de vallado perimetral 

La malla metálica que forma el vallado perimetral será desmontada. 

Los postes de tubo de acero galvanizado se extraerán, cuanto a los dados de hormigón en masa en los 

que fijan. Estos residuos se transportarán al centro de tratamiento de residuos de construcción más 

próximo para su reciclaje. 

2.1.6. Desmantelamiento de instalación subterránea  

La red de cableado subterráneo de potencia y de comunicación en todo el interior de la planta y hasta su 

conexión a la subestación. 

Se realizará la extracción de los tendidos eléctricos de las zanjas.  

- Desbroce y apertura de zanjas con retroexcavadora. 
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- Extracción de cableado eléctrico y de comunicación, bandas de señalización y protección. 

- Relleno con tierra apropiada, para la restauración del suelo y a su revegetación. Para lo cual se 

llevaría a cabo desbroce, apertura de zanjas relleno de zanjas y restauración del terreno. 

Los materiales extraídos: cableado de cobre, cableado de aluminio, caleado de fibra óptica y bandas de 

protección y señalización serán transportadas a un centro de reciclaje autorizado.  

Se recuperarán todas las arquetas y se trasladarán, en camiones, a vertederos autorizados 

2.1.7. Restitución de los nuevos viales internos y sus cunetas 

Se realizará la restitución del suelo ocupado por los viales de acceso y viales internos realizado que se 

hayan ejecutado es proceso para la planta fotovoltaica. 

Los camino y viales existentes previos a la construcción de la planta fotovoltaica cumplen una función de 

acceso y vía de comunicación a los terrenos colindantes, por lo que no se efectuará restitución del suelo 

para que mantengan su función. 

Para la recuperación del suelo ocupado por los viales de nueva construcción y las cunetas, se realizará 

en lo siguiente pasos: 

- Retirada con retroexcavadora para la eliminación de la zahorra compactada, que constituye el 

firme de los viales y posterior retirada a vertedero. 

- Descompactación del terreno mediante escarificado. 

- Relleno con tierra apropiada, para la restauración del suelo y a su revegetación. 

2.1.8. Desmontaje de los sistemas de vigilancia, control, medida y alumbrado 

Se procederá al desmantelamiento del interior de las casetas donde se alojan los equipos de vigilancia, 

seguridad, control, medida y centralización de contadores. Así como también, el circuito de alumbrado 

exterior, de interior. Estos residuos se entregarán al gestor de residuos eléctricos y electrónicos. 

En la caseta donde se encuentra la centralización de contadores también se desmontará la caja 

precintada con los equipos electrónicos de medición, caja de fusibles, interruptor general manual, etc. 
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 FASE 2: RECUPERACIÓN DEL SUELO OCUPADO Y REVEGETACIÓN 

Tras la fase 1 de desmantelamiento es necesaria la recuperación del suelo afectado en el 

desmantelamiento y du revegetación lo que corresponde a:  

• Viales internos de nueva construcción y sus cunetas. 

• Zanjas tras la retirada del cableado subterráneo. 

• Superficies de ocupación de los paneles fotovoltaicos. 

• Superficies de ocupación de los centros de transformación y Subestación 

• Zonas de casetas y almacenamiento durante las obras de desmantelamiento. 

2.2.1. Recuperación del suelo 

Para la restitución del suelo en las superficies afectadas se acondicionamiento del suelo con el aporte 

de tierra vegetal para mejorar las condiciones del suelo, en la totalidad de las superficies en las que se 

plantea la revegetación. 

El espesor de la capa de tierra vegetal será variable según las necesidades concretas del terreno, 

estimándose un aporte medio de 20 cm de tierra vegetal. 

2.2.2. Revegetación 

Se realizará esta actuación en las superficies afectadas por los viales internos, arquetas y soleras de la 

planta fotovoltaica. Se ha optado por la hidrosiembra en todo el conjunto ya que es un método sencillo y 

económico para estabilizar el suelo, favoreciendo la rápida revegetación y previniendo la erosión. 

Asimismo, los usos del suelo y cubierta vegetal que se encuentra en la Planta solar fotovoltaica LOMA 

DE LOS PINOS SOLAR FASE I, pertenecen a labores de secano, cultivos herbáceos y algún matorral 

escaso. Esto se consigue mezclando, en la hidrosembradora, agua con una serie de componentes: 

semillas, fertilizantes, estabilizantes, correctores del pH, mulches y aditivos especiales. 

Será realizada mecánicamente mediante una hidrosembradora sobre camión. El periodo óptimo para 

realizar la siembra es el otoño (último trimestre del año) o en la primavera (segunda mitad del primer 

cuatrimestre del año) siempre y cuando se cumplan las condiciones de savia parada o tempero en el 

suelo. 
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Las especies a utilizar dependerán deben reunir las condiciones de rusticidad suficientes para garantizar 

un mínimo de capacidad de supervivencia en unas condiciones muy desfavorables. Por otro lado, 

interesa conseguir la integración con el paisaje circundante, por lo que en la mezcla de semillas se 

incluirán especies herbáceas presentes en la zona sin de semillas de arbustos. 

El proceso de hidrosembrado se realiza en dos fases: 

1. Siembra con hidrosembradora, con la siguiente composición del puré fértil: 

o Mezcla de semillas 25 (g/m2) 

o Mulch fibra corta 100 (g/m2) 

o Estabilizador de suelos 10 (g/m2) 

o Abono químico soluble 30 (g/m2) 

o Agua 4 (l/m2) 

2. Tapado: también con la misma máquina y el puré fértil con la siguiente composición: 

o Mulch fibra corta 100 (g/m2) 

o Estabilizador de suelos 10 (g/m2) 

o Agua 4 (l/m2) 

Tras la realización de la hidrosiembra se cuidará que la humedad del terreno sea la adecuada, sobre 

todo en las primeras semanas en las que se produzca la germinación de la semilla. Esto será 

especialmente así si la hidrosiembra se realiza en primavera, cuando existe un mayor riesgo de escasez 

de lluvia y aumento de la insolación que sequen la siembra. En este caso se vigilará el aporte de agua al 

terreno y se realizarán riegos de mantenimiento si se considera necesario. 

Durante la germinación se controlará el porcentaje de éxito de la germinación, comprobando que éste ha 

sido el esperado. En caso contrario se determinará si el bajo éxito se debe a falta de calidad de la semilla 

o a las condiciones de siembra o germinación, adoptando las medidas necesarias para corregirlo en 

posteriores aplicaciones. 
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ANEXO 5: ESCRITO ENTREGA COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA 
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Código Seguro de Verificación IV7ETTJPNJ6ILHJNUUVUJZYCC4 Fecha 16/06/2021 16:42:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7ETTJPNJ6ILHJNUUVUJZYCC4 Página 1/3

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA
REGISTRO ELECTRÓNICO COMÚN

El presente documento sirve de justificante de la documentación presentada, de acuerdo con lo regulado por el artículo 30.3 del Real
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de
los ciudadanos a los servicios públicos, según detalle:

Número de registro: 7497

Alta en registro: 16/06/2021 16:41:55

Documentación Complementaria:

	Memoria urbanística PSFV Loma de los Pinos.pdf  	(Memoria descriptiva y urbanística)

	Solicitud ICU HibridLoma de los Pinos_PFV.pdf  	(Solicitud ICU)

	INF_02_SOLICITUD.pdf

DNI/CIF: B86224037

Procedencia: P. EOLICO LOMA PINOS, S.L.U. - -

Destino:
	URBANISMO•
	AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA•

Para que conste a los efectos oportunos, en AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA, a 16/06/2021.
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NOMBRE Nº DE HOJAS  

   

01_00_SITUACIÓN 1 

02_00_LOCALIZACIÓN 1 

03_00_ALTERNATIVAS 3 

04_00_INFRAESTRUCTURA 3 

05_00_ORTOFOTO 1 

06_00_GEOLOGÍA 1 

07_00_EDAFOLOGÍA 1 

08_00_HIDROLOGÍA 1 

09_00_VEGETACIÓN 1 

10_00_VÍAS PECUARIAS 1 

11_00_ZONAS IMPORTANTES PARA LAS AVES 1 

12_00_RED NATURA 2000 1 

13_00_HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 1 

14_00_PAISAJE 2 

15_00_SINERGIA 1 

16_00_YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 1 
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